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Prevenir los conflictos y desarrollar la cooperac.ión es tan anti· 

giro como la vida misma de la humanidad, debemos encontrar los 

orígenes de la organización internacional en el comienzo de la his· 
toria. 

Pero la idea de organización internacional es algo más que eso, 

significa también cierto grado de institucionalización, y desde este 

punto de vista, el precedente histórico más lejano sólo lo podemos 

encontrar en 1815, en el Congreso de Viena y s1t creación: la Santa 

Alianza. 

Es verdad que las bases filosóficas teóricas ya las encontramos 

antes, principalmente con Con/ ucio y Buda, los estoicos y los filó· 

so/os cristianos (San Pablo, San Agustín, etc.), pero se trataba /un· 

damentalmente de colocar el problema en el plano de las ideas. 

Lo mismo puede decirse de los utopistas, que elaboraron planes 

de organización internacional: Pierre Dubois, Dante, Podiebrad, 

S1tlly, William Penn, etc., etc. 

A lo largo del siglo XIX, los intentos de organizac.ión interna

cional se intensifican, sin que pueda llegarse a reS1tltado alguno. 

Sin embargo, desde la segunda mitad del siglo, ya c.omienzan a 

sentirse los e/ ectos de organizaciones de tipo funcional, destinadas 

a coordinar la acción de los Estados en ciertas materias especia· 
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(correos, transportes, telégrafos, etc.). El primer ejemplo 

de organización internacional global con tendencia universalista, 

no lo enc.ontramos, sin embargo, hasta el fin de la Primera G1terra 

Mundial con la Sociedad de las Naciones, que sería después de la 

Segunda Guerra Mundial, s1tbstit1tida por la act1tal Organización 
de las Naciones Unidas. 



CAPÍTULO PRIMERO 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

Concepto de organización internacional. Definí· 
ción de organización internacional. Fines de la or· 
ganización internacional. Evolución histórica de la 

organización internacional. 



DE ORGANIZACióN INTERNACIONAL 

.En la antigüedad encontramos entre pueblos, tribus, etc., re
glas que pueden considerarse como normas de Derecho interna
cional, ya que el hombre cuando empezó a organizar su vida en re
lación con sus coterráneos, sintió necesidad de un sistema de i·e
glas para regular sus relaciones, primero, internamente con la 
comunidad y, después intercomunitariamente y esta rama, es en 
definitiva el De1·echo que hoy conocemos con el nombre de Derecho 
internacional, denominación que data de los siglos XVI y XVII. Su 
carácter específico se determinó en el moderno sistema de Es
tados europeos, que a su vez es el resultado del fermento de las 
ideas del Renacimiento y de la Reforma. 

El vigor cada día mayor de la concentración de poderes es el 
rasgo que mejor distingue al Estado moderno. 

El Estado nacional y territorial, (con el que estamos familia
rizados en la Europa Occidental y los países que son i·esultado de 
ella, o cuya civilización lo han adoptado), está provisto de institu
ciones de gobierno que normalmente le facultan para reforzar su 
rontrol en todo el tiempo y en todas las partes de su dominio. 

El crecimiento de gobiernos fuertes y centralizados, se dificul
ta a través de la Edad Media y merecen especial atención dos 
de estas influencias de retraso, como es el feudalismo y el cristia
nismo. 

El feudalismo puede describirse como una organización com
pleta de la sociedad en torno a la tenencia de la tierra; en esta 
organización, tanto el rey como el terrateniente están ligados en
tre sí por las obligaciones de servicio y defensa: el señor está 
obligado a proteger a su vasallo, y el vasallo a servir al señor, y 
la naturaleza de la defensa y del servicio, se basan en la natura
leza y extensión de la tierra que cada uno posee. "En los Estados 
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Otros hombres pueden modificarla o destruirla considerán
dola utópica o inadecuada. 

b) Como resultado de una evolución sociológica gobernada por 
leyes propias exteriores a los hombres. :i 

Esta solución le da fuerza y consagra su necesidad como ex
presión de un proceso social que deberá perfeccionarse en el fu
turo, cualesquiera que sean los obstáculos actuales. La aceptación 
de este punto de vista no excluye el papel de los hombres que han 
tratado de dar expresión práctica a ese proceso y formular sus 
leyes. 

Los sociólogos formulan una ley general: El proceso de inte
gración de los núcleos sociales se efectúa paulatinamente por eta
pas que· van desde la familia hasta la sociedad de las naciones. 
Estas etapas son: 

1 . La f amüia. Constituye el caso por excelencia de fo1·mación 
o grupo social suscitado por la naturaleza, y esta institución es 
configurada JlOr la cultura para la regulación de su conducta. 4 

2. La tribu. El famoso antropólogo George P. Murdock, pro
fesor de la universidad de Yale, define a la tribu como un grupo 
social que comprende un número de clanes y otros subgrupos, 
nl cual se camcteriza ordinariamente por la posesión de un terri
torio, de un determinado dialecto, de una cultura homogénea y 
diferenciada y una estructura política organizada, o por lo menos 
algún sentido de solidaridad común frente a los extraños, aun cuan
do se carezca de territorio. r. 

3. Conf e<lernc'ión de t?-ibus. Según Bernad es "una expansión 
ele Ja organización social en la que un número de tribus se une pa
ra la defensa frente a un enemigo común. 11 

4. La polis. En esta etapa encontramos una intensificación de 
comercio entre las tribus; comienza a marcarse el carácter de 
proceso de integración internacional: La limitación, primitiva, en 

:1 Ltlls .SÁl'fCllEZ PoNTÓN, A¡m11tes 1le Derecho lntemacional Ptiblico, p. 85. 
. .j Luis ·Ib:c,\Nst:s S1cms. Tratado General de Sociología. Segunda edición, Edito· 
ríuF~orr&ii; s:A: México, 1958, p. 87. 

·~·· .. y.;.·T~~~t~~~~fl~~i·!J;.. . . ·. . ... 
. ·. ···· · ;7~L.uis SÁNc.Íu~z Pol'iróN, óp, .cit., p. 89 .. 



aras de Ja unidad superior. Así como el hombre limitó su indivi
dualidad salvaje ante el interés colectivo de la tribu, en la ciudad 
se limita el concepto e interés absoluto de la tribu. 

5. Lci anfictionía de las ciudades Estados. En esta etapa en
contmmos la agrupación de tribus formando ligas def en si vas y 
ofensivas, así como comerciales. Estas ligas se debieron princi
palmente a la influencia del medio geográfico y del factor étnico. 8 

6. Surgim,iento de lci ncición Estado, integración ele las ciu
dades y territorios en los reinos e imperios. El Derecho de gentes 
influye en el Derecho nacional convirtiéndose en el germen del 
Derecho civil. Las alianzas y ligas primitivas imsan a ser el ger
men de los pactos constitucionales. D 

Como las anteriores unidades, las nacione::; no reconocen auto
ridad superior. Su última finalidad es su existencia y conserva
ción. Sus limitaciones pueden sólo venir de dentro de Jos elemen
tos que ·1as componen, según su organización política peculiar (mo
narquía, al'istocracia, oligarquía, democracia). 

'' i.. 

7. La sociedad de l<ls naciones. Esta es la suprema etapa d2 
concentración social, se fundamenta en la existencia de grupos 
teóricamente iguales surgidos bajo el principio de las nacionali-
dades. · 

DOCTRINAS y PROYECTOS SonRE ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

... 1 .. Dante Aligh-ie1·i (s. XIV). Poeta, filósofo y teólogo, basán
dose en. acontecimientos históricos fo1·mula principios de organi
zación mundial. Su sueño era la constitución de una sola socie
dad univel'Sal bajo el gobierno de un emperador, sociedad que al 
mismo tiempo contuviera la unidad y la variedad de todas las ra- · 
zas, era el medio apto para el desarrollo pleno de la inteligencia 
humana. "Puesto que Dios quiere al hombre a su imagen y se
mejanza, ésta será más perfecta cuando el hombre llegue a la 
perfección de la unidad". 10 

8 FRANCISCO CmlVAS CANCINO. Tratado sobre la ursanti:aci1~n ln~teniaci1~nal 

1orial Jus, S A. México, 1962~ p. 72, 
u Ibídem., p. 74. 
10 'Ibídem., p. 74. 



Vit01·ia y FranC'isco Suárez (ss. XV y XVI), p1·e
dicaron como base del Derecho internacional o de gentes, la uni
dad del género humano y la solidaridad entre todos los pueblos, 
sostenida por el amor y la misericordia. Suárez reconoce la exis
tencia del Derecho intemacional, sus fundamentos y su necesi
dad social. Pero niega la independencia absoluta de los Estados, 
y se adelanta mucho a su época y al Derecho positivo emanado 
del proceso social que es muy lento. 

3. Pierre Dubois, consejero del rey Felipe el Hermoso, ela
boró un proyecto para la unión de todos los países cristianos en 
una especie de confederación, a fin de mantener la paz entre 
ellos y recuperar los Santos Lugares. Había una igualdad relativa 
entre los Estados, reglas de conducta en sus relaciones y un tri
bunal para decidir acerca de las diferencias. Su exposición para 
fundamentar esta unión, así como las bases de la constitución 
interna y la educación de los pueblos para hacer viable el proyecto, 
son notables sobre todo en su vida y progreso de los pueblos. Sin 
embargo, la paz que buscaba y la federación era una medida de 
guerra contra los herejes e infieles que dominaban la Tierra 
Santa. 

Reconocía como finalidad, la hegemonía del rey de Francia 
sobre toda la cristianidad, teniendo al Papa como jefe espiritual. 

Este proyecto fue dirigido a Eduardo I de Inglaterra, no obs
tante sus designios ocultos de hegemonía para Francia. Se cono
ció hasta el siglo XIX. 

4. Ge01·ge Podiebrad rey de Bohemia (s. XV), trazó un pro
yecto de f cderación europea. llamado "Tratado de Alianza entre 
el rey Luis XI; George, rey de BohE:mia; y la Señoría de Venecia, 
para resistir a los turcos". Perseguía tres fines: 

a) La unión fraternal de los pueblos cristianos en una federa~ 
ción permanente con p1·opósitos def en si vos. 

b) Una asociación pacífica de índole general. 

e) Una alianza ofensiva contra los turcos. 

....... Se establecía un consejo directivo renovable cada cuatro años 
• > co.n sede distinta en .cada perfodo, y un consistor,io o asamblea 

c"on facultades judiciales para resolver conflictos entre los miem-



~1:~; ele la federación y también entre las demás naciones qúe qui
sieran someterse a ella. 

La organización se basaba en un pacto de solidaridad para 
defenderse contra el ataque de terceros Estados y para dirimir 
diferencias entre los mismos pueblos cristianos mediante el ai·

bitraje o la acción del órgano judicial de la federación. La san
ción aceptada era la guerra colectiva contra el infractor. 

Este proyecto es más comprensivo y completo que el de Du
bois y de mayor importancia, puesto que emanaba de un sobe
rano y no de un consejero real, por más que el propio proyecto 
se atribuye a un francés llamado Antonio Marini, quien actuó 
como diplomático para presentar la idea a los demás soberanos. 
La gestión no obtuvo resultado alguno pues existía en esa época 
gran desconfianza entre los reyes y sn creyó que Podiebrad aspi
raba a una hegemonía para hacerse reconocer como emperador. 
Todo esto provocó un conflicto con el Vaticano, hasta el grado de 
que Podiebrad fue excomulgado. 

Este proyecto fue muy discutido en su época y dejó trazas 
imborrables, de manera que se ha tenido como antecedente de 
proyectos subsiguientes. 

Tratado ffrmcido en Londres por los reyes de Inglaterra y 
Francici. Este fue pactado a principios del siglo XVI, en general 
sigue los lineamientos del ante1·ior. Era una alianza defensiva y 
ofensiva, pero con carácter de federación permanente. Fue firmado 
por muchos Estados europeos, entre ellos el Vaticano, que entonces 
era considerado como el Estado más importante. Tuvo un prin
cipio de ejecución, pero se demostró que la solidaridad y los pro
pósitos de unión entre Estados aún no tenían raigambre sufi
ciente; sin embargo representa un paso más en esta materia, pues 
como antes se dijo, tuvo efectividad dentro del Derecho interna
cional por la adhesión expresa de varios Estados. 

Le Gmn Dessein. Proyecto de federación europea de Enrique 
IV y su consejero el duque Sully y cuya elaboración fue 
XVII. 11 

Enrique IV era un gran organizador y pacifista convencido, 

11 Anrnun Nuss11AUM. llístoria del Derecho /11tcr11ac.la11al. Editorial Revista de 
Derecho Privado. Maclri1l, 1947; p •. 91. 



h;bía ·.intervenido como árbitro y mediador en conflictos graves 
· téniendo éxito en evitar guerras. Interesado en instaurar un nuevo 
orden en Europa con criterio realista, consideró que un tratado, 
aunque fuem un modelo en teórica, no podía resolver el problema 
de una paz pe1·manente si no se establecían las bases de un equi
librio estabif:. 

Su proyecto era el de una federación europea fundada en cua
tro principios: 

l. Reorganización de las naciones europeas para i·educirlas a 
quince Estados. 

2. Juramento recíproco de respeto en lo político y religioso, 
con libertad de cultos dentro del catolicismo, protestantismo, lu
teranismo y calvinismo. 

3. Establecimiento de un consejo general permanente al estilo 
de las anfictionías griegas, compuesto de 40 miembros, elegidos 
por mitad entre las cinco potencias principales: Vaticano, Gran 
Bretaña, Francia, España, y el emperador ge1·mano, y los otros 
20 por los otros diez Estados. Este consejo tenía atribuciones 
judiciales y de arbitraje para resolver conflictos políticos, reli
giosos y civiles, así como para resolver cuestiones generales tanto 
exteriores como interiores de los Estados miembros. 

4. La federación debería de disponer de un ejército y marina 
de guerra sostenida por sus miembros. 

La aspiración principal del proyecto era resolver, de una vez 
por todas, las cuestiones de fronteras entre los Estados europeos, 
motivo principal de las guerras. Se trataba de establecer un es
tatuto definitivo para Europa, a base de igualdad entre las na
ciones, todos los reyes, príncipes y potentados cristianos, estarían 
colocados en un mismo plano de igualdad sin envidias, celos, des
confianzas, intereses y deseos contrarios entre ellos, a fin de que 
por este medio, por alejados que estén los unos de los otros, pue
dan familiarmente entrevistarse. 

·_;·.-1:.:i 
La muerte inesperada de Enrique IV dejó en suspenso la ges- · ... ·.·~ ·--=;;::c.:'r-, 

tión del proyecto, en todo sentido, más avanzado que las anterio-.;.> ··. ,.;+ 
res. Además la grandeza del rey de Francia y los serviciOs a..s\l ;. "} 
patria y aspiración pacifista universal, le habían atraído i·ecelos · · · ¡ 
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y 'envidias de los otros soberanos, que hubieran dificultado, en 
todo caso, su realización. Todavía en esa época como lo hace notar 
Blanco Uztariz, "no se concebía el progreso p1·opio sino sobre la 
ruina de los otros, y la humanidad, como entidad, era pospuesta 
a los intereses nacionales de los grupos nacionales". 12 

El eminente jurista, teólogo 'y polígrafo holandés Rugo Van 
Groot, en la misma época de Enrique IV publicó su famosa obra 
que es considerada por algunos como la fuente original del De
recho internacional. La base de sus investi11;aciones consiste en 
tener a la humanidad como una sola sociedad y a ésta con un 
concepto ligado estrechamente al Derecho. 

En consecuencia, no era necesario fundar o constituir una so
ciedad de naciones, puesto que ésta existía naturalmente. Lo im
portante era entonces formular los preceptos jurídicos que de
berían regirla, la regla fundamental de ese nuevo Derecho era 
fidelidad y respeto a lo que se ha prometido, es decir un Derecho 
establecido por mutuo consentimiento. 

Consideró a la guerra como un mal inevitable, pero recomendó 
el arbitraje y las conferencias entre los Estados para evitarla lo 
más posible. Este sentido práctico, alejado del romanticismo utó
pico de otros proyectos, hizo que su obra fuera admitida por todos 
los estadistas de Europa y citada como fuente de información 
en todas las discusiones y conflictos entre naciones. 

Ensayo sobre la paz presente y futura de Europa, Este pro
yecto fue elaborado en el siglo XVII, por el fundador del estado 
de Pensilvania, y autor de su constitución y cuyo nombre es William 
Penn, el cual funda su proyecto en razones semejantes a las que 
tuvo por base en su famosa constitución. Europa debería formar 
una federación, al igual que los Estados Unidos, con una asam
blea integrada por los representantes de las naciones en propor
ción a su importancia territorial, demográfica, económica y otros 
factores, así Europa puede obtener y conservar en forma indefi
nida la paz anhelada. rn 

Proyecto pam luicer la paz perpetua en Eu1·opa. En el siglo 
XVIII encontramos al abate Bernardino de Saint Pierre., literato y 

1!! Ibídem., p. 100. 
13 Ibídem., p. 102. 
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· ' ·diplomático francés, quien había intervenido directamente en las 
conferencias preparatorias del tratado de Utrech, donde apreció 
los problemas de Europa y los fundamentos reales :de los conflic
tos entre los Estados, concibiendo la idea de resolver esas diferen
cias y establecer una unión pacífica. 

Su proyecto consta de cinco artículos fundamentales, que son: 

19 El establecimiento de una alianza pe1·petua entre los sobe
ranos de Europa. 

. . 
29 La constitución de un fondo para los gastos comunes y de 

seguridad ele la gran alianza. 

39 La renuncia perpetua a la guerra, y sometimiento a tribu
, nales de arbitraje, o en su defecto, el fallo inapelable de la asam

blea general. 

49' En el caso de que hubiera violación de una sentencia o re
glas emanadas de la asamblea se haría acreedor· a una sanción 
colectiva. 

59 La asamblea tiene la facultad de reglamentar, por ma
yoría de votos, estos artículos fundamentales y, en el caso de 
qué hubiera modificación en el fondo de estos ai·tículos, debería 

. de ~er por el consentimiento unánime. 
Lo más importante de. este p1·oyecto es su parte positiva, ya 

que se encuentra en su fundación, el estudio de las condiciones 
que prevalecían en Europa, de los problemas internacionales y de 
las objeciones que en la teoría y en la práctica pudieran hacerse 
a su proyecto. Además, lo mejoró a medida que iba atendiendo 
fas críticas,· y a la observación de los acontecimientos de su época. 
Este proyecto fue tomado como base para los siguientes, y ail·vió 
en forma muy especial a los estadistas que formularon el T'rata
do de Versalles y el Pacto de la Sociedad de las Naciones. 

Proyecto de federación europea. Este proyecto se elaboró a 
fines del siglo XVIII, y fue obra de Juan Jacobo Rousseau. Se ins
pira en los cinco artículos de Saint Pierre pero tiene la novedad, 
de índole realista en extremo, de garantizar la paz permanente 
mediante reconocimiento del statu quo, es decir de Jos límites, 
posesiones y de1·echos existentes, así como de los regímenes de 
gobierno establecidos por las leyes fundamentales de cada nación. 
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y Benthmn. Estos filósofos se preocuparori' 
al sólido establecimiento de una ¡)az 

sendos proyectos siguiendo las bases de 

se basa en la libertad de las naciones. 
qÚe todos los Estados deben de aceptar la forma 

mutuamente contra cualquier ataque 
~..,,.,;.,,;,.,.;.,; o cambio brusco en sus territorios y constitución, abo

forma de conquista, cesión, herencia, cambio o com
ejércitos deberían ser suprimidos; los derechos del hom

deberían ser reconocidos como universales, limitados sola
por las condiciones de hospitalidad universal. Este proyecto 

del gran filósofo alemán conocido por proyecto de "Paz Perpetua", 
Jüe considerado como muy interesante, pero utópico, especialmen-

. te en lo relativo a la supresión de los ejércitos y al establecimien
to obligatorio de la forma republicana. 

. .. . Jeremías Bentham pugnó en su obra por la codificación del De
.. ~71'ecl1o internacional, además, por la organización de tribunales in

·.•·· .ternacionales y la eliminación gradual de los ejércitos, así como 
O:'ia ~111anci1n1ción de las colonias como base de la paz permanente. 

· r·.. Proyecto de t?·atculo, ligci y confedemción pe1·vetua entre las 
0

·Rep.ttblicas. de Colombia, Centrocimérica, Perú y Estcidos Unidos 
'ii-liificanós del 1ij de julfo de 1828. Una vez consumada la inde

.•.. · frendeúCia ·de la. mayoría de las naciones americanas, los estadis
.> \:~·tasse.~li~ron {!Uenta de la necesidad de unirse de modo permanente 

· pai·a defende1;se contra cualquier enemigo exterior, para poder 
'apoyarse mutuamente, en la tarea de afirmar la vida indepen
diente; 

Este fn·oyeCto fue aprobado en Panamá, en el cual se cristali-

14 Ci'.;s,\11. SEl'ÚL\'l~O,\;• Derecho lntemacio11al Público. Scgunila cdidón; 
Porn:ll, S. A, l\léxico; 19M, p, 19i, · · "; : 
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· zaban los pensamientos de Simón Bolívar, así como 
otros libertadores sudamericanos. 

En el artículo primero del lJroyecto se establece una conf ede
ración para evitar la guerra, teniendo como base un pacto de 
perpetua amistad, una paz firme, inviolable y de una unión ín
tima y estrecha entre cada una de las partes. En el artículo se
gundo se establece un pacto de alianza ofensivo-defensivo para 
garantizar la soberanía e independencia de sus miembros contra 
cualquier intento de dominación extranjera. 

Decía el proyecto, que la defensa, debe hacerse mediante con
tingentes de fuerzas terrestres y navales de los miembros de la 
alianza y la reglamentación de la forma en que dichas fuerzas de
berían de actuar en caso de emergencia; se agregaba en el proyecto 
que en el caso de que se llegase a violar la paz, ésta no podría ser 
restablecida sino de común acuerdo. 

Se establecería una asamblea general que se reuniría cada dos 
años en tiempo de paz, integrada por dos ministros plenipoten
ciarios de cada parte, teniendo facultades de negociar tratados 
entre ellas y de resolver diferencias de interpretación y de eje
cución de los mismos convenios, así como también podían ejercer 
funciones arbitrales con las potencias que fueran ajenas a la con
federación. 

Este tratado quedó abierto, por el término de un año, a la firma 
de los demás Estados americanos y se convino en el artículo adi~ 
cional, que después de ratificado elcQnye11iQ.s~eríjln 
nuevo, todas las potencias neutrales 
establecer así una paz universal. 

-.-.-,'-- - ... _ ----4-
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CONFERENCIA DE PAZ DE LA HAYA DE 1899 

La conferencia de La Haya de 1899, representa un esfue1,.zo 
en el terreno práctico para buscar una paz duradera y para dis
minuir los armamentos. Aunque los resultados fueron inferiores 

··a las expectativas, resultó de esa conferencia una Convención para 
el arreglo pacífico de las controversias internacionales, que pue-
den considerarse como el principio ele la serie de instrumentos 
con que cuenta el Derecho internacional moderno, para la solu
ción de las disputas entre los Estados. 15 

Esta reunión contó con la asistencia de.los Estados Unidos de 
Norte América, Bulgaria, · Turqufa, .. •México)' Brasil,··. China, ·Japón, 
Persia y Siam, en la cual se ocuparofrl~é· Ú'es problemas funda-
mentales. . ... ·; • . .... ce· r .,i .. ··. 

-- ,'_.:¡ ·& ·-._- ·_·-~:::.·J_;::':::·~-~ ~,,_· .-·'·."_ 

~1 1. Limitación de arrr1ril'lierit~~ ·y'rn~dios á~~guerrri>t: ........ ·'"'-~ .Z~'.· · u i··. ~-· '<<."';·-~·?·-'·,··. .·· .. ·.<;(:;~~;;: :-~·:.;·{; <·-~~·;_:~:-,.:~-)-· "".·í-"''.c·;:.,:.;'·=-~'f<'· 

t· - .~,;··.~"¿ -:c~.~;~;§~~fl~~~é.~i~~ei.gder~·a: •· ·· · · •·• '>.·;;;· ·· · ·· · }?· · 
~ ··· .... •.••·· < •· • ·~·3r)5é'/1~:i:~glamentric1ói1''i)·acíficf c1e'·conflictbsd#~~1;11~.álfüfü~fil~;~f~tii}i)• · 
. t ~\ > /.··· .••. , Se í10Ínb1;Ó para cada uno···de.·estos asuntos •. una C!óh1i~i8ri;Cápi:o~ .. :.· ·· ·t /t'·:·':.:.', .... . •'• ; . . . . . . . ; . ., ........ ·•·· : : .. '•"•'•q• ,. ···¡¿·;: .: / 
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3. Declaración que prohibe el uso de balas explosivas. 

SEGUNDA CONFERENCIA DE PAZ DE LA HA YA 

Ocho años más tarde, en 1907, cuarenta y cuatro naciones 
acudieron a La Haya, para una segunda conferencia, convocada 
nuevamente, al igual que la primera, por el Zar Nicolás II. En 
.esta conferencia, la mayor parte de las actividades se encamina
:ron a la elaboración de normas para regular la conducción de la 
.guerra, tanto en la tierra como en el mm'. Resultaron 14 conven
ciones, la I y la II o sea el convenio para el arreglo pacífico de 
los conflictos, y la convención Drago-Porter o convenio para la 
limitación del empleo de la fuerza en el cobro de las deudas con
tractuales, éstas fueron los únicos instrumentos de orden pacífico, 
y los restantes tienen que ver con las hostilidades y los efectos 
.que producen. 1º 

La primera guerra mundial no hizo posible la tercera confe
:rencia de paz, que debía reunirse en La Haya, en el año de 1915. 

LOS ANTECEDENTES DEL CONFLICTO DE 1914 

Durante los ocho años que precedieron al estallido de la gue
·rra de 1914, Europa se preparó para la guerra. La preparación 
.se llevó en todos los terrenos: diplomático, político, económico, 
militar, y sobre todo en cuanto se refiere a la opinión pública. La 
·idea de que la guerra era inevitable, se había hecho una convic
·ción arraigada; pero si era inevitable, fue precisamente porque 
no se había dejado de dar ningún paso de los que debían conducir 

:fatalmente a ella. 11 

LA LUCHA ECONóMICA .Y EL IMPERIALISMO 

.... El hecho decisivo en la preparación de la primera guerra mun
·dial es la aparición de Alemania como potencia de primer orden 

ia J bídem., p. 203 . 
• 17 FRANZ VoN Ltszr. Derecho lntcmacior¡a[ P1íbltco. Gustavo Gili, Editor. Barce· 

:tona, 1929, p. 62. 
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europeo. Este~ hecho se produjo por su organización 
categoría de primera potencia militar del continente, y ade
que en muy corto tiempo llegó a tener una potencia econó

mica de grado similar al de los más poderosos de su época. 
Como potencia económica, Alemania se caracterizó por su i·á

pida transformación en país industrial, productor y exportador. 
Como tal, aspiró a conseguir mercados y a luchar por su conquis
ta contra quienes los poseían y controlaban: hubo así una guerra 
de precios y de influencias que precedió a la lucha militar. Pero 
además, las condiciones demográficas, las necesidades de materias 
p1·imas y las exigencias en materia de comunicaciones, parecían 
obligar a Alemania a modificar el stattt quo mundial si no quería 
resigna1·se a una situación de inferioridad, especialmente frente 
a Francia e Inglaterra. Esta circunstancia llevó a Alemania a en
trar, respaldada por su inmensa potencialidad militar, en la lu
cha imperialista que mantenían las principales potencias europeas. 

La conquista de los mercados significó para Alemania algunos 
triunfos satisfacto1'ios. Su producción industrial se caracterizó por 
su excelente calidad y su bajo precio, y a causa de ello Alemania 
consiguió imponerse a la competencia en muchos lugares, hasta 
llegar a alarmar a Inglaterra, Fmncia y los Estados Unidos. En 
cuanto al problema colonial exigió pacíficamente algunos territo
rios y compró otros. Respecto al control de las vías de comuni
cación, sus planes se orientaron hacia una coincidencia de los 
objetivos austrohúngaros, que consistían en asegurar para los 
imperios centrales el control de las rutas balcánicas y, por ese 
medio, el acceso al cercano Oriente. En todos los casos las aspi
raciones alemanas chocaban principalmente con Inglaterra, a pe
sar de que la opinión general se empeñaba en atribuir importan
cia fundamental al conflicto político y territorial entre Alemania 
y Francia. 

LAS ALIANZAS INTERNACIONALES 

Para lograr sus propósitos, Alemania había procurado crear. ' · 
una densa red de ali~nzas que le permitieron estar a cubierto 'de <'7 -
sorpresas diplomáticas' y·militares. Poco después procuró. esta-: i, > 
blecer una unión coll los tres emperadores de Alemania, ·_A~stria'=~ __ ,: 
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•x~!l~~~::.:~.:·~::::º1>:::· ~~::¡:,1:::·~1::~:º::"~::~ns~:~ ~·¡·~ •: .. 
quedaron demasiado a las claras, por obra de la irreflexible ne-} i\ i 

titud del Kaiser Guillermo II, cuya falta de tacto diplomático em
pujó a Rusia a un entendimiento con Francia. Este vínculo quedó. 
sólidamente forjado en 1894, como consecuencia ele los fundados>·• ...... , ..... 
temores que concibió Rusia acerca de la política revisionista en 
materia colonial. Inglaterra comenzó a tener sus resultados y acer
carse a Francia, aun sin apartarse abiertamente de. Aleinania,~é . 
con cuya casa real estaba emparentada la ele Inglaterra. 

Así, en 1907, quedaron dibujadas dos líneas políticas, al afir.;. 
la Triple Alianza, la 'rripe Entente. No qu~dabaa las 
menores sino optar por .unó ·u··.otro bloque, y esfa elec-· 

cion era fácil según el conjunto de intereses y posibilidades, a 
·· cada uno de los países. Así, la hostilidad contra Austria que ca- .. · .. 

racterizaba a los servios, los empujó a un entendimiento con · 
Rusia y Francia, Bulgaria y Turquía; en cambio, estaban decidi
dos a favor .de los imperios centrales, y fue muyreducido el nú- .· >· .· .....• 
mero de los Estados que, como España, trataban ele. mantenerse \ ~ (' ' 
neufrales en el inminente conflicto. 

----~'·-o_~--- -,-------- ~;:-~~~-

·.. EL MILITARISMO Y LA PAZ ARlVIAbA 

.. ·.· ' .;{.· ,i·~~~~~!~~á~j.'~,:::t:: ~;º~:;~:~ ~~ill;~tit~!fo:us~n P::~:~:~ 
>' 3".,.apárato militar. Ya había !)robado st1 capacidad para crear, or
·; d c,,·.~a.n.i.zar y poner en funcionamiento unajoderosa máquina de gue

'/;./ . "".1'¡'a: Esta tendencia no se detuvo, sino que; por el contrario, se 
· · .··· ····.·•···.. ?;,acentúa cuando Alemania contó.con mayores recursos. 
·< ~:·.~;:~ •.. ~.~fuente, todos aquellos con que contaba'se cli'ientaron principaln~en

\tEl . para servir al ejército, . que, por lo demás, gozaba .. en el 
de un extníordinario prestigio~ · · " · · ·· · 

· · · 'En efecto, según la tradiciorl prusiana, el ejército, fue eniAle/< ' 

is Ibídem., p. 66. 



-=_e_---=-,,-=-=-==-- -~eo~~L;:,_~~-~ ~, .,~--~~2:-~ · c_~~~~i:~;_:~_~j~_o:~;;-~-;:=O;:_-=;=~.~-~::~li~:i:~2~é!__.~;_~~·~.::._~·~·~=;~J~~~~~:.i'~~~-~~~:- I-'2;~¿;~~~~:__~~~~~~ 
'-,~~-:- ·~.;-~~:~':. /~:.có\ ~;~;~·V: ~ .~.;,:_:~j~,~-~ ~~,_:·; • '.:~~--,:~~~~~ó-.:·~.L~~~i'~~\.~ ·."-'.':~:_ •;},~ 'i ~~-'~'. .~oo~Ó<,;~, _::~:;~--

. ··· \n~:~ó1~;::¡~·1:::r~nt• ·1~:i1:.c1;::~~;~.1.. X ·I~l ~J~~~~i~~ · 
fos'~:riomhres. mas significativos e inflüyentes, y su -intervencióri 

<~n'iJa vida política era decisiva. Además, la población toda par
.. Ücipaba de la preparación militar y se enorgullecía de ello, de mo
·do: que la guerra estaba lejos de 1·epugnar a la opinión pública 
·y;i)ai;ecía el medio adecuado para resolver la situación de infe-

-· 1·icíi~idad a que parecía condenada injustamente Alemania por las 
. 'cil~cunstancias. 

En Europa, Alemania dio el tono de las exigencias militares. 
Siella se armaba, era forzoso y necesario que sus rivales se ar- . 
maran también. Si crecía su flota de guerra, era menester que; 
creciera también la de sus rivales. Así se desencadenó una guerra .. ·, 
armamentista, a la que no pudieron poner freno ni las voces de > 

. ios partidos populares, ni los intentos realizados alguna vez por efL.·:~:
Zar de Rusia o por alg(m otro político. Año con año, los presú:. 
púestos de guerra crecieron considerablemente en todos los países ' 

· :·-de Eui:opa y la máquiúa militar fue adquiriendo cada vez más . 
poder. Pero parecía necesario usarla para impedir su desgaste 
o simplemente para evitar que fuera superada por nuevos perfec
cionamientos técnicos. Así, la guerra fue desencadenada en algu
na medida por .el instrumento que había sido creado, para servirla 
si sobreve11ía. Estados mayores y políticos competían en la 1nanera 
de realizar. el diagnóstico preciso de la situación, y los primeros 
tendfan siem,pre a considerar el peJigTO como inminente y la si-
tuación.C011~0 insoluble sino por · . · .. 

. . . . 

. PRÍMERA GUERRAMUNDIAL 

.. '.E:~•f•alidád, cradificil y entrañaba una r~sPonsab;¡iciad dCÍÓ 
•·· nÚ\siadograncle eldesen.cadenar el conflicto; Durante•alg-unosaños · 

se.evitó suestalliclo;.-pero no pudieron evitarse. los incidentes ais
lacfos eú·que se manifestaban los choques de intereses ele las po~ 
•fe!ldiú~ de üll.() y otro bando. Hubo, así, conflictos parciales entre 
loscufües debeli contarse los prOduciclos con motivo de la oc\.lpa

.' cio.ndelnortede Africa ylas guerras balcánicas de 1912 y 1913. L 

L()s pi.·in1º1·os motivaron una tensión entre Alemania y Francia; : : .. . 
y las segundas entre Austria y Servia. 1º 

to lbíde111:, p. 68. 

39 



manifestado siempre su dominación, 
,,~,, ..... ~ .. que esta hostilidad efa azuzada por Servia. 

vU<Ull..llV el 28 de j UlliO de 1914 cayel~On víctimas de un atell'
el heredero del trono austrohúngaro Francisco Fer

Y su esposa, el gobierno de Viena dio como establecida que 
]aresponsabilidad correspondía al de Belgrado. Una investigación 
ordenada por el ministro austríaco Berchtold, demostró que la 
complicidad servia no podía probarse; pero el ministro tenía la 
promesa de que Guillermo II apoyaría a Austria, y no vaciló en 
enviar un ultimátum al gobierno de Belgrado que, de ser aceptado, 
implicaba una renuncia a la independencia servia. 

Rechazadas en parte las exigencias austríacas, Francisco José 
declaró la guerra a Servia el 30 de julio y ordenó el bombardeo 
a Belgrado, que comenzó al día siguiente. No obstante, las poten
cias extranjeras habían ofrecido su mediación en el conflicto, y 
todas hicieron notar a los gobiernos de Viena y Berlín las conse
cuencias que el incidente podía alcanzar. Pero ambos gobiernos 
las conocían perfectamente, y obraban precisamente para provo
car esas consecuencias. 

Producida la iniciación de las hostilidades, las demás potencias 
se vieron obligadas a intervenir rápidamente. Rusia ordenó la mo
vilización general la víspera de la declaración de guerra por Aus
tria, y Alemania declaró la guerra a Rusia el 4 de agosto; y como 
inmediatamente movilizara sus fuerzas Francia, le declaró tam
bién la guerra el 11 de agosto, ordenando la inmediata invasión 
de Bélgica. Esta circunstancia obligó a Inglaterra a intervenir 
contra Alemania y por sucesivos actos diplomáticos se consumó 
la generalización del estado de guerra entre las potencias que in
tegraban los dos bloques. 

TRATADO DE PAZ DE VERSALLES 

~LL'. 
1
. '~otnrn~as1 l.~s .• 1~1·odvidencias militares necesaria

1 
s parfa ase~urdar 

· · ·· ··· : a V1c orrn, os a 1a os comenzaron a preparar a con erencrn e 
,) ·~;·: .. ~'../ Ja j:>az que deliíar~unfrse el año siguiente. Inspiraban las negocia

.. cfones los h.ombres que presidían los destinos de los países veri-
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cedoi'es: el 
Clemenceau y Briand;c 
y Bonar Law, en ¿ .. ,,.~-~~ 
su parte, había llevado al 
inspiración trató de defender 
tereses alemanes. 2º 

El 18 de enero de 1919 se reunió paz en. el 
palacio de Versalles, y las mediados 
de año. El punto de partida de los ,de 14 pun-
tos, que el presidente Wilson había en enero de 1918, 
y en el que se pusieron los cimientos para un sistema ele seguri
dad internacional, cuyo eje debía ser una Sociedad de Naciones 
para la resolución de problemas internacionales. 

La creación de la Sociedad de Naciones fue, en efecto, el pri
mer punto que estableció el Tratado de Versalles, firmado el 28 
de junio de 1919; las estipulaciones más importantes se referían 
a las cuestiones territoriales y las garantías que Alemania debía 
de dar a los aliados para asegurar el cumplimiento ele las condi
ciones de paz. 

Por este documento, Francia recobrada las provincias de Al
sacia y Lorena; Polonia recibía Posnania; Bélgica, por su parte, 
quedaba en poder del distrito de Moresnet; en el Báltico, se esta
blecía la posesión de la Prusia Polaca por Polonia y del puerto de 
Memel por Lituania. 

Finalmente, y teniendo en cuenta los problemas internaciona
les que su posesión tenía, se declaró la independencia de la ciu
dad de Danzig, bajo el control de la Sociedad de Naciones. En 
éuanto al territorio del Sarre, quedaba en posesión de Francia 
por quince años, en calidad de indemnización por las pérdidas su
fridas durante la guerra, debiendo de realizarse luego un plebis
cito para resolver su destino definitivo; y al mismo régimen de 
plebiscito se sometían Prusia Oriental y Alta Silesia, que quedaba 
en poder de Polonia, y el Schleswig, que era ocupado por Dina
marca . 

. , En cuanto a las garantías que debía ofrecer Alemania, se con-
taba la ocupación de la orilla;izquierda del Rhin por los 
y, a su vez, la reducción deLejército alemán a cien mil 

20 Luis S1\NC1tEz••Po~~ó~::'._;;;,p¡{;¡ ~.:~s:' 

t·¡;:¡• ' i·;9' ú 
-·-... -- - e-,--~ . , -·"·- - ;;~·=-;-,·~~:;·';=' 
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Los territorios de la orilla derecha del Rhin debían ser des
.· militarizados y le quedaba a Alemania vedado poseer aviación; 

fabricar armas y exceder un cierto reducido tonelaje de barcos de 
guerra. Debía, además, de pagar una fuerte indemnización por 
los daños de la guerra. 

LOS TRATADOS SECUNDARIOS 

' - -~ ,;~ 

' • · ·; ;;< '~Ei· · gla{a~~E~:t~~~~i::o~~:t~f: ::z Ve~:1~~l~~1s s!1f ~~:a~~o~t~:ís~~e q~~ 
/!?. ' • ,> . habían combatido junto a Alemania. Por el de Saint Germain, 

X&/ >' ~·;·:; suscrito en septiembre de 1919, Austria, que quedaba separada 
. ' :;·, ,;_; - ·de Hungría, reconocía como Estados soberanos a Yugoslavia y 

i '. ;i;;1f ,,i" ",:'.'.."' . ~~~~~:.:1r~~{.e~e~:~~:~~::.'.~:~:::~5:~:T:=:::-:~;:~:~~~ 
i· 
{ ·"·--.. · :·-:_~~-:~t:~;~~~.~.--- -]_i1nio de 1920, se consagraba la independencia de Hungría y al-._. 
1 >'.F. mismo tiempo su desmembramiento en beneficio de los países bal-

7.\ cáriicos que habían combatido en favor de los países aliados. 21 

•· ..... ' ¿¡·. :: 'T,Finalm1mte,. las div~rsas ;negociaciones concedieron a Italia 
· •':. ,>> :\; J~·p:o~esió11.dé fatriay eLTerentino; ya Grecia la de Tracia. Tur

;.··· .. ··· /q11ía;JJ~~·~l~6-casi tocfos sústei;l.·i foi·fos europeos, excepto Constanti-
i :>; ;: ~'.:~?pla/y· en Asia de.bió ceder Siria y Palestina, que fueron entre-

.... < •~ .. ~b[~_,~g~gas. a la Sociedad el~. Naciones para. que resol viera quién las ad- ·:. · · 
' : : ;_r~····pÍ~i-stFaí;ía-; l:><rco clesiiu"és~ F'hfoeia se hizo cargo de ·Siria; e In~c~. -~.5;,_~~ 

·.· .· .. glaterra de Palestina; . < ; · 

. LA SOCIEDÁD DE NACIONES 

·. ···· . , ·• /~j 1·esttl(~do iru\; alenlaa6r d~ ifüilégOciaciolléae (iaz ~~ •. ~c¡r,;<p 
·· .. ·.····· << / .se1\~eLesta1Jlecimiento de···la·.Sociedad .de Naciones,~concebÍc1a.po1·~1 ..... •·. > 

-· -- _;J · -, . .~ifü·esideritejVilson ele los Estiulos lJnidos. La sede c1eJa institucióÍ1 
· · ., · debía ~star ~n-la cindad á~1iga-dé -Gfnebi·a y• !ofiháHan•Í)áí.;te ae-' · 

· -······· -.·. - ~-~' -- <e1lá-ÍÜspaíses.·vencedores y.los neutrales que.qt1Jsier~ninc_or1Jf_ <• .· 
......... ·.. .. >J..~i~~ie. 



Empero una circunstancia adversa disminuyó su 
Cuando el p1·esidente Wilson pidió al senado de su país la 
ción de los convenios firmados y la autorización para que los ]!}s
tados Unidos inngresaran a la Sociedad de las Naciones, el partido· 
i·epublicano, que ya lo había combatido mientras estaba en Europa, 
desató contra de él, una formidable campaña de oposición que hu
milló y desautorizó al ilustre estadista. Puesta a votación, su ges
tión no contó con la aprobación de los dos tercios de los votos del· 
Senado, que exige la Constitución de los Estados Unidos, de modo 
que ese país no sólo tuvo que firmar una paz por separado con 
Alemania en 1921, sino que se abstuvo de formar parte de la So~". 
ciedad ele Naciones que su presidente había contribuido a cons~ 
tituir. 22 

CARACTERfSTICAS GENERALES DEL PACTO 

El pacto procuraba construir sobre el anhelo que los países 
tenían de organizarse y de conservar Ja paz; querían dar expre
sión a su interdependencia como naciones modernas. Aquellas que 
firmaran este tratado maltilateral, en efecto adquirían el compro
miso de arreglar pacíficamente sus disputas, de reunirse en con
ferencias periódicas y de mantener una maquinaria permanente 
de supervisión, que descansaba principalmente sobre el Consejo. 
Ponían así en práctica un sistema de coordinación sistemática, 
un método permanente de cooperación mediante el cual confia
ban en evitar la repetición de la catástrofe de 1914. ~:i 

La Sociedad de Naciones tenía dos principales funciones: la 
organización de la paz, y la prevención de Ja guerra. En cuanto a 
la primera, hallamos la de promover la cooperación internacional, 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Dere
cho internacional. En la segunda, el mantenimiento de aquellas re
laciones justas y la vigilancia de preceptos que eviten a los miem
bros recurrir a la guerra. 

La Sociedad de Naciones coadyuva a establecer un régimen de 
Derecho. Pero se halla unido al Tratado de Versalles, del cual cons".' 
tituyó la primera parte. 

!!!! Bow1nT, D. W. 1'/ie luw o/ /ntcmational lnstitulio11s. Thc London Institute 
World Addairs. Stcvcns & Sons. London, 1963, p. 15. 

:rn Bn11mLY, J. L., op. cii., pp; 248·260. 



Sociedad, al verse ligada al tratado, quedó unida a una ser
vidumbre que no logró superar. Los vencidos pensaron en la Liga 
como un instrumento ele presión en su contra; máxime, cuando le 

· fue imposible a Alemania obtener la consideración ele sus enmien
das al proyecto del pacto, o incluso formar parte de él. 

Los vencedores, sobre todo al principio, la emplearon a guisa 
ele exigente cobrador, y las primeras intervenciones francesas en 
las márgenes ele Alemania se escudaron bajo su nombre. Cierto 
es que después evolucionó: llegó incluso, gracias a los esfuerzos 
ele los países neutrales, a expresar la conciencia ele la humanidad 
y eliminar ese ofendido nacionalismo que desempeñó tan falaz pa
pel, mas la mancha original perduró, nunca llegó la Sociedad a 
desprenderse por completo del Tratado ele Versalles, y este origen 
habrá de contarse entre los que motivaron su caída. 24 

_MIEMBROS .... 

se refería a los miembros de la Socie-

. origincwios. Erari los signatarios cuyos nombres fi-
gúraban en el Anexo del Pacto, así como los Estados, igualmente 
nombrados en el Anexo, que hubieran accedido al Pacto sin nin
g:una reserva, por una declaración depositada en la Secretaría, 
dentro de los dos meses de la entrada en vigor del Pacto. En rea
lidad esta disposición no fue aplicada estrictamente, pues las po
tencias enemigas, que habían firmado y ratificado el Tratado de 
Versalles fueron excluidas; y los Estados Unidos, que habían sido 
los inspiradores ele la Sociedad, no entraron en ella, como conse
cuencia de la negativa del Senado a ratificar los acuerdos con
cluidos por el presidente Wilson. 

Entonces los miembros originarios podían clasificarse en dos 
categorías : 

a) Signatarios del Pacto, que hubieran1 ratificado posterior-
mente; -•··<·:~~~~~·~;~-~-~'~.;\-·> ··_.·-···--· 

b). Estados inyitados,.~Üé·fuei·on é~ rit1füe1;9 el~ tr~ce, y.que se 
!!4• FRANCl~C~ CUE\'As·'sA~·~l~~.-:¿;·:,-¿fí!; ~~'.~f/. (<' ... 



al Pacto por una ~,--·---·.-·------ ni>11'""',,"'" 

bajo las mismas condiciones. 25 

Mienibros <idmii'idos. A ellos se refería el párrafo 2 del · 
1o l. Todo Estado, dominio o colonia que se gobierne 
que no esté comprendido en el Anexo, podía convertirse en miem~ 
bro de la Sociedad. Tal admisión estaba condicionada: 

b) Que diese garantías sobre su intención sincera de 1·i>~1ni>·u11· 

los compromisos internacionales; y . . ..··· .. 

e) Que aceptase la i·eglamentación establecida por la Sociedad 
en lo que respecta a sus fuerzas y sus armamentos militares, na-" 
vales y aéreos. 

En lo que respecta al retiro de la Sociedad de Naciones, és
tas se podían retirar, con la condición de dar aviso dos años antes 
de su i·etirada, y que hubie1·en cumplido con sus obligaciones in~ 
ternacionales, incluidas las del Pacto. En realidad esta 
ción no fue muy observada, y cuando un Estado quiso .. ., ........ v ..... ~ 
Sociedad no se procedió a un examen serio de cómo 
do con sus obligaciones internacionales. 

La pérdida de la condición de 
fo1·mas: 

1 Q Por retiro voluntario. 

3Q Por exclusión, en el caso de ser culpable de los compromis~~ } 
resultantes del Pacto; medida que se adoptaba por el voto de to-

. dos los demás miembros de la Sociedad representados en el Con
sejo. 

Las naciones latinoamericanas, entre ellas México, se fueron 
agregando al Pacto de la Sociedad de las Naciones, haciendo notar 
en cada circunstancia la expresa reserva de que no aceptaban la 
doctrina Monroe como arreglo regional. 2º 

. Tal y como se desarrolló la Sociedad de Naciones, el p1·oblema 

:w ?lfooEsro SEAllA VÁZQUEZ, op. cit., p. 38. 
2u CÉSAll SEPÚLVEDA, op. cit., p. 205. 
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imponera
ücorele cori la conservación ele la paz Y 

(artículo 17). Pero la 
que no formaron parte de ella desde un principio, 

t~ Ja Liga ele mucha fuerza e hizo de lo que se estimaba excepción, 
Tal y como lo había descrito Wilson, se anhelaba una asocia

-.. ción general de las naciones en que la universalidad debería de ser 
. norma. La generalidad ele sus anhelos quedan descritos en los 

artículos del 23 al 25. Pero a este ideal se agregaron procedimien-
___ tos de admisión que no eran generosos ni amplios. Había requisi

tos que, dentro del juego de grandes intereses, variaban según la 
· extensión que a la membrecía quisiera darse. Argentina trató des

de un principio de romper este círculo vicioso y propuso a la pri
mera Asamblea, que todos los Estados soberanos reconocidos por 
Ja comunidad de naciones, fuesen aceptados. La propuesta fue re-

. chazada por las principales potencias aliadas. 
Por sus anhelos y por el idealismo que en su parte privó en su 

concepción, la Sociedad debería de haber sido universal. Incluso,. 
borrarse la distinción entre miembros que eran o no originarios, 
y conforme con determinantes históricos ineludibles, enumerarse 
los_ países automáticamente parte de la Liga, y aquellos que lo se
dan apenas transcmrido algún tiempo. A este ideal se impusieron 
_las rudas realidades: el temor del bolchevismo, el odio contra Ale

_,,_·_;::•:,_-·L··-~~·~··:;:.;:~~u .• _ • .,_.~, la persecución del imperialismo; y la Sociedad se guió des
un principio por intereses exclusivos que a poco hubieron de 

--europeizarse. ~ 7 

Toda la Europa occidental llegó a formar parte de la Liga . 
. ...... · .. Francia e Inglaterra la utilizaron gustosas como un nuevo e impor-

-· _ · '.'( tarite -instrumento para alcanzar sus fines políticos; la atmósfem 
,jm la que trabajó la Sociedad de Naciones fue europea, europeos 

··-· •·:. < Js.u~>intereses . principales, europea la consideración de los proble-
.0 ;~~:·¿ ']1il1¡¡_<fffot_r()s.co11tinentes; europeo también fue el secretariado y 

2. · - :c~tu·op~oi:Ios- gr~ncles estadisb\s que la dirigieron. Tal parece que 
., - i:-1a:sC>ciedad:fue .. col1stituida para extender o consolidar la heg·emo

' '<i1ía etu,-o¡le~fr·y.a las:naciones de otros continentes se les otorgó el 



importante de la 
de los miembros. 



EL CONSEJO 

Venía a ser el órgano ejecutivo de la Sociedad de 
Estaba <;ompuesto por miembros de dos clases: 

a) Los llamados miembros permanentes, o sean las grandes po
tencias miembros de la Sociedad de Naciones y 

b) Once miembros no permanentes, de los cuales tres se ele
gían cada uno, por un periodo de tres años. La votación en el Con
sejo se hacía por unanimidad, como en los demás órganos de la 
Sociedad de Naciones. Este Consejo era, en parte, un cuerpo po
lítico y en parte un cuerpo ejecutivo, a pesar de que el Pacto le 
daba cierto balance con la Asamblea. 30 

Hay también otra categoría de miembros del Consejo, los lla
mados ocasionales, que eran objeto del artículo 4, párrafo 5, se
gún el cual, cualquier miembro de la Sociedad que no estuviera 
representado en el Consejo, podía ser invitado a enviar a él un 
t•epresentante cuando fuera a tratarse una cuestión que le intere
sase particularmente. 

No era suficiente, a este respecto, una declaración de que la 
cuestión le interesaba; había que comprobar que, desde un punto 
de vista objetivo, le concernía particularmente. 

De modo general, el Consejo conocía, igual que la Asamblea, de 
todas las cuestiones sometidas a la Sociedad; de ahí que hubiera 
una serie de competlmcias comunes al Consejo y a la Asamblea. 
Pero, del mismo modo que se han concedido unas competencias 
exclusivas a la Asamblea, también al Consejo han sido concedidas 
otras, por el Pacto. Entre ellas tenemos : 

1) Aprobación de nombramientos del personal de la Secreta"'. 
i·ía, hechos por el Secretario General. 

2) Preparación de planes de desarme. 

, '.;"::! . ,·.··i ·,:, 
:, ·<: :.';-.: 'j :·.~ ':' 

. t.·· .. '" 
: ,: ~ ~ .' ¡ ' :·. ' 

3) Dar opinionei sobre las medidas a tomar, en caso de l\gre" • · r· 
sión exterior contra la integl'idad territorial "Y· la" indepéndenci'a~.c t· 
política de los miembros de la Sociedad. \' ' • X -

·~-:-,o:=:_.-:;.~ ·-~)__;:,, --:'i;.'..::-=;~.~ . , •) .·~· 

so ALFRED VERonoss. Derecho /nternaci<1n11l Piíbfi'co; Scgni1dli ~di~iJ~; Et.licfoi1c'1 - .-L,-L • > . 

Aguilar, S. A. Madrid, 1957, pp. 392-393. \, : )~ . 
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ci) Preparación y ejecución de los trabajos de 
Nacibnes, la organización de la secretaría de .. n."""'"'"·•• 
lascomisiones constituidas por la Asamblea, 
estrecho contacto personal con la Asamblea y 
.d.e las comisiones y conferencias celebradas 
1

'.'l flociednd de Naciones; servir ele enlace y 
.... ·~i1~cs órganos de la Sociedad de Naci011es, y 

Bstados miembros o no miembros ele la Sociedad ele 

.La adopción de las medidas relativas al "'°'"'"'""'""'" 
el Secretario podía convocar al Consejo a 

miembro, en caso de amenazas a.--··-·-··
las mediclris ncc-esari11s para la 

''""'u"''"""'"'' etc. 
d) Registro de Tratados, según el artículo 18 del Pacto; 

. ~stados tenían la obligación ele registrn1· los Tratádos enla, So-
.. ciedad de Naciones, y el Secretal'io General ei·a. e.l' que estaba en

cargáclo de esa operación. 

La organización rle la Secretaría estaba compuesta por el 
áetario General en primer término, los Secretados Generales· ri&~ 
jtlí1fos, contnndo In seg·tmcln Secrctal'Ía con quince secci01.1es, d.i- .· 
.vei·sos ser\'iC'ios administrativos, y oficinas auxiliares en vúiós · : ; f:_ ' 

. ·~ .. ·:--.~~.;·-... e\,:' .. _;'. _:·. países. . ·. ·· ... · ·.· ... · ..••. ;.< .. : -
•' Los funcionarios de la Secretaría et'Ull Junciol1Ul'ios cxelüsÍ\•n~ o t 
mente internacionales, gozando en el ejercicio do sus funCiolies ··.•-







a la Corte, coni!:Í ehi el. esa cláusula faculta-
tiva· de jurisdicción obligatoria no hubiese sido previamente acep
tada. 

La Asamblea XXI de la Sociedad de Naciones, por una resolu
ción adoptada el 18 de ab1·il de 1946, declaró Ja disolución de la 
Corte, que dejó de existir al día siguiente. 3 l 

TERMIN ACióN DE LA SOCIEDAD DE NACIONES 

El 18 de abril de 1946, la Asamblea de la Sociedad de Nacio
nes terminó su última reunión. En realidad, desde el comienzo de 
la Segunda Guerra Mundial se había com1n·endido que la Socie
dad estaba condenada n su desaparición, y que era necesario pro
ceder no a una simple reestructuración de la organización, sino 
n. crear una nueva que viniese a superar los defectos que habían 
hecho inservible a la primera. El 31 de julio de 1947, la Sociedad 
dé Naciones dejó de existir jurídicamente, y todos sus bienes 
fueron transferidos a la Organización de las Naciones Unidas, 
según lo estipulado en una serie de acuerdos concluidos entre las 
dos organizaciones en los meses de abril, julio y agosto de 1946. 

CAUSAS DEL FRACASO 

Los delegados de los países, entre otros los de China, Checos
lovaquia, Bélgica y Urug·uay,· en sus discursos pronunciados ante 
la última Asamblea de la Sociedad de Naciones, al referirse cada 
uno de ellos a l~s causas que motivaron el fracaso· de la Sociedad, 
disertaron de la forma siguiente. 35 

Sr. Lonc Liann, dclegctdo de China 

Quizá aquellos que censuran a la Sociedad, tienden a menudo 
a confundir los ideales que ésta se proponía realizar con el me
canismo de sus diversas partes constitutivas. No puede negarse 
que el mecanismo de la Sociedad cedió, en parte, porque sus miem
bros no Ja utilizaron de manera completa, conforme a las inten-

34 BoWETT, D. W., op, cit., p. 17. 
Sü Historia ele la Socieclad ele las Naci'o11cs. Publicada por IRs O!icinaa de Infor· 

~1rnclón Púhlloa de lR ONU, Nucvl\ York, pp, 55·8, 

53 
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Conde Carton dn Wiarl, delcuadodc Bélaica > ·· -··.· ->L 

. . reitlidad, fa historia de la Sociedad de las Naciones csJa'.:( T 
-": > c.misrÍ1adelosveii1to años que separaron lüs dos gúeffffs i1üíncliétICs: · -'~'°ó 

·. Enfre estos dos. términos trúgicos, aquélla forma una especie de 
curva o trayectoria cuyo punto de partida, las vacilaciones y Jás 
abdicaciones, no respondieron al ferviente deseo de paz, a los ensa-
yos .éonsfructivos, a las ilusiones generosas, a lm; inquietudes, a las 
!'etiradas que los pueblos y la opinión pública conocieron entre 
una y otm de .esas catástrofes. 





de Moscú: La Confe1:eliC:ia· el~ Tcherán. La 
· Con[erencia de Yaltu. La Conferencia de Sa11 Frnn. 

· · cisco, lVIiembrás. Salida de las Naciones. La Asain· 
bien General. El Consejo de Seguridad. El Consejo 
Económico y Social. El Consejo de Aclministració1i 
Fiduciaria. La Corle Internacional de Justicia. La 



,La Declaración de los Aliados fue firmada el 12 de junio de 
en el palacio de Saint James, en Londres, por los represen· 

tantes de la Gran Bretaña, Canadá, Australia, Nueva Zelandia 
y la Unión Sudafricana y los gobiernos en el exilio de Bélgica, 

,fheco.slovaquia, Gre.cia, Luxembur~o, Noruega, los Países Bajo.s, 
'.Poloma y Yugoslavia y de Francia. El documento se prommcrn 
contra la concertación de paz por separado y declara que: 

La única base cierta de una paz duradera radica en la coope
ración voluntaria de todos los pueblos libres en un mundo exento 
de la amenaza de la agresión, donde puedan disfrutar de seguri
dad económica y social. 

Nos proponemos trabajar juntos, y con otros pueblos 
en la guerra y en la paz, para lograr estos fines. 31 



-a fin de que 
. trábajo, adelanto económico 

además (cláusula 8f.1.), la 
múndo; por razones espiritüales y 
uso de Ja fuerza, puesto que no habría paz mientras 

· que tuvieran o pudieran tener intenciones 
las armas terrestres, marítimas y 

designio; se consideraba como esencial 
en tanto se estableciera un sistema -
ele seguridad colectiva. Se 

...... ,,. .. ,, .. práctica que aliviara a los 
aplastante de los armamentos. 

- 'Ce -_ --'C:·-·:~-

· n ECLARAC Ió N -·DÉ LAs N'.A.füóN':ESüN'in.As 

de 1942, en -1a ciudád clec\Váshington se_ celebró 
en la cual fihnái;()~\los-representantes de 26 

primer documento ell el que se empleó el nombre. de <. 
Unidas; posteriormente - se ádhirieron a la declaración C 

más. :is _ . .-- · ( ·.,~ -

lá declaración de las Naciones Unidas se establecía; .• por 
ele los gobiemos signafa1'ioS, que habiendo suscrito un pro~ 
común de propósitos y principios inco11Joraclos en la decla
conjunta del presidente de los Estados Unidos y el primer 

del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda deL norte, 
de fecha 14 de agosto de 1941, y conocida con el nombre de la 
Cai~ta del Atlántico, y estando convencidos de que la victoria com
pleta sobre el enemigo era esencial para def encler la vida, la liber
tad de religión, para proteger los derechos humanos y la justicia 
tanto en sus propios países como en otros, .y estando ahora empe
ñados en una lucha común contra fuerzas salvajes y brutales que 
tratan de sojuzgar al mundo, declaran: 

L-Cada gobierno se compromete a emplem; todos sus recursos 
-·-----·,-<..,-·-·--·--· - militaresy econóinicos contra aquellos miembros del pa~tojripal.:-

tito y sus asociados, con los cuales dicho gobi~rno esté.en;guer1i, _ 

. ,as HANS K1:LS1'N. T/1e Law c1/ thc U11itcd Natirms, Fourth cdlUmí:T!ic '1;~fül11t1 
hu1i1u1c o[ World AHuirs. Frctlerick A, Prnegm; lne. New York, 11:>64; (i; 3. 



2/Cáda gobierno se 
signatarios de la presente y <• -•1V~.1'1~ ''"L<L·p.U<oé<I 

sepai•ado con los enemigos. 

3. A esta declaración podrán 
tán o pueden estar prestando 
lucha por la victoria contra el 

En 1943, el 30 de octubre, en la \JH••u""'-'-''"··_ ..... v., ......... 
declaración que lleva el nombre de 
mada por los representantes de Rusia, 
Unidos y de China. 311 

En esta declaración, cuyo tema 
general, se proclamó por los signatarios el 
tablecer a la mayor brevedad posible una 
internacional, para mantener la paz y 
basada en el principio de la igualdad soberana 
amantes de la paz, y a la cual pueden 
fueran grandes o pequeños. •0 

En la ciudad de Teherán, el l 9 de 
el presidente de los Estados 
primer ministro inglés Winston ; y el 
ruso, José Stalin, se firmó la declai·ación de 'l'eherán, en la que 
se affrmaba: "tenemos la certeza de que gracias a nuestra armo
nía, lograremos una paz duradéa. Reconocemos que recae sobré 
nosotros y sobre todas las Naciones Unidas, la sup1·ema responsa-·. 
bilidad de crear una paz que puede contar con la buena voluntad 
de la abrumadora mayoría de lospueblos del mnndoy que dest!e';' 
l'l'e el azote y el terror de fa g·ucrra por · 

:19 Ibídem., p. 3. ' ··{e:. 
40 CnAllLES_.llouss~Au, op. r;il •. P:lR.4 ... _ .... _-
_41 N1c110LAS,._n:.G;.T/1~/U11iíecl·N111ion.~_.-_11s··a 

_dity Prm._Lontlon; 1959,iS/ · 



En Wáshington, en un Dumbarton Oaks, surge 
el in·imer proyecto original de las Naciones Unidas. La conferencia 
se dividió en dos partes; a la primera parte, que se llevó a cabo 
del 21 de agosto al 28 de septiembre de 1944, asistieron los repre
sentantes de Estados Unidos, Gran Bretaña y la Unión Soviética; 
a la segunda parte, que se llevó a cabo del 29 de septiembre al 7 
de octubre del mismo año, asistieron los representantes ele los Es
tados Unidos, Gran Bretaña y China. ,Al finalizar la conferencia 
se hicieron públicas las proposiciones hechas sobre la estructura 
de una organización mundial. __ 

En las proposiciones que se publicaron, resaltaba el hecho de 
que el órgano esencial de las N aciones;Úriidas ,para la conservaéión 
de la paz habría de ser un Consejo::aé'. Segtiridad, en el cual los 
representantes permanentes serían.iI~s.·cip.co potencias que eran 
China, Estados Unidos, Francia,:ef'ReiilonJnfdo y la Unión de 
públicas Socialistas Soviéticas~_ ··--• >'. ;e · 

;-·;:'-. 
·-:t.:::::. +K- ~--- . -

LA CONFERENClA;·hlf,~:YiLTA 

En la conferencia de Y~ltai.ei;l.ha~j~Wii~t;g',<le 1945; estuvieron 
presentes el presidente de los-Estaclosfuriid.os/Franklin D. Roose
velt; el primer ministro inglés; ;Wilistol1'-9tíi.li-chill, y el primer mi-

-~ .. -~-.c--·---·- -- ruso, José Stalin: Eü-la-;fttffli:sif t1·átl5"ía~f()1;ma-dei ·voto en el --
Ccmsejo de Seguridad y deJos '.11ii~tn~Fcis''1J~i;-n1~nentes. - -

Al terminar la cÓnfei;enC!iJ',;_1~s-'frai·t~s: d~cfataron .: ._ "Estam?s< __ 
decididos a establecer a--_-Ja m'ayor brévedacl:p.osible,j unto-.c~n •nUeS7·_·._ 
tros aliados,•: una .• org·a1lizaciÓn ;gel1era1•·interriacio11a.l para el.man~. / 
'tenimiento de la úaz yde ·1a. seil1dcfocL : '; .: / ·' ·' · ·. _. __ 

. '; ·-··-·- ' Heinos conv~~ido ~~ qll~ se debe de c6l1\Toca1· ff u~h' cC>nferen
'~ia,',ae--las Naci6lles. Unidas para- que ·se reúna.en' ,San·'Francisco, 
···E~t~do~ úriicl~bs7e(25'''c1~ aB"l-ir <le'T9457coíi~eP'fin~·ae~c1~e<láctaí· - ---- ---____ -
é}acarta-dedichn organización a _.has.e deJas c.onyel'sacione¡;, ___ oficio-
~as de Dumbarton: O_aks1' · · - - - -

,_,,_·.;.,,':··-' 



CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO 

Los delegados de 50 naciones se reunieron en San Francisco, 
del 25 de abril al 26 de junio de 1945. A base de las proposiciones 
de Dumbarton Oaks, del acuerdo de Yalta y de las enmiendas pro
puestas por varios gobiernos, la conferencia aprobó la Carta de 
las Naciones Unidas y el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia. La carta fue aprobada por unanimidad y firmada por 
todos los representantes. 

Entró en vigor el 24 de octubre de 1945, cuando China, Fran
cia, Ja Unión Soviética, el Reino Unido, los Estados Unidos y la 
mayoría de los demás signatarios habían depositado sus instru
mentos de ratificación. El 24 de octubre es observado como el Día 
de las Naciones Unidas. 4ª 

La Carta de la Organización de las Naciones Unidas, viene a 
ser un tratado internacional que fue celebrado por Estados, repre
sentados por sus gobiernos, en la conferencia de San Francisco. 4' 

La Carta de la Organización de las Naciones Unidas puede di
vidirse, según su contenido, en varias partes: Propósitos y prin
cipios (preámbulo y capítulo I) ; Membrecía de la organización 
(capítulo II) ; Descripción de los órganos principales, su estructu
ra y facultades (capítulo III, en general; IV, Asamblea General; v, 
Consejo de Seguridad; x, ECOSOC; XIII, Consejo de 
tración Fiduciaria; xv, Corte Internacional de Justicia); 
alcanzar sus fines (capítulo VI, arreglo pacífico; vu, acciófr en 
caso de amenazas a la paz; VIII, acuerdos regionales;.· IX, ~céiÓn 
pa_ra}a cooperación económica y social;. XI y xu, Declai;ae,ión:sobre · 
territorios no autónomos y Régimen de adl11.iI1istrac.iÓn.fiduciaJ.'ia; 

.• y ~l anexo a la Carta, o sea el•Estatufo;de ·1aCBrteI~ternacional 
de Justicia) ; Disposiciones. variaS'\(cápítuló !~Vi)(actier<los tran'.' 

'······· sitoi·ios en relación• con~ los.:IDrff~iiofl : enell'iigo's •·aeJá OÍ·ganización .· 
. de)as N acionés Unidas.·· ( capítÍ:Úb 'xviü~r:;pi~opuesfas';~, futuras re- . 
fói·mas_~Jcapftttlo :Xix),45"'.~ : . ·:: ··'.· .. 
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Obligación de prestar ayuda a la Organización, en confor
con lo prescrito por la Carta. 

6. La Organización procurará que los Estados no miembros 
i·espeten los principios de la Carta, en la medida que ello sea nece
sario para man tener la paz y la seguridad intemacional. 

7. Prohibición a las Naciones Unidas, de intervenir en los 
asuntos intemos de los Estados miembros, excepto en los casos de 
amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz o actos de agresión. ~0 

La estructura general de las Naciones Unidas se encuentra inte
grada por órganos principales y órganos subsidiarios. Seis son loR 
órganos principales instituidos directamente por la Carta en el ar
tículo 7, con el objeto de consolidar los fines y llevar a cabo los pro
pósitos de la Organización; estos órganos, son: 

La Asamblea General 
El Consejo de Seguridad 
El Consejo Económico y Social 

•••. ·>>,: ·~~:... ~~ ~~~.~:j~n~:r!~:~~~~t~:c1t~s:~~ci~~·i~·· ... ··•· . 
. ·,.><~.:::;:::~: -. ·. :-.': La Secreta1·ía r;J .. {>:·~;i.- Y~~~~·:+\>:~;:,';· .. , .. :>· -- . 

• '<;. ; e . · :•.~ . é La Carta establece la posibilidacl..d~.:~;:;~ai~;'ios (.Ó1·&'ári()s subsidia-
;'. } . • • _ )!C: :~ rios (órganos auxiliares) que fas,rt-e~esida;desféxigefr< (artículos 81 

.• :' /.. i22(29, 68, de la Carta y 26 del Estatutó\ieha*Gdrte)052 •. • 
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todos los asuntos o cuestiones que se encuentren dentro de los lími
tes de Ja Carta o que se refieran a los poderes y funciones de cual
quier órgano creado por la Carta, excepto cuando el Consejo de 
Seguridad se esté ocupando de un asunto, en cuyo caso la Asamblea 
General no hará recomendación alguna si no lo solicita el Consejo 
de Seguridad. 

La Asamblea General constituye un foro en donde los proble
mas que aquejan a Ja humanidad son expuestos a un debate pttblíco, 
en el que se forma y orienta la opinión universal. últimamente ha 
dado origen a una corriente que ha sido llamada por algunos auto
res "diplomacia parlamentaria". r.r. 

La Asamblea General puede también hacer recomendaciones o 
discutir sobre cooperación internacional. Sin embargo, cuando tales 
cuestiones requieran una acción, deberán ser referidas al Consejo 
de Seguridad, antes o después de la discusión por la Asamblea 
General. 

La Asamblea General podrá también llamar la atención del Con
sejo de Seguridad hacia aquellas situaciones que puedan poner en 
peligro la paz, y podrá, además, hacer i·ecomendaciones (con excep
ción de lo dispuesto en el articulo 12, sobre los asuntos que esté 
tratando el Consejo de Seguridad), respecto de las medidas a tomar 
para evitar o para solucionar pacíficamente las situaciones que pu
dieran perjudicar el bienestar general a las relaciones amistosas 
entre las naciones. "º . .. ··. . .. 

Los idiomas oficiales que se practican dentro ele la Asamblea . 
General, son : chino, español, francés, inglésy~rttso; los idiomílE! de 
trabajo son: francés, inglés y español. · .. · _, ·· ' ·. · · · . ·····. 

La competencia de la Asamblea Genera1 imede clasificarse -en: 

19 Exclusiva. 

29· Común. 



le otorga la Asam~ 
"'"""'''º para que puedan 

Corte Internacional de Justicia. 

,, ... , .......... u. "V''""'·" es aquélla que la Asamblea debe com- º'· 

para que pueda surtir efecto, como por ejem-
un miembro o la elección de magistrado en . 

,.,.,~•V•""' de Justicia (artículo 6 de la Carta y artículo 4 · 
estos casos las funciones son comunes a la Asam-

Y ál Consejo de Seguridad. 

competencia concurrente se presenta cuando la misma 
""'"•uu puede ser ejercitada no sólo por la Asamblea, sino por cual

. órgano de la Organización de las Naciones Unidas, gene-
• ., ......... .,., el Consejo de Seguridad; como ejemplo podemos presentar 

·:c':.c.:·,,;:'.'.¿e;,;,)",;'·· de la solución pacífica de disputas (artículos 11, 34, 35, 86, 
de la Carta) ; sin embargo, mientras el Consejo conoce de 

la Asamblea no podrá intervenir (haciendo alguna reco
a menos que expresamente se le solicite. 58 

. debe informar a la Asamblea General, con 
el consentimiento del Consejo de Seguridad, sobre las materias re
lativas al. mantenimiento de la paz y seguridad internacional que 
.estuvic:se tratando el Consejo de Seguridad que, por su parte, de
berá presentar a la consideración de la Asamblea General, info1·
mes anuales o especiales sobre sus actividades. Teniendo la misma 
obligación de rendirinformes a la Asamblea los otros órganos 

··---- -- . las Naciones Unidas. .· ... 
. ·. Denfro de ·las-fácultades de la Asamblea a·eneral están 

carácter pres upuesta~rio y-ffnancie.l'o: 



acuerdos de administración . ~·,~--~··--· 
como estratégicas. 

los miembros del Consejo Económico y 

utc>ri2:ac1lón a los otros órganos de las Naciones Unidas, y 
~<~.11u:1u1,,;:, es!)ecializados, para pedir opiniones consultivas a 

Internacional de Justicia, excepto el Consejo de Segu-

artículo 18 señala que las decisiones importantes se tomarán 
la mayoría de dos tercios de sus miembros presentes y votan
En una interpretación amplia, no cuentan los votos de los 

que se abstienen o que están ausentes. Para las cuestiones 
- no importantes basta la simple mayoría. 61 

Podrá ser suspendido de derecho de voto aquel miembro que 
se encuentre en mora del pago de su cuota correspondiente a sus 
gastos comunes a la Organización, cuando la suma adeudada séá 
igual o superior al total de las cuotas debidas por los dos años 
anteriores completos. - . . - - -· 

La Asamblea se reúne en circunstancias normales para iniciar•·. 
el periodo de sesiones ordinarias, el tercer martes del -mes de sep

. tiembre de cada año. 62 

El Secretario General puede convocar a sesiones extraordina
. rias a solicitud del Consejo de Seguridad, de la mayoría de los 
·.miembros de las Naciones Unidas (artículo 20 de la Cal'ta), o de 
un miembro con quien esté de acuerdo la mayoría. Se puede, inclu-

;; - º''º sive;.cconvocai: a sesiones extraordinarias de emergencia en el plazo 
de 24 horas, si lo pide el Consejo de Seguridad, o si lo solicita la 
mayodá de los miembros de las Naciones Unidas, o un miembro 

.••·. Coriqüierie~té ·de acuerdo la mayoría. 63 

.- , Pái;~'Ja mayór eficacia de su trabajo, la Asamblea 
tieh~ cfrganizádas las siguientes Comisiones: 

' . . ·· .. ,: ,·)í'. 'é6~Ísic5n sobre cuestiones políticas y de seguridad, 
.d8 ia'reglain~ntación ·de armamentos, y Comisión 

~~·Ciai;cqué··comparte el trabajo de la ·primera vv .• u11~•v.u. 

6~Jbldem,, p. 47. ··--
01 .CÉSAR SErÚLv~;oA, op, cit., p. 217. 
02'H, G. N1cilOLAS, op. cit, p. 91. 
oa HANS KELSEN, op. cit., pp. 177;8, ' 



encargada· d~ asuntos económicos y financieros. 

sobre asüntos· sociales, humanitarios y culturales. 

Comisión referente a la tutela, incluyendo los territorios de 

Comisión sobre asuntos administrativos y presupuestarios~ .·. 

6. Comisión referente a asuntos jurídicos. 

J Aparte de estas Comisiones principales, la Asamblea tiene otras, 
como las Comisiones de procedimiento (Comisión general, y Co
misión de credenciales) ; las Comisiones ad hoc (Comisión consul
tiva sobre los usos pacíficos de la energía atómica, Comisión nd 
hoc sobre los prisioneros de guerra, Comisiones sobre el sudoeste 

· · africano, etc.), y la Comisión de Derecho Internacional. 111 

En 1948 fue creada por la Asamblea (artículo 13), la Comi
sión de Derecho lntemacional de las Naciones Unidas, para -

la uniformidad y formular las normas de Derecho de gen
. sobre temas específicos. Se forma con 15 expertos, elegidos 

tres años, y aparentemente servían con carácter 
a título de representantes de sus gobiernos, aunque la rea-. 

a ser diferente. oro 

puede afirmarse que la Comisión se dedique a la tareá 
pues su labor es sólo la de declarar eL derecho 

o formular las normas, que es previa a cualquier co
El resultado de las delibemciones de la Comisión se 

a los gobiernos, los que por lo general no se preocupan 
sobre esas materias. La tarea de la Comisión se ha 

más bien a formular proyectos de convenciones multi
en la que ha tenido un éxito bien limitado, explicable 
parte porque las condiciones para lograr una unanimi
una norma internacional no son actualmente propicias. uo 
de noviembre ele 1947, por resolución de la 

creada como órgano subsidia1·io, la Comisión 
ftmcionaría entre los periodos regulares de .,,,;¡:uv'""'"' 

General. Después de ser prorrogada por 
·ae 1948, fue restablecida con carácter 

G4 l\fo01¡s10 St:ARA . V ÁZQUEz, op, cit., p. _ 49. 
or. H. G. Ntc1101.As, op. cit., pp. 104-5. 
011 CÉSA!l SEl'ÚL\'tl>A, 11p. cit., ¡1,. 216 .•. 



·de noviembre de 1949; sus facultades fueron fijadas en la re
solución por la cual había sido creada y puede convocar en 
sesión extraordinaria a la Asamblea General. En 1950, por de
cisión de la Asamblea General, se enca1·gó de la cuestión relativa 
al establecimiento de una Comisión permanente de buenos oficios. 
Además, continua1·ía examinando sistemáticamente, los procedi
mientos de arreglo pacífico de las controversias. La U. R. S. S., 
Polonia, Checoslovaquia, etc., han considerado la creación de esta 
Comisión como irregular y contraria a la Carta, y no han par
ticipado nunca en sus deliberaciones. 07 

La Asamblea General, en su quinto periodo de sesiones, exa
minó unas p1·opuestas por los Estados Unidos y tendientes a 
conseguir que la Asamblea General realizase de modo más efectivo 
sus funciones en materia de paz y de seguridad internacionales. 
Sometidas las propuestas a debate en la Asamblea, y después de 
haber sido enmendadas en algunos aspectos, fueron adoptadas 
tres resoluciones el 3 de noviembre de 1950, con el nombre de 
Unidos en la Paz. 

1. Establecen que como consecuencia del procedimiento de 
votación en el Consejo de Seguridad, que requiere la unanimidad 
de los mi€mbros permanentes, el Consejo de Seguridad no llega 
a tomar medidas en casos de amenazas a la paz, rupturas de la 
paz o actos de agresión, la Asamblea General puede reunirse en 
un plazo de 24 horas, a partir de la convocatoria de siete miem
bros cualesquiera del Consejo de Seguridad o de la mayoría de 
los miembros de las Naciones Unidas. 

2. Puede crearse una Comisión de observaciones para la paz, 
compuesta de catorce miembros, incluyendo los cinco permanen
tes del Consejo de Seguridad. Esta Comisión puede ser utili
zada por la Asamblea General, la Comisión interina o el Consejo 
de Seguridad, para que informe de la situación en cualquier sector 
donde la paz y la seguridad hayan sido amenazadas. 

3. Los Estados miembros deben tener a disposición de las Na
ciones Unidas elementos de sus fuerzas armadas, para ser uti::. ... , .. , .... :c:'"'7 •• ,, •• ,, .... ¡.,.······"" "''" 
lizadas por la Organización, y el Secretario General 
un grupo de militares para dar su consejo técnico. 

111 Mom:sro Sl'AUA VÁZQUEZ, o¡¡. cit., p. 49. 
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-_ -_-

U1'~\.WCI""' colectivas, compues7 

que estudiará e in~ 
ser usados colectivamen

seguridad internacionales. 
recomendaciones dirigidas al 

Consejo de Seguridad, para cumpla más eficazmente sus obli-
gaciones l'elativas al mantenimiento de la paz y seguridad in
ternacionales. 

Los países del bloque oriental han manifestado su hostilidad 
a estas l'esoluciones. En realidad constituyen una 
de la Carta, aumentando las atribuciones de la Asamblea 
ral en perjuicio del Consejo de Seguridad. Más regular 

'··--:<·_.,,, ____ ._ -··-•·-'-·'-•'-'-'-- - isid6 seguir el procedimiento que la Carta establece para 
en el capítulo XVIII, pero se hubiera tropezado . 
la misma dificultad que se trataba de vencer: 

'-'""'"'u_u_ -u··, -- de los miembros permanentes del 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

creadores de las Naciones Unidas calcularon 
J'·sefO.de Seguridad iría a ser el órgano central, el 

toda la Organización, pues aparece en la Carta 
-.•• _._---- __ • sayo rudimentario hacia un gobierno mundial. Pronto se 

.. '-'--~--~r~--~---;lffenorme brecha entre la previsión y la realidad, 
sejo quedó muy diGtante de las metas que para él 
ladas. Y es que los autores de la Carta pensaron 

. las cinco grandes potencias actuarían en concierto 
principiar las ·discusiones entre las potencias mayores, 
la primera prueba para que el Consejo de Seguridad '"'"·"+-•n .. n····•:··"•'·-• 
gi•ietas muy grandes en su pretendida eficacia. Dicho de 

'do,,al variar las condiciones bajo las cuales fue fraguado-
~~j(), sq Juncionamientohubo de verse gravemente 
la consiguiente disolución de quienes habían puesto en 

. '. ~spéranzas . para preservar la paz universal. 
. •El artículo 23 de la Carta señala que el 

dad' se integra con los representantes de 15 
5 son_ miembros permanentes (China, 
Estados Unidos y Rusia), Los otros 10 son -





desempeña varias funciones más, por ejemplo la 
Secretario General está sujeta a que el Consejo lo 
(artículo 97). La elección de nuevos miembros de-

c,, .............. también del Consejo (artículo 4). En la elección de jueces 
de la Col'te Internacional participa, asimismo, el Consejo de Se·· 
guridad. Finalmente, está la regulación de armamentos y el po
sible desarme, que es una materia que cor1·esponde al Consejo, 
aunque es ésta una facultad no ejercida por este órgano, que la 
Asamblea le ha arrebatado. Las debilidades intrínsecas del Con
sejo lo han llevado a una disminución del papel que se le asignó 
al redactar la Carta. De esta manera, en cuestiones tan ominosas 
como las de Hungría y la guerra entre Egipto e Israel, fue la 
Asamblea, no el Consejo, el órgano que se apersonó en el con
flicto, tomando las determinaciones del caso, con resultados se
gún algunos, satisfactorios, y según otros, no satisfactorios. 70 

El sistema de votación dentro del Consejo fue adoptado por las 
grandes potencias en la Conferencia de Y alta. En vista de que en 
el Consejo se depositaba la gran responsabilidad de mantener la 
paz, se estableció un sistema que ha sido objeto de muchas crí
ticas. Para resolver cualquier asunto que no sea de mero pro
cedimiento, es necesario la obtención del voto de la mayoría ca
lificada, o sean votos por lo menos, de Jos once miembros, pero 
en esos votos han de concurrir precisamente los votos de las gran
des potencias. Al Consejo le compete resolver si una materia es 
o no de procedimiento, para Jo cual se requiere también el voto 
de la mayoría calificada. Sólo en los casos de simple procedi
miento se pueden adoptai· resoluciones por el voto de nueve miem
bros cualesquiera. n 

El hecho de exigir la unanimidad de los miembros permanen
tes en determinados asuntos, ha suscitado grandes problemas, e 
inclusive en ocasiones ha permitido el que estas grandes poten
cias con fines políticos hayan paralizado con su voto negativo 
la acción del Consejo de Seguridad; esta actitud negativa de los 

permanentes ha venido a recibir el nombre de derecho 



La ausencia en el escrutinio de uno de los miembros perma
nentes, se ha considerado como la facultad de un Estado miem
bro· de no expresar su voluntad en contra (caso de Corea 1950). 

El veto puede impedir que se tomen determinadas medidas, 
pero no puede asegurar el resultado de las mismas. Aun cuando 
el Consejo de Seguridad o la Asamblea General pueden revocar 
inmediatamente con la misma facilidad con que lo confirieron, 
una vez que se ha tomado una decisión, ésta será válida hasta 
que se revoque; para lo cual se necesitará seguir el procedimien
to original. Así pues, una vez que el Consejo de Seguridad ha 
autorizado llevar a cabo determinada campaña, si posteriormente 
uno de los miemb1·os permanentes se da cuenta que va en contra 
de sus intereses, éste no podrá detener sus efectos con el veto. 73 

El Consejo de Seguridad no celebm sesiones regulares, pe1·0 
debe estar organizado de tal forma que pueda funcionar conti
nuamente, y por ello cada miembro debe tener en todo momento 
un representante en la sede de la Organización. 

El lugar de las reuniones del Consejo de Seguridad no se 
limita a la sede de la Organización, y podrá celebrarlas allí donde 
juzgue que es más ap1·opiado para facilitar sus labores. 

Igual que la Asamblea General, el Consejo de Seguridad po
drá establecer los organismos subsidiarios que estime necesarios 
para el desempeño de sus funciones (artículo 29). Actuando se
gún la facultad que le concede el artículo 30 de la Carta, el Con-·. 
sejo de Seguridad se ha dado su propio reglamento interno, el 24 
de junio de 1946, enmendado posteriormente, el 9 de noviembre de. 
1946 y el 28 de febrero de 1950. Este reglamento 
método de designación del presidente: un mes cada .. u • ., .. ., ...... 

Consejo, según el orden alfabético en inglés. u 

EL CONSEJO 

Al crearse la Organización 
blemas socióecol1ómicos, viejos en ~ ........ ~~·J ............. 1"'·"' .. 

:~~-=~~:·~O;nt0xto-; /p_e:i~lrieabáil":~_ en-- Ia · · ............ · · 

.. r; .· :_.LL.. :?7~/B~1.LtY §voN,EY D. Thc Secretariat 
... ·L .. dy'N~ 11; Ca{negill Enclowri1ent for nrp1·11nr10nn 

. . · .... 74 MooilsTCÍ SEAllA VÁZQUEZ, op. cit., p; 



··- El Consejo Económico y Social-consta_ de 18Jn_ieil1bros -. e]e..: · 
gidos por la Asamblea General, po1· un lapso de tres 'años .cada .· 
uno, renovándose cada año una tercera parte de sus miembros. 71 · 

Todo miembro saliente es reelegible para el periodo inmedia- · ... 
io. De los miembros, se ha establecido la costumbre de que cinco sean. .•· .•. ·· ·· .. · : 
representantes de las grandes potencias, con carácter de perina7 .·••· .· ··•·.· ·· · 
nen tes. 78 . ' ·. · •. · · .. ·. . • 

El Consejo Económico y Social tiene una función genera\,·'que; 
-- ·-es-promover,·bajo la autoridad de la Asamb}E.m General,'foejorUs 

de orden social o económico. Con este fin podrá!.-~ ""'" ··-··:..·'' ·.-"··-···"-·2
·-



so CÉSAll S1;púLVEDA, op, 



1~ La Comisión econom1ca para América Latina (CEPAL), 
···· establecida en 1948, con sede en Santiago de Chile, compuesta 

por 24 miembros. 

2~ La Comisión económica para Europa (CEE), establecida 
en 1947, con sede en Ginebra, compuesta por 29 miembros. 

311o La Comisión económica para Asia y el Lejano Oriente 
(CEALO), establecida en 1947, con sede en Bangkok, compuesta 
por 26 miembros. 

4'·' La Comisión económica para Africa (CEA), establecida 
en 1958, con sede en Addis Abeba, compuesta por 23 miembros. st 

El Consejo dicta su propio reglamento interno, elige a su pre
sidente y vicepresidente. El presidente dura en su cargo un año, 
por lo general se selecciona al representante de un país que no 
sea una gran potencia. El Consejo celebra normalmente dos pe
riodos de sesiones al año, que duran entre un mes y seis semanas 
cada uno y que se llevan a cabo en la ciudad de Nueva York en 
el mes de abril, y en Ja ciudad de Ginebra en el mes de 'julio. 
Aunque varios de sus órganos actúan con carácter de perma
nentes. Cada uno de los órganos subsidiarios del Consejo, rinde 
anualmente un informe detallado de sus labores, el cual es estu
diado por el Comité administrativo de coordinación. 82 

Las decisiones se toman por simple mayoría de los u ....... ,v •. 

presentes y votantes y cada uno de los miembros no 
de un solo voto. En las discusiones 
ción del Consejo, cualquier miembro de 
Naciones Unidas, cuando el asunto le.mt:eriese 
pero no tendrá derecho al voto. 

También podrá el ECOSOC hacer 
sentantes de los· organismos 
cho a. voto en sus deliberaciones 

·•··· ......... blezcá; y para ·que sus propios re1)rese1itantE~s 
·· ·· · · · · deÍiberacfories de aquellos 

82 Ibídem., p. 125. 
63 MODESTO SEARA 



CONSEJO DE ADMINISTRAClóN FIDUCIARIA 

constituirse la Liga de las Naciones, los Estados vence
dores tenían frente a sí, el problema que presentaba el futuro 
de las quince colonias que se encontraban bajo el dominio de 
Turquía y Alemania. Por un lado imperaba la idea de no ane
xiói1 y por el otro lado la pretensión de las potencias vencedoras, 
que deseaban sacarle ventajas a la situación. 

El sistema de Mandatos sirvió de precursor para el régimen 
de la administración de territorios en fideicomiso. En ambos se 
observa la obligación de un país, de dar cuenta de la administra
ción de una área que se le ha confiado, y la supervisión interna
cional sobre la administración realizada. 8·1 

El artículo 22 del Pacto, establecía: que las colonias y terri
torios que, a consecuencia de la guerra, hayan dejado de estar 
bajo la sobemnía de los Estados que los gobernaban anterior
mente y que están habitados por pueblos aún no capacitados para 
dirigirse por sí mismos. La civilización tiene la sagrada misión 
del bienestar y el desenvolvimiento de estos pueblos. 

El mejor método practicando este principio será el de confiar 
la tutela de dichos pueblos a las naciones más adelantadas, que, 
por razón de sus recursos, de su experiencia o de su posición geo
gráfica, se hallen en mejores condiciones de asumir esta respon
sabilidad, y que consientan en aceptarla. Estas naciones ejercerán 
la tutela en calidad de mandatarias y en nombre de la Sociedad. 

El carácter del Mandato deberá diferir, según el grado de des
envolvimiento del pueblo, la situación geográfica del territorio, 
sus condiciones económicas y demás circunstancias análogas. 

Respecto al contenido de cada mandato, que era diferente, hay 
que atenerse a los acuerdos principales entre la Sociedad de las 
Naciones y las potencias mandatarias. De modo general se distin
guen tres tipos de mandatos. 

Mandato A. En los que entraban ciertas comunidades que per
tenecieron en otro tiempo al imperio Otomano, que habían alcan
zado un grado de desarrollo suficientemente grande, como para 
reconocerles provisionalmente el carácter de naciones independien
tes, a condición de que la ay\lda y los consejos de un mandatario 

S·I CÉSAll SEPVLVEDA, o¡i. cit.; p, 240. 
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guíen su administración hasta el momento 
dirigirse por sí mismos. A esta catego1'Ía 
bano (mandato de Francia); Irak, Palestina y 
jo el mandato de la Gmn Bretaña). 

Mandato B. Estos se refieren a los pueblos cuyo 
era muy inferior, especialmente en Africa Central. Aquí la 
cia mandataria debía de asumir directamente la ""'' .... ''ºº~ .. 
garantizando la libertad de conciencia y religión, sin más limita~ 
ciones que las que pueda imponer el mantenimiento del 
blico y el de las buenas costumbres. La potencia mandataria 
c.iertas oblig·aciones: prohibir la trata de esclavos, el 
armas y alcohol, no construir fortificaciones o bases 
navales. 

Las Naciones Unidas se vieroI1 ~1lla º"'"''""'""""' 
órgano ex profeso, que llenara el puesto .que 
Permanente de Mandatos y que subsanará 
rio1· sistema; tal órgano es el actual Consejo de 
Fiduciaria. 

En la Carta encontramos una Declaración Relativa a Territo..: , 
rios no Autónomos (capítulo XI), en virtud de la cual los Estados 
miembros de las Naciones Unidas que administraran territorios, 
se obligan a promover en todo lo posible el bienestar de los 
tantes de los territorios cuyos pueblos no han alcanzado todavía 
la plenitud del gobierno propio. s5 

En esta magna tarea, los Estados se comprometen a promoverº·· · 
la paz y seguridad internacionales; a promover medidas construc
tivas de desarrollo político, económico, social y educativo; a es
timular la investigación y cooperar unos con otros y con organis
mos especializados, para conseguir la realización práctica de los 
l)l'opósitos contenidos en la declaración; así como transmitir al 
Secretario General, regularmente, información estadística y de 
cualquier otra naturaleza técnica, sobre las condiciones económi
cas, sociales y educativas imperantes en los territorios no autó
nomos, que no se encuentren colocados bajo el régimen de admi'." . 
nistración fiduciaria. so 

B~ Las Naciones Unidas al alcance de todos, p. 31. 
so HANS KELSEN, op. cit., p. 560. 
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Promover el progreso ec<mc)m1co,;,soc1 
ele los territorfos 

hacia el autogobierno y -la' i naelJ«mc1en.cicL.·. -.-·- ... _ -·-·--·· 

e) Alentar el respeto para los 
. libertades fundamentales de todos, 
idioma o religión. 

d) Asegurar igual tratamiento en asuntos 
· lés y comerciales para todos los inie.mbros de las 

y. sus nacionales, así como igual tratamiento para 
--la administración dejusticia. s1 

Para realizar tales objetivos se prevé en la Carta (artículos 
81 y 85) la celebración ele convenios y fideicomisos entre la po
ti:mcia o grupos de potencias administradoras y la Asamblea Ge
neral. En esos convenios se contienen los límites del territorio, 
los términos bajo los cuales el territorio será administrado, la 
manera en que se cumplieron las disposiciones de la Carta, que 
se refiere a territorios dados en fideicomiso y las relaciones con 
los órganos de las Naciones Unidas. Esta Organización, a través 
del Consejo de Administración Fiduciaria, ejerce el control por 
medio de informes sometidos anualmente por la autoridad admi
nistradora, el examen de las peticiones que provienen de los 
bitantes y las visitas periódicas a los territorios. ss 

El capítulo XII de la Carta establece que el régimen 
cional de administración fiduciaria se aplicará: 

a) A los territorios actualmente bajo 

b) Territorios que como resultado de la 
dial, fueron segregados de Estados enemigos. 

e) Ten·itorios voluntariamente colocados bajo 
los Estados responsables de su administración. 89 

Si CÉSAR SEPÚLVEDA, op. cit., p. 241. 
BB J bídem., p. 241. 
so 1\foDESTO SEAHA \' ÁZQUEZ, op. cit. p. 31. 



El Consejo de Administración Fiduciaria se encuentra com
puest'o por (artículo 86 de la Ca1·ta): los Estados miembros de la 
ONU que administran territorios en fideicomiso; los miembros per
manentes del Consejo de Seguridad que no estén administi·ando 
territorios fideicomitidos; y por un número de otros miembros no 
administradores, elegidos por la Asamblea General por periodos 
de tres años, de tal manera que el número de países administra
do1·es en el Consejo, sea igual al número de países no administra
dores; cada miembro tiene derecho a designar a una persona com
petente para que lo represente en el Consejo. 90 

El Consejo desempeña las funciones de las Naciones Unidas 
relacionadas con los tenitorios en fideicomiso, bajo la autoridad 
de la Asamblea General. 1n 

El Consejo de Administración Fiduciaria se reúne en la ciu
dad de Nueva York en sesiones ordina1·ias, dos veces al año, por 
lo general en los meses de febrero y julio; puede reunirse en otras 
ocasiones a solicitud de la mayoría de sus miembros, de la Asam
blea General, del Consejo de Seguridad, o del Consejo Económico 
y Social. 92 

Cada miembro del Consejo cuenta con un voto, y las decisiones 
se toman por simple mayoría de los miembros presentes y votan
tes (artículo 89 de la Carta). 

Cada Estado administrador tiene la obligación de someter al 
Consejo de Administración Fiduciaria, un informe anual de su 
actuación, aparte del control que el Consejo eje1·ce mediante el 
examen de las peticiones que le envían los habitantes de los terri~ 
torios y las visitas periódicas que las misiones enviadas por el Con-
sejo practican a los territorios; a su vez, el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria rinde un informe anual a la Asamblea General. 

El Consejo tiene facultades para dictar su propio reglamento, 
en .el cual se establece el método a seguir para nombrar presidente 

. y vicepresidente; estas designaciones se hacen por lo general en 
·· .• el m.es de enero o febrero, al iniciarse cada periodo de sesiones . 
. ,.:'.\.~a J:erminación del periodo de fideicomiso puede estipularse 
en\~Eacúerdo de administración fiduciaria, como en el caso del 
'·-~ ' -;\':-~:~{~>~ --=' ---~-

. y ~~.:~. ·º? GEon9 SCUWAl\ZEl'iilEl\Gl'.:ll, O/!. CÍI., vol. l, p. 299. 

·.· .. ;.:,ic ;.~l;;H;;:G. N1ciÍOLAS,. 0¡1. cit., p. 135. 
n.~Jbidem.; ¡¡.133. · 
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uu11a.•~iv11 del fideicomiso, pue
adquiera su inde· 

pendencia o capacidad ¡fara en San Francisco se 
especuló sobre si se consideraba como causa para la terminación 

. del fideicomiso, el hecho deque un Estado administrador dejara 
de ser miembro de la ONU; los Es'tados Unidos y la Gran Breta-

.. ña opinaron que la pérdida de la calidad de miembro de las Na
ciones Unidas, no traía como consecuencia inmediata la termina
ción del fideicomiso y que las circunstancias que intervenían en 
cada caso deberían de examinarse detenidamente antes de tomar 
una decisión. 

El régimen de tutela ofrece una modalidad especial, estable
cida por los artículos 82 y 83 de la Carta. Según estos artículos, 
hay la posibilidad de designar en los acuerdos de administración fi
duciaria, una o varias zonas estratégicas, que comprendan parte o 
la totalidad del territorio fideicomitido. En estos casos, la com
petencia del Consejo de Administración Fiduciaria pasa al Con
sejo de Seguridad, que podrá, desde luego, requerir la colabol'a
ción del primero. 94 

Los territorios sometidos al régimen de tutela, son: Nueva 
Guinea (bajo la tutela de Australia); la isla de Nauru (bajo la 
tutela de la Gran Bretaña, Australia y Nueva Zelandia); y Samoa 
Occidental (bajo la tutela de Nueva Zelandia). 

El régimen de administración fiduciaria relativo a las zonas 
estratégicas, ha sido aplicado a las islas del Pacífico, anteriormen
te colocadas bajo mandato del Japón, y se ha designado como ·po
tencia fideicomisaria a los Estados Unidos. 

Otros territorios que habían sido sometidos al régimen de tu
tela ya han alcanzado la plena independencia: Camerún, Togo, 
Somalía, Libia, etc. 

El sistema de administración fiduciaria se ha propuesto por 
varios países como solución al problema que han presentado deter
minadas áreas, como Jerusalén, Trieste, Berlín y el Congo; áreas 

oa D. W. IlowETT, op. cit., p. 62. 
ll4 MooEsto SEARA VÁZQUEZ, op. cr't., p. 32. 
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. . La Corte se encuentra integ1•füf~ por' un cuehSó de 15 'ína~i~~ º 

·· .. trados independientes, elegidos entre personas de relevantes cua..: ·. 
lidades morales y de amplios conocimientos jurídicos (artículos 
· y 3 del estatuto de la Corte). En la elección de los jueces de la 

Corte participan tanto la Asamblea General como el Consejo de 
Seguridad; el artículo 8 del estatuto establece que los candidatos 
a jueces deberán obtener el voto favorable de ambos órganos, en 
votaciones independientes; al hacer la elección se procurará dar 
representación en la Corte a los principales sistemas jurídicos 
del mundo. 97 

Cada juez recibe un mandato de 9 años, pudiendo ser reelegi
_dQ pai;a el p~erioclo siguiente; no pod1·~ ejercer ninguna otra _ocu-,~· 



jueces. . .. . 
El artículo 2 del estatuto Cbrt¿ fija las condiciones que 

deben reunir los jueces. La Corte será un cuerpo de magistrados 
independientes, elegidos sin tener en cuenta su nacionalidad, de 
entre personas que gocen de alta consideración moral y que reú-
nan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más altas 
funciones judiciales en sus i·espectivos países, o que sean juris
consultos de reconocida competencia en materia de Derecho inter
nacional. Estas condiciones son completadas por el artículo 9, que 
señala que hay que tener en cuenta, no sólo que las personas que 
•hayan de elegirse reúnan individualmente las condiciones reque-
1·idas,. sino también que en el conjunto_cestén representadas las 

· -···· - g:i·ahcles civilizaciones, los i;rincii)al~s-sisté1llas jurídicos del mun-
~º· Una vez_ nombrados no podrán ejercer funciones políticas ni 

.; admini.strativasi ni···ded.icarse ~~roti;ris0acti;idades profesionales. 98 

: ·~:·7"·pª~:a·aéeguraí:1es la c1~bial1--a.t1forió1N~· se establece (artículo 
;1H)··.~i.1e)'.losJt1ec¿s··gozadiíi/cie\p-1·ivile~i9se inmunidades diplomá-

.. :?~~~k~i~~~~~Od~11f cioi~~;bJ~~~~l'~o~:::;.ia u obligatoria. 
J.~~~·:\:Voitint~1·iÜ,·iéuando de común ácuerdo las partes deciden que 
-.:·cl~téi·n;in~do asunto que se ha suscitado; sea sometido a la Corte 

. . Ii~fer~~~iohal de Justicia; es obligatoria, cuando en la celebración 
···-c•~-.c-~deeli11.•'-tratado. las partes acuerdan dentro .del.instrumento, en cláu

. · ·. súla especial, someter a la Corte cualquier co~troversia que surja 
·-en.relación e interpretación del mismo. En el artículo 36 del es
tatuto, encontramos como obligatoria la jl1risdicción de la Corte 
en eÜcaso de la llamada cláusula opcional (que viene. a ser la con-

-Úrtuación de la llamada cláusula facultativa, que existió dentro del 
é~fatúto. del Tribunal Permanente de· JusticiEJ. Internacional); en 
vlrh1d •de ella los Estados ·pueden-. reconocer en . tiempo, 

_como._obligatoria,. la competencia.de fa' Corte sobre 
. " gales qt1é se ·refieren a:.· .·· ·. 



La naturaleza o extensión de. 
cerse por el quebrantamiento de una vw••<:.<•'-'• 

El i·econocimiento establecido en la cláusula ... ,,.v ......... . 

dos lo han hecho con tal cantidad de reservas, so 
vaguardar la jurisdicción doméstica (artículo 2, parrafo 
Carta), que en la practica la cláusula resulta ineficaz. 100 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del estatuto de· 
la Corte, son 38 Estados los que han aceptado la jurisdicción obli
gatoria de la Corte desde su inicio. 101 

La Corte podrá también emitir opiniones consultivas respec
to de cualquier cuestión jurídica, a solicitud de cualquier organis
mo autorizado para ello por la Carta de las Naciones Unidas, o 
de acuerdo con las disposiciones de la misma (artículo 65). 

El Consejo de Seguridad y la Asamblea General pueden solici
tar de la Corte opiniones consultivas, por autorización de la Carta; 
tal autorización está concebida en el sentido más amplio: sobre 
cualquier cuestión jurídica. La Asamblea General puede autori
zar a los otros órganos (principales subsidiarios) de la Organiza
ción como a los organismos especializados, para que soliciten de 
la Corte una opinión consultiva; pero en este caso la Asamblea 
sólo puede autorizarlos para que la opinión demandada se refiera 
concretamente a cuestiones jurídicas que surjan dentro de la esfe
ra de sus actividades. 

Todas las cuestiones sometidas a la Corte se deciden por la 
mayoría de votos de los magistrados presentes, de los que nueve 
constituyen el quórom; en caso de empate, el presidente de la Cor
te tiene voto de calidad. Las decisiones de la Corte tienen el carác
ter de definitivas. 102 

oo CÉSAR SEPÚLVEllA, op. cit., p, 238, 
100 H. G. N1c110LAs, op. cit., p. 143. 
101 Las Naciones U11idas al alcance de 
10:! H. G. NrwoLAs, op. cit., p, .143, 



Corte elige, de entre los magistrádos .. qué la integran, un 
presidente y un vicepresidente por periodo de tres años, pudiendo 
se1· reelectos; también nombra al secretario y al demás personal, 
de acuerdo con su reglamento interno. 10ª 

La Corte forma una sala integrada por cinco magistrados, 
los cuales pueden oir y fallar determinados casos sumariamente. 
Se considera el fallo de esta sala como pronunciada por la Corte. 

Las fuentes jurídicas de que echa mano la Corte, al ... v••v"''"L 
de un caso, son: 

1. Las convenciones intemacionales, que 
conocidas por los Estados litigantes. 

2. La costumbre internacional, como 1Jru~ba~de. 
generalmente aceptada como Derecho. 

3. Los principios generales de Derecho, reconocidos por 
ciones civilizadas. 

4. Las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas de 
mayor competencia de las distintas naciones, como medio auxiliar 
para la determinación de las reglas de Derecho. 

La Corte puede decidir un caso que se le someta ex cieqiw et 
bono (según lo que es justo y bueno), si las partes interesadas 
están de acuerdo en ello. 104 

La principal labor de la Corte consiste en la producción de nor
mas jurídicas dentro del Derecho internacional, ya que en au
sencia de órganos codificadores o legisladores, la acción que des
arrollan los organismos judiciales al clasificar y determinar el 
Derecho internacional, trae como consecuencia la creación de nor
mas internacionales. 

El procedimiento se inicia mediante la notificación del compro
miso o por solicitud escrita dirigida al Secretario de la Corte, in
dicando el objeto de la controversia y las partes. El Secretario lo 
comunicará entonces a: 

l. Todo~ los interesados. 

II. Todos Jos miembros de las 
Clel Secretario General. 

103 HANS K1:LSEN, op, cit., p, 143 •. 
104 G1:011G ScnwAnZENHERGER, op,· 



. Los Estados están representados ante la Corte por agentes, que 
· pódrán tener también consejeros o abogados, gozando todos ellos 
de privilegios o inmunidades, necesarios para segurarles el libre 

· •· desempeño de sus funciones. 
El procedimiento consta de dos fases: 

:L · Es<frita. Comprende la comunicación al tribunal y a las par
··.. tes, de la memoria, de las contramemorias y, si fuese preciso, de 

. .. ~ las· i~é1)1fcas, así como de las piezas o documentos escritos en apo
. ·· · ... yoéle. las mismas. La comunicación se hace por intermedio del Se-
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ci) Deberán estar motivadas,. expo~iendo las razones de. la. de
cisión. 



-==-c.'o---- - ------

imeden pedir que se agregue su opinión contraria. Es con
. veniente distinguirlas de las opiniones individuales, ya que éstas, 
cofocadas inmediatamente después de la sentencia, discrepan en 
algún punto concreto, y quieren dejar constancia de esa ligera di
ferencia de opinión. 

La Corte deberá dar la interpretación al sentido o alcance 
del fallo; en el fallo se deberá mencionar los nombres de los ma
gistrados que hayan formado parte en él, será firmado por el Pre
sidente y el Secretario, y una vez debidamente notificado a los 
agentes, será leído en sesión pública. 

La única causa que puede justificar la revisión de una sen
tencia es el descubrimiento de un hecho nuevo, desconocido en el 
momento de emitir la sentencia por la Corte y por la parte que 
pide la revisión, y siempre que tal desconocimiento no sea debido 
a negligencia de dicha parte. La solicitud ele revisión deberá ha
cerse dentro de un plazo ele seis meses, a partir del momento en 
que el hecho nuevo ha sido descubierto. En todo caso no podrá 
pedirse la revisión de la sentencia cuando hayan transcurrido diez 
años, a partir del momento en que fue emitido el fallo. La Corte 
abre el proceso de revisión mediante una declaración, en que: 

a) Se hace constar expresamente la existencia del hecho nuevo~ 
b) Se reconoce que éste, por su naturaleza, justifica la revisión. 
e) Se declara que hay lugar a la solicitud. 

LA SECRETARíA 

Desde los tiempos de la Sociedad de Naciones, en que se ha
bían dado a la Secreta1·ía General funciones más bien modestas, 
hasta los tiempos actuales, en que se ha convertido en uno de los: 
órganos de más relevancia en las Naciones Unidas, la Secretaría 
ha tenido una ejecutoria muy interesante. Su papel ha venido des
tacando en los últimos años, en que ha sido el eje político en mu
chas circunstancias que parecían hacer fracasar a la Organiza
ción, y en las que la oportuna acción de la Secretaría salvó el pres
tigio de las Naciones Unidas. 1011 

La Secretaría se encuentra integrada por un Secretario Ge;. 
ne1·al nombrado por la Asamblea General (por el voto de lama-. · 

1011 CÉSAR SuúLYEDA, op. cit., p. 221. 
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<.y~Há simple de los miembros presentes y votantes), a recomenda
. Ción del Consejo ele Seguridad (se 1·equiere por lo menos el voto 
· áfirmativo de nueve miembros, quedando incluidos los miembros 
· permanentes); así como el personal necesario para su buen fun
·cionamiento. 11º 

Desde sus orígenes el puesto de Secretario Geneml ha sido uni
personal, aun cuando recientemente la Unión Soviética ha venido 
pugnando sin resultado favorable, por convertir este puesto en 
tripersonal, de acuerdo con la fórmula de la troika, que para tal 
~fecto propuso Nikita Khrushchev el 23 de septiembre de 1960, 
denfro de una serie de ataques que dirigió al entonces Secretario 
General señor Dag Hammarskjold; el proyecto consistía en sus
tituir al Secretario General por un órgano ejecutivo colectivo in
tegrado por tres individuos; uno representando al bloque occidental, 
otro al bloque oriental, y un tercero al bloque neutralista. Esta 
actitud del bloque soviético tenía como objetivo principal lograr 
frenar la carrera ascendente e independiente del Secretario Ge
~eml, supeditando de esta manera su acción a la aprobación de 
los soviéticos. El proyecto no ha llegado a convertirse en realidad, 
pues si progresase nulificaría la acción de la Organización, al 
otol'gársele a cada miembro del triunvirato o troika, faculta
des (veto) para realizar la ejecución de cualquier decisión de los 
órganos de las Naciones Unidas. 111 

El Secretario General tiene una delicada misión: la de se1· el 
eje administrativo de toda la Organización, y a la vez, la de fungir 
como inte1·mediario político entre los Estados, cuando ello se hace 
necesario. En el desempeño de la primera fase, el Secretario tiene 
la responsabilidad de formar un cuerpo de funcionarios y de em
}Jleados capaces y leales, la de preparar los programas de trabajo 
de los diferentes órganos de las Naciones Unidas, y la de ver que 
sean ejecutadas las decisiones de los órganos y organismos. Tam
bién ha de coordinar las relaciones entre los órganos, y a veces 
entre los Estados y los órganos. 112 

El Secretario General es el funcionario administrativo de ma
yor jerarquía en las Naciones Unidas (artículo 97 de"la 
Aun cuando el tiempo de duración del Secretario en el cargo ne> 

l IH HANS KELSEN, O[I. cit., p. 296. 
1J1 llAILF.Y Stol'mY D .• op. cit., p. 4.S. 

· 112 CÉsAn SgrúLVF.DA, 011. cit;, p. 222. 
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-- -~~--:--;-ociones del Secretario General y del personal de la Secretaría; así_ 
como a no influir sobre ellos en el desempeño de sus fondones. 116 

Las personas que han ostentado el cargo de __ Secretario Gene
ral, hasta la fecha, son: Trigve Lie (Noruega), clellQ de febrero 
de 1946 al 10 de noviembre de 1952, _en que presentó su remm
cia; Dag Hammarskjold (Suecia), del 10 de abril de 1953 al 17 
de septiembre de 1961, en que murió en un acc.idente de aviación, 
al servicio de las Naciones Unidas, e11 el_Congq; y d~sde _el 3 de 
noviembre de 1961 actuaba como-SecretarioGeneraI enfunciones, 

113 GEORG SclIWARZENDEHGER, op. cit;, vol. -r, p. 305.-c· • 
114 CÉSAR SEPÚLVt:DA, op; cit., p. 223. 

-- 115 • MooEsTo SEAnA VÁzQUEZ, op. cit., p. 55, 
110 _CÉSAR SEPÚLVEDA, op. cit., p. 223. . 



. considere necesario, ele conformidad con 
..,,~ .... "u'".. la Asamblea General; debiendo asignar personal ade~ 

el carácter ele permanente, al Consejo Económico y So
al Consejo ele Administración Fiduciaria y a los demás órga- · . 
de las Naciones Unidas que lo requieran. Según la Carta, 

tomarse en cuenta al hacer la designación del personal 
Secretaría, el grado de eficiencia, competencia e 

. que se seleccionen, tratando frt vez 
amplia representación geográfica 

que interviene en la selección personal, es· 
que los Estados hacen a la Organización. 

los Estados miembros de la Organización de las 
nes Unidas tienen derecho a verse representados por sus 
nales en"la Secretaría. Los choques de culturas y convicciones 
. líticas, así como la diferencia de idiomas, son factores que inter~ 
vienen en contra del eficaz funcionamiento de un órgano que trata 
de dar representación a todas las áreas geográficas; si a lo ante
rior se suma el hecho de que los individuos conservan casi siem
pre ligas con los gobiernos de sus países, en donde conservan sus 
familiares y amistades y a donde tal vez reg1·esen algún día; y 

.. que la ocupación de los puestos clave se los disputan las potencias, 
·con lo cual se hace necesario lograr un equilibrio en los puestos, 
podemos decir que la internacionalización dentro de la Secretaría. 
resulta un poco difícil. 

El Secretario General debe presentar a la Asamblea General= 
una memoria anual, sobre la labor realizada por las Naciones Uni
das (artículo 98 de la Carta), así como todos los informes com
plementarios que se requieran, para lo cual tiene que coordinar 
la labor entre los órganos y los Estados y entre los organismos 
especializados. La memoria anual viene siendo un resumen de la 
actividad desarrollada por la Organización; aparte de tener un 
gran valor como fuente de información, encontramos en ella 
cluidos, proyectos y sugerencias de carácter político que el ...... ~·-¿·~·=· 

117 MooEsr.o SEARA VÁZQUEZ, op. cit., p. 55. 
118 'CnAnLEs Rouss.:Au, 0¡1, eit,, p. 195'. . 



ejercicio de' sus facultades polí~ · 

:Según el artículo 102 de la Carta, a la Secretaría corresponde 
el registro y la publicación de los tratados. El Secretario General 
actúa en nombre ele la Organización de las Naciones Unidas en 
la celebración de determinados tratados concertados entre la ONU 
y los Estados, como el tratado celebmclo entre las Naciones Uni
das y los Estados Unidos de Norteamérica, en relación con la 
sede de la primera. 120 

Los nombramientos del personal de la Secretaría se 
clasificar, desde el punto de vista de la duración del contrato, 

1. N ombmm:ientos con carácte1· permanente. Este tipo. de 
signación se hace a aquellas personas que se encuentran ca1)ac:17,,,;.; •. · ''·" 
tadas para hacer carrera dentro de la 01·ganización y n·nati:l>>'fril·~··.:·~c':·'··~····•·co 

mente llegan a jubilarse. 

2. Nombmmientos con ca1·ácter temporal. 

<i) Por tiempo indefinido; en estos casos no se fija fecha para 
la terminación del contrato. Estas designaciones se les confieren 
a personas que se envían a una misión determinada. El contrato 
puede ser rescindido unilateralmente por parte del Secretario Ge
neral, cuando sea en beneficio de la ONU. 

b) Por termino fijo; en estos casos se fija una fecha en la que . > ;' 
expira el contrato, que no podrá ser mayor de cinco a~os. ./ • "? • · 

e) A prueba; este tipo de designación por lo ge~·eral~;se~c~n¿'·';_~"~;s;~J_ 
fiere por un periodo que no excede de dos años; sLÜna person:{' . 
clen~ro de: esta categoría reúne los req~lisitos necesarios podfá pa:: 
sa~· a ocupar un puesto con ca1~ácter de permanente. · · 

:.>(·::\,-... '.->- ~ .. ·;. ->,._,<·.,·~- -- -. :, ·:·-·- ·.· ~ ·.' _- ', <··" : 

)<<' 3/· N ombrcim·ientos regula1·es. :Este tipo de nombramientos. se 
. ;·. da1Í. ·a.áersonallocal qtÍe ya fue seleccionado con anterioridad y 

> .• /:~ ::hf.CJ.UfY~'l~boró .. bajo contrato a prueba. Estos contratos pueden ser 
.. ;";~;:f~, ;;_ ~~J·esccinciidos, unilateralmente, por las. mismas causas que son res-

, . ,>: (Y' · 'cindidos~ los noii16rariiiénfüs teil1porales·por tiempo indefinido. 

·· ··~~·.·~··::.~:;,·. ff'-~~Js~~ ff~~'Elhecho· .. ·de que en.~f,pe1;sonal de.la. Secretaría se deba dar 
· ·" .. · : .. 'J re¡)rEíselitación a todos los Estados .miembros de las Naciones 

; > '.i;: ' ,. .. ,, . : ; 1111 b .. w; lloWl\Tt, o¡¡. cit., p. 7~. ·· .. ••' . 
. . ·· • • '1.20 llAl'ls KELSEN, o¡¡. cÍt., ¡).~ 696. 



. . ·121 D. W. Bow1á-r, op, cit., p.· 85 . 
.• 122 L. ÜPPENJH:rn, ln1emalio11al L11w. Two l'oluines. Eigl)t!i 

Lauter¡mchl, .LL. D. Long111a11s. Great Drituín .. vol. r, p. 4.1ÍZ. · .· 
t~:l l\fom:sro Sr.AnA VÁZQllEZ, 0¡1, ci1., p. 55. 
12·1 L. Qppi;;;m:m, op. cit., \·ol. 1, V· 438. 
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,-,,,-,,,,.,,,,,,_,,,,,, ___ .. ,,','-,;''El artículo 57. dfda, carta se refiere a los organismos especia
lizados, y que dice: ,_Los distintos organismos especializados esta-

- blecidos por acue1;dos intergubernamentales, que tengan amplias 
atribuciones internacionales definidas en sus estatutos, y relativas 
a materias de carácter económico, social, cultural, educativo, sani
tario, y otras conexas, serán vinculados con la Organización de 
acuerdo con las disposiciones del artículo 63. 

1:.m CKsAn SErÚLVEDA, op. dt., 11· 229. 
1:.!U CHAllU:s Houss1·:A1J, op. cit., 11· 198. 
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- ' . , , 

. La OIT cuenta con la· Oficina Internacional Trabajo; 
gano qu~ facilitá .los servicios de secretaría de la Confe1;ei1cia G~

. , neral y del Consejo de Administración; dentro de sti~ funbiones . 
. . están .las· de recoger y distribuir información, preparar proyectos 

el~ ley a solicitud de los ¡obiernos fundándose en decisiones de la 
· Confei·encia, realizar. investigaciones especiales, proporcionar el · ·· 

· ··· 111ecariismo ~pai·a ayudar a la aplicación eficaz ae · los convenios, 
admiuistrar los programas de cooperació11 técnica y editar pnbli
ca(!iones. m 



'"'"c•u.n;;;\,.lv durante la segunda guerra 
.espel'anza expresada en la Carta 

una paz que diera a todos los 
en todos los países, la seguridad de poder vivir hasta 

de sus días, libres de necesidades. La F AO se estableció 
ele octubl'e de 1945, fecha en que se firmó su constitución 

Canadá, y el 14 de diciembre de 1946 celebró un tra
las Naciones Uriidas; en virtud del cual pasó a ser un 

especializado. La FAO vino a suceder en_ funciones al 
· - Agdcultura que" se-e_ri_gontraba.· --

por objeto elevar los niveles de nutrición y de 
la. humanidad; para lo cual promueve el mejoramiento de 

distribución de todos los alimentos y productos 
así como los derivados de la silvicultura y pisci

Estimula el desarrollo de los recursos básicos de la tierra 
e hidráulicos del mundo, así como el establecimiento de un mer-
cado internacional estable para sus productos básicos. Fomenta 
el intercambio mundial de nuevas especies de plantas; difunde 
técnicas avanzadas; combate enfermedades epidémicas de los ani
males, como la peste bovina; promueve el desarrollo y empleo 
de los i·ecursos marinos ; y presta asistencia técnica de adminis
tración de alirnentos y~n11trición, control de la erosión del suelo, 
reforestación, ingenJe1·ía especializada en irrigación, lucha contra 
la infestación de los á}imentos almacenados y producción de fer
tilizantes. 

El 1 Q de enero de 1960 se inició la Campaña Intemacional 
contra el Hambre, teniendo una dmación decinco años¡ fue, con 
posterioridad, prolongada por tiempo indefinido, La Campaña, di~ 
rigida por la F AO y_ con la cooperación de los~gobiernos; .de las 
Naciones Unidas;·de los organismos especializados_ y delas demás 
organizaciones in tergubemamen tales, trata ele" da1·-a ·.· conocer-al 

·· mtmdo los P.l'()bl~n1ns planteados por el hamb1;e y' la 4esnüti;i~ióh, · 

r~s i't;AsLu:, AMOS J. lnternaÚ011al Guvcrrúnen1~(~,;;~,;hali1ms.· Two ,.,;JuntnH, -•se. ·· 
. contl edil ion. ]\1:11·tin11s Nijl10ff; Thc Haguc; Nctherl:irnl~.}%1; )'o]. 1-J; •. 660, . 
·- .·~-.. - •-.-"' -·.,' ,,•. ' _. ' ' - . . ' ·' . <- - . ··--. '-.' . "- ' -· . . - _, ' 



''.,' 

¡)or la enadicación 
75 comités nacionales. 

de los órganos de mayor importancia de la F AO se en-
·. la Conferencia, compuesta por un representante de cada 

misma que dirige la actuación y aprueba el pre
de la Organización; se reúne cada dos años. Otros de 

los órganoi:. es el Consejo, integrado por representantes de 24 
países miembros elegidos por la Conferencia; actúa en nombre 
de la Organización y es responsable ante la Conferencia; actúa 
entre cada periodo de sesiones como organismo director de la Con
ferencia. El actual Director General es Binay Ranjan Sen, de la 
India; la sede de la F AO se encuentra en Roma, Italia. 

---~-' _____ -,._ .-, ,:< ,- -

.· ·. '5·~,·vinciilabi a la ONU, pasando a se~ i.1n organismo ... 
:.:Esta organización se basa en las suposiciones de que las guerras• 

. ·> ·émpiezan en la mente de los hombres, y es en la mente de ellos 
' en donde las defensas de la paz deben levantarse. 120 

.• > La UNESCO, para lograr su objetivo, se ha dedicado a fo-
. n1entar el intercambio de conocimientos y la mutua comprensión 

e11ti·e los pueblos, ha establecido iirogramas en los que form~n 
p~1·te · activa . las comisiones nacionales creadas por 120 Estados 

'·· ºnl.iembi·os; Dentro.·de los ··puntosiprincipales. de estos programas, 
~pcontramos: la campaña collfra et analfabetismo, la enseñanza 
acerca de las Nacione~ Unid~s: y los derechos humanos, la educa

.· . ción> obligatoria, la elevación de Jos niveles educativos, el inter-
cambie> de estudiantes, y la ifrestación de servicios de expertos 
en materias científicas y educativas, a solicitud de los Estados 
iniembros. 

El principal órgano de la UNESCO, es la Conferencia General, 
.... la cual se encuentra integrada•porla representación de cada uno 

de los países miembros del organismo, se l•eúne·ca.da dos años 

120 H. G. NicuoLAS, op. cit.; p. 14-0,co·' e 



"';"'_ 

.··-•establecer el programa··y:·coi{ric~r;Jri•ti~tÜ~ri~<)11,jfe'il~frir~alÜ~~~~gti_;I ··: 

JEa' Cont~erencia eliget a Idos 
1
so. ini~m~~o-1s--.~~~::fü1~~i·~ijtF?ls·Ce:'.>º1.:~e·-~t·;1.n~·ºe·/ .. •/·.·· Jecu ivo1 que es o ro e os prmc1pa es q1·g~11qs,;·~§ .. ~~,, " . : > 

por lo menos dos veces al año, y es el en~n:~;~ásla./~.e:'%~~~~y~qw- • • tí~~ 
realidad el programa trazado por la_. Q.9l'lf~1·e1.1Ri~:.; .. Jl~I1. a.,. a: ._ ~\{'' 
UNESCO con otro órgano importanteqúe;'~s~Ja·;~ec1-·etaríá, iri-
tegrada por un Director General y por él. peí;§<)}i~}:.i11terI1acional 
necesario. La sede se encuentra en París,.Fi·a11cia:.'.La U~ESCQ ·-
es un organismo de aspecto social. . ·.··· \ .·· · 

;.;~\'/_. "--· 

' - .. _-·~_; - -- . 

LA ORGANIZACióN J)E .1A<AVIACióN ÓIVIL 
INTERNACIONA.i;·(bACI)· ... 

. • : ,-,,-T ~ 

-7:,·---.. ·· D,~-,ajü'fohr~inii~ciód··aeOJa ·Aviaciól1.CÍvfC'1nte1:ñ~ci<l;1~i•·· (OACI), 
·• .. ; ' \ '~on'sede en Montreal. Su origen. lo encontramos en la Conferencia 

d~_·chfoago ·. de 1944, _ y Ja convención que creaba esta Organiza-
···•.····.·.·· > < Ción entró en vigor. el 4··de abril de 1947 ,pasando el 13 de mayo 

- - siguiente a ser organismo de las Naciones Unidas. Su función 
es facilitar en todos los aspectos la navegadón aérea internacio
nal. rno 

El principal órgano de la OACI es la Asamblea, integrada po1· 
delegados de todos los paíSes rniembios, ·se. reúne por lo menos 
una vez cada tres años, a ella le compete trazar el camino que 
deberá seguir la OACI, así como examinar todos aquellos asuntos 
que no se le hayan turnado~específicamente'al Consejo; el cüal 
es el órgano ejecutivo del organismo; se encuentra integrado por 
representantes de veintisiete nacfones, elegidos por la Asamblea, 
Ueva a cabo las instrucciones de ésta y administra las finanzas 
de la organización. Al Consejo compete la compilación, estudio y 
publicación de información . sob1·e navegación . aérea; actúa, a so
licitud de los Estados miembros aféctados, como tribunal para 
el arreglo ele cualquier litigio relacionado con la aviación civil 
internacional; el Consejo elige su- presidente.• La -OACI ctforita 
con un Secretario General, quien act_ualmente esBernard T. T'wigt, 
de los Países Bajos, -a qüiell éon1pele .• :ii()ll1brar el-1:Jersonal- nece-
sario y dirigir las actividades delorganism~. · -

130 Mom:sro SEAUA VÁZQUEZ, op. cit, p. 56, 



1:11 PMsLu:, A~1os J. op. dt., wl. 11, p. 9•1'1. 

101 



/" 

no1~brados por 10s países 
"'"'"'"""' de acciones y, los 15 ·res-

por los de los demas miembros~ El 
ha delegado un grnn 11úmero de facultades en los góber .. 
De acuerdo con lo establecido en el proceso de votación 

reuniones del Consejo de Gobernadores y de los Directores 
se ha otorgado a los miembros que han contribuido 

mayores fondos, una considerable influencia política. El Pre
- del Banco es elegido por los Directores Ejecutivos, se en

subordinado a los Directores en aquellas cuestiones i'e
al camino que debe seguir el Banco. El Presidente es. res:

·' ,_·1J.v11ca.•n"' de la gestión administrativa del Banco . 
. · .. : .. ·-.,:--,-,_,-_,, .. ,_.,,,..... , del Banco se encuentra en Wáshington, E. U.c:A,;efr 

- organismo ele orden -financiero; · , · 

ÜJGO. Este organi~Il1o - · 
d~l Banco Mundial, 

.llis:ta<:tos miembros delBanco. 1:12 

-' 'Dentro de los propósitos la AIF encontramos que actúa 
promoviendoel desarrollo económico, incrementando la producti-
vidad y de esta manera, poder elevar los niveles de vida en las 
zonas menos desarrolladas de los Estados miembros, para lo cuat .... 
proporciona medios de financiamiento en condiciones mejcfres~de 
las en los préstamos co1mmes y corrientes. En esta 

promueve y complementa las actividades del Banco.-· 
Los funcionarios·y personal del Banco desempeñan cargos equi~ 

\7aleiites dentro de la AIF, razón por la que la sede se encuentra 
: en la ciudad de Wáshington, E. U. A. La AIF es un organismo de 
•'•ca1;ácferfinanciei~o. " , 

'i) > '~'i'.j',) ; < iiuíi!óN PosTAL. clJ1~n> 
5:\ '§t'J~'· '·~;;;, ~;y~1%1~0,ti""e;~; 'S~a.ú;; $.;?a'.·;~: ¡re~~~ en el .. pl'imer· cOn -

·-.· , .<· ,y:;c::gre~o .. ~ost~pT]~J,~"~rs;aI;Ae~Berná; ba,Jo'~fnómbre-de,Unión Postal 
J•;. :.~;'..Genei·al/ qüe'"Iíié. cr1111biado ·por el• acf\ial en, el segundo Congreso ··,.·~:·:·.~'.~._-~,'~- ·i:O--= .-~-- ,. . .-,·«::; ·-:· ,, --···· ·-: ·-'·o-ce.·,«- •< • ,. ·::.:·oc, , .. - _,,~. ,,__ - . . -

-- ~-··-O;·;:::_·;~_~':? ~,·~;7i_;· -' 













ORGANISMO INTERNACIONAL bE ENÉRGÍA 
ATóMICA (OJEA) 

Este organismo se creó el 29 de julio de 1957. Su estatuto fue 
aprobado el 26 de octubre de 1956, en una Conferencia Interna
cional que se celebró en la sede de las Naciones Unidas, Nueva 
York. La Conferencia General de la OJEA aprobó, el 23 de octubre 
de 1957, un acuerdo en el que se establecían las relaciones de tra
bajo que lo vincularían con las Naciones Unidas, mismo que fue 
aprobado y suscrito por la Asamblea General el 14 de noviembre 
de 1957, Ht 

La OJEA tiene por objeto alentar la investigación del uso pa
cífico de la energía nuclear. La Conferencia de los miembros se 
reúne anualmente, y la Junta de Gobernadores tiene funciones di
rectivas, componiéndose de 21 a 25 miembros, según la distribu
ción geográfica, con la peculiaridad de que se elige la mitad por 
la Conferencia y la otra mitad por la Junta saliente. El Director 
General, designado por la Asamblea a propuesta de la Junta, en~ e·· 

cabeza la Secretaría permanente. La sede se encuentra en Viena. ' 



{ -

'._ - - '· .-

<Carta. Miembros en la Sociedad de ··· 
la Organización de las Naciones Uni

cn la Sociedad de Naciones 
Organización de las Naciones Unidos. El 
en la Sociedad de Naciones y el Consejo 

en la Organización de las Naciones 
Antcccclentes del Consejo Económico y So

•· cial (ECOSOC). Anlecedenles del Consejo de Ad
. ministración Fiduciaria. La Secretaría en la Socie-
dad de Naciones y la Secretaría en las Naciones 
Unidas. El Tribunal Permanente ele Justicia Intér· 
nacional y la Corte Internacional de Justicia. Los. 
organismos especializados en la Organización. ~le_ '_. 
las Naciones Unidas y sus antecedentes en la So'. ; ·. 

cicdad de las Naciones. ·· · .-



se puede decir que se copió, en 
la Liga, aun cuando por otro lado se 

órganos, como el Consejo Económico y Social, y 
cambios en las funciones y nombres de varios órganos, 

Consejo de Administración Fiduciaria por el de Comisión 
de Mandatos ; . y Corte Internacional de Justicia por 

T1'ibunal Permanente de Justicia Internacional. 142 

En la Organización de las Naciones Unidas encontramos un 
·• cambio de gran importancia en relación con la anterior Liga, 

consistente en la situación del principio de la unanimidad por el 
principio de la mayoría ele votos. En la Liga, un voto hostil en la 
Asamblea o en el Consejo, podía detener una decisión. En la 
actual ONU, la Asamblea General puede tomar decisiones por 
el voto de la mayoría simple, y solamente en casos de decisiones 
importantes requiere de la mayoría calificada (el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes y votantes). 143 De ma
nera semejante se toman las decisiones dentro del Consejo de, 
Seguridad (asuntos de mero procedimiento y demás asuntos), en 
donde se reserva el derecho de voto sólo para los miembros perma-
nentes, y pudiéndolo ejercitar sólo en determinados asuntos. 

Dentro de la Liga se podían efectuar cambios en la estructura 
del Consejo con mayor facilidad, ya que la Asamblea tenía facul
tades para controlar la composición del Consejo. La estructura 
del actual Consejo de Seguridad tiene sus raíces en la Carta, mzón 
por la que su forma de composición sólo puede alterarse modifi
cando la Carta. 

14~ H. G. N1cuoLAs, op. cit., p. 14. 
143 HANS KELSEN, op. cit., p. 180. 
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1.ua•.Lv11c"' de carácter económico, social y técnico que en 
se otorgm·on al Consejo, han recibido especial atención en 

y se han conferido a los organismos especializados y al 
Económico y Social, órgano que se creó pam ese efecto; 

dejándole al Consejo de Seguridad la tarea primordial de conocer 
y decidir en nombre de la ONU, de los asuntos relacionados . 
paz y seguridad internacionales. 

Bajo el artículo 99 de la Carta, se le otorgó al 
neral una facultad de tipo político muy importante, 
la Liga no tenía, consistente en poder someter 
Consejo de Seguridad cualquier asunto que 1,v .................. F 

y la seguridad intemacionales. t-1-1 

Como lo expresa el comentario 
de Dumbarton Oaks: "Mientras 
legal la guerra en ciertos 
sólo tratará ele evitar el 
que, inclusive, podrá 
lencia". 145 ·· 

Al igual que elPkcto, la Carta incorporó el contenido~deC~i~~; 
tema de Conferencias de La Haya, en relación con el procedin1ieri"' > • 

fo a seguir para la solución pacífica de las disputas. El ar~foi.tlo.' > 
)9 de la Carta establece el propósito de "Lograr por medios pací.:. · 0 

ficos, y de conformidad con los principios de la justicia y del:Dei'cf 
cho internacional, el ajuste o arreglo de controversias o situa~i<).:. 
nes internacionales susceptibles de conducir a quebrantamiéntos · 
de la paz". El capítulo VI de la Carta, Arreglo Pacífico de las Con
troversias, se dedica a desarrollar el proceso a seguir para hacer 
efectivos estos postulados, mientras que el capítulo XIV describe - , -
el funcionamiento de la Corte Internacional de Justicia en este . 
aspecto. El proceso establecido en el capítulo VI abarca desde la 
negociación directa entre las partes, la investigación, la media-
ción, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a 
organismos o acuerdos regionales, u otros medios pacíficos de su 
elección, e inclusive la recomendación del Consejo de Seguridad .. · 
en caso necesario. El capítulo VII establece el camino a seguir poi~ .. ·.• 
parte de la ONU, si la disputa después de agotados los medios de · 

H4 H. G. N1cnoLAs, op. cit., p. 18. 
145 /bldem., p. 25. 
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---·,--=-~:~:~:~~ .. ,:} ,: "' -.... :~;~:<~-~~:e~~:·. :·;o , : :/~--~:'.;-T~>----- ~.,~--:º-c._"-:º- -- - -· :,.-.. ·~:~~/_-,:'::~:; ·-., :, :· ,L.·,~·,:;_·_, · 

::>:__ _ :[~-, • _<;~s()lt1~ióÜ<lu~'establece el capítulo antel'io1·, sigue sfü •soluciS~1~1·~;eC:i .. '.} -· -
- ' '': :'_.~_:.:~r::;~·-~;·:~~y'._sefo'oli~ierte en una amenaza a la paz. 14º --. ', • ' 1< -•. ::3 . ;;.::·-.---

,, ·- " ~ ;,b: ·p .·:···'ua Carta, al igual que el Pacto, no le otorga facultades!a\fa, 
, >jC,··~.S. Organización para hacer efectivas las soluciones a queUeguen;lo~'·q . <L> 

¡ > ·· • >JH-• ._ , Estados en sus disputas, ni aun al Consejo de Seguridad, e]:-cüal>·· 

-·-··•_· .• ·.; < r.t·•·-- ·-. •-··--·~~~1~~~1~:;1~~~~~~:·~~~·~::r:~1·c~~;~~~~;:~ c~~o g~~i~~~~oe~[u~1~\jiP '.:'.·~/·,,, 
Desde la Primera Conferencia de Paz de 1899, en La Hriit1, ~e • ·

consideró que los armamentos no sólo eran un instrumenfo;'de)a• 
guerra y que, por consiguiente, el desarme era un tenia. del qúe 

1 debía ocuparse una organización mundial. En el Pacto encorí.tra: · 

~··_-_'.,·_._-_--~--.;,·-.--·'.··--·-- __ .-__ · ron cabida estas ideas, y es así que su artículo VIII establecía el-. 
e . : reconocimiento, por parte de los miembros, de que la conservación 

:'? ':;·_.l._:- de la paz requería de la reducción de los armamentos nacfonales a 

-,-_ .. ," __ ._.~ .• __ -_:._._-.~-~---~.--.~-~-:-~.i .•. _ .• _.-- . ~Zs~í~~~e :: ~u:~~ó~ ~~~~~1~~ae1~~=l~~r~~~i:::u;1~1~~1~~~~~:ª~:C:; _ .-._._ .•..•••. :_._ -
, _, cumplir las obligaciones internacionales; fue así como_ se le otor~-- -

'

·- _---__ -_-_.-_.··.··_ .• _--_._•_•-~ __ •_•_-_•_:_&_¡_'-_;::_ .. ;~ ___ l_i,.•_;.•_•_•_•_·_-_:_._-__ ._·.•_·_._ •. -._·_._·_-_-_._-•.•_·_·_· __ ._-_._• __ •--.•--~-•_mJtii:~ii:~·~:!~~:p~~~:::·;;:~~~º E:~!:i~~ri:~::~ii~~~1/ 1;,i_•_;_:_·.•, __ ,, 
:;: .... (itie·~·:t1:a11scurrieron ·entre las dos guerras mundiales. deºbilitóúla ; 

º ~1J+~- < ideac.déLdesúme;-se-·de:mosfró que no eran Ias_-armas •como tales;:-·-. \ / .• · ... --.-
_- -•-- ;:if '>'·· ~i~o eFhech9-deque éstas· se encóntrar~n-·en.mános eqúivoC'ád~s'IO•- -.. C:\-

:r~ t que)po~ía-en.pelig1·0 la··. paz, y que por consiguiente las:rntéfoñes"•_ ....... --

~~.·~-~--~; ~·~~~;C_~~~~;ti.~:1~Zli·~~~~~~tl~~1~~~s-:i;;:~i~t~~ -~~~=~~~!f e~~~nd:i·~~ks~~~ - ·· -
1 - · /n~T~ntó i~efleja en la Cai·ta, aún cuando en una forma 1m'ís re
"' , } ·'du~ida;•lo-relacionaclo con el desarme. El artículo 11 de la Carta, 

_ . _ 'Í.e·d~ f~cultades a la Asamblea General para considerar y hacer 
1 · . recomendadones acerca de los principios que deben regir el desar-

me y la regulación de Jos armamentos; y el artículo 26, con el fin 
de promover el establecimiento y mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, con la menor desviación posible de los 
recursos humanos y económicos del mundo hacia los armamentos, 
establece que, con el Consejo de Seguridad, tendrá a su cargo, con 
Ja ayuda del Comité de Estado Mayor, 147 la elaboración de planes 

146 Ibídem., p. 26. 
147 Artículo 47 de la Carta. 
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'·"--e•'"'•----~·-~·-· _el establecimiento de un sistema de i·egulación de los arma-
.-_ mentos. Dentro de la Carta no se reconoce que la paz requiere de 

la reducción de los armamentos, razón por la que se da más im
portancia a la regulación que al desarme. El Consejo de Segm·idad 
se encuentra auxiliado por el Comité de Estado Mayor, el cual 
deberá tener a sus órdenes la fuerza adecuada y a disposición de la 
Organización. La segunda guerra mundial se debió, según Chur
chill y Roosevelt, tanto a la debilitación de las democracias como 
a la agresividad de las potencias del Eje, y al grave error de los 
Estados que vencieron en la Primera Guerra Mundial, consistente : 
en acelerar el desmantelamiento de su estructura militar. 148 ·--· 

Cabe hace1· notar que dentro de la Carta no existe 
. que permita sujetar la firma ó i;atificaéión de la-misma 
- ' 1 1'9 - ._, ;.~ .. --.O·-·;· -··a guna. " -- ~- _--~l .• __ -- -~; -.- - - • -------- -- __ 

- De acuerdo con el artíctii~ Íiotdeda órirti; los- E~tad~; signa- --
·tai·ios deberán ratificarla•.•siguie~cfo•e1 procedimiento constitucio
mil interno de cada 1.mo; ir.o Una'iátifica·Ción anticonstitucional no 
es válida. 

Como última etapn en la realización del proyecto surgió el pro
. blema de localizar la sede de tan importante organismo; el fracaso 
--de la Liga trajo consigo el que se prefiriera América y no Europa 

sede; ya dentro de los Estados Unidos de Norte América se 
presentó el dilema de localizar la ciudad que reuniera los requisitos 
necesarios para su establecimiento. Así, de un lado para otro, sur
gió al final la Fundación Rockef eller donando 81/z millones de dó

--]~i;es y el local necesario para establecer el núcleo de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, quedando éste enclavado en la Bahía 
de la Tortuga, a orillas del Río Hudson, en Nueva York. ir.i 

La Carta es el documento constitucional básico de la Organiza
ción de las Naciones Unidas, se trata propiamente de un tratado 
multilateral y constituye el instmmento por el cual deben normar 
su actitud los Estados miembros; como todo tratado, sólo obliga 
a los miembros signatarios de éste, aun cuando en el artículo 2Q 
establece que: "Para la realización de los propósitos consignados 
en el artículo 11\ la Organización y sus miembros procederán de 

148 H. G. N1c110I.As, op. cit., p. 27. 
1411 1-IANs K1-:Lsf:N, 11¡¡. cit., p. 59. 
liill Artículo 133 de 111 Conslilución Política Mexicana. 
lüt H. G. N1cttoLAS, op. cit., p. 43. 
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> acuérclo con los siguientes principios: ... 6. "La Organización hará 
qüe los Estados que no son miembros de las Naciones Unidas se 
conduzcan de acuerdo con estos principios, en la medida que sea 
necesaria para mantener la paz y Ja seguridad internacionales". 
Esto corrobora una vez más el interés primordial de la ONU en 
mantener la paz y la seguridad mundial, lo cual se logra por dos 
métodos: el primero consiste en la solución pacífica de las con
troversias internacionales, ya que éstas, por lo general, ponen en 
peligro la paz y la seguridad internacionales; el segundo, que pre:. 
supone el fracaso o la inaplicabilidad del primero, consiste en la 
acción armada. lfi~ • ' ·.·,·,C·'·/•'ccCccb,•. 

Los Estados son aceptados en la Carta, como sujetos de ,dere-
chos y obligaciones, poseen la facultad de pertenecer o 110 alorga:_. <. 

nismo. Se trata ele una pertenencia voluntaria y, pordó·taiito,.ni · 
automática ni necesaria. Su ingreso a la Organización presÚpone· 
un acuerdo internacional aprobado por el conjunto de.voluntades: 
sobre el que se funda la ONU. Esta fórmula nos áieja,j:l~.Ja'cali(lad 
de universal que originalmente se pensó debería tenerja orgaiii~ 
zación. rn3 · · .. . . 

En. el Pacto, .. los ····~·· .. ~· 
.categorías: 

.. a) 
mente. 

b) Estados invitados, que fueron en 
adhirieron al Pacto por una declaración depositada 
en las condiciones señaladas. 154 

Dentro de las Naciones Unidas, encontramos la .,~ • ..," ....... ,. .... 
miembros originarios y otros miembros. Dentro de la ,,L·'"""L 
goría quedan comprendidos aquellos Estados que 
unirse para crear a la ONU; dentro de la segunda 
comprende a aquellos Estados que sean admitidos -.v., .. .., .. c .... 

de la Organización con posterioridad. rn5 La Carta 

152 BoWETT, D. W., op, cit., p. 22. 
153 FRANCISCO Cm:VAS CANCINO, op. cit .. , p. 150. 
lM MODESTO SEARA VÁZQUEZ, op. cit., p. 38, 
155 CÉSAR fo:rÚLVEDA, op. cit., p. 213 .. 
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considera como miembl'os original'ios a los Estados que firmaron la 
declarnción de las Naciones Unidas de 1942, o los que estuvieron 
presentes en la Conferencia de San Francisco de 1945, unos y otros 
con el requisito de suscribir y ratificar la Carta. 15º Inicialmente 
fueron 51 Estados. 

MIEMBROS ADMITIDOS 

A ellos se refería el párrafo 2 del artículo 1 del Pacto. Todo 
Estado, Dominio, o Colonia que se gobierne libremente, y que rio e 
esté comprendido en el Anexo, podía convertirse en miembro de la> 
Sociedad. Tal admisión estaba condicionada : . e 

a) Que la Asamblea lo ap1·obara por mayoría de dos··. tei:~fos.'.-°-D. 
_-_ --· ' •• ----""""---'--·- ~, ·~'- > 

b) Que diese garantías sobre su intención sincera de i·espetari > 
los compromisos internacionales. 

e) Que aceptase la reglamentación establecida por la· Sociedad .,_, -
en lo que respecta a sus fuerzas y sus armamentos militares, nava .. 
les y aéreos. 157 

El Estado que desee ingresar a la ONU debe solicitar su admi· 
sión como miembro, de acuerdo con lo que establece el artículo 4 de 
la Carta; para que la solicitud sea tomada en cuenta, el solicitante 
deberá demostrar ser un Estado pacífico, que acepte, esté capaci
tado y dispuesto a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
Carta. tfis 

En la ONU la admisión de un Estado como miembro deberá ser 
hecha por la Asamblea Gene1·al, previa recomendación hecha por el 
Consejo de Seguridad. La Asamblea General decide por mayoría de 
dos tercios (artículo 18 de la Carta), mientras que el Consejo 
de Seguridad, para adoptar la recomendación, necesita mayoria ca
lificada de nueve votos por lo menos (artículo 27 de la Carta), de
biendo quedar comprendido el voto afirmativo de los miembros per
manentes, los cuales como se puede ver, tienen la posibilidad de 
bloquear la entrada a cualquier Estado. 159 La admisión de un nuevo 
Estado es una cuestión más bien política que jurídica. 

La i·ecomendación del Consejo de Seguridad es una condición 

1üO 01·p~:NllEIM L., op. cit., vol. 1, p. 408. 
lü7 .MooEsTo SEAllA VÁZQUl(Z, op. cit., p. 38. 
rns C11AHLEs ROL:ssEAt1, 01i. cit., p. lB6. 
lüU H. G. N1c110LAS, op. cit., p. 72. 



· indispensable para que la Asamblea pueda aceptar a un Estado 
cpmo miembro, según aclaró la Corte Internacional de Justicia en 
consulta que se le hizo: (Competencia de la Asamblea General pa1·a 
la admisión de un Estado a las Naciones Unidas). La Asamblea 
no puede pasar por alto una negativa del Consejo, ya que se trata 
de uno de los poderes que a éste le confiere la Carta; esta condición 
no la encontramos en la Liga. 

La retirada de los miembros en la Sociedad de las Naciones, era 
a condición de que hubieran dado un preaviso de dos años, y que 
hubieran cumplido todas sus obligaciones intemacionales, incluidas 
las del Pacto. En i·ealidad, esta disposición no fue muy observada, 
y cuando un Estado quiso abandonar la Sociedad no se procedió a 
un examen serio de cómo había cumplido sus obligaciones interna
cionales. 100 

En la ONU, todo miembro puede separarse voluntariamente de 
la Organización, según interpretación que se ha hecho del artículo 
108 de la Carta (Indonesia se sepa1·ó en el año de 1965). 

LA ASAMBLEA EN LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 
Y EN LA ORGANIZACióN DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asamblea en la S. D. N. estaba constituida por los represen
tantes o miembros de cada una de las Naciones, los Estados miem
bros podían tener un máximo de ti·es representantes por cada Esta
do, que no disponía más que de un voto. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas se encuentra 
formada por todos los miembros, cada uno de ellos podrá tener 
como máximo cinco representantes en la Asamblea y tienen de
recho a un solo voto. 

En la S. D. N. la competencia de la Asamblea se designaba 
de un modo general y podía ser, a todas las actividades relativas 
a la Sociedad, o que afectasen a la paz del mundo. Las decisiones 
debían ser tomadas por unanimidad, pero en las cuestiones de 
p1·ocedimiento, era necesaria y suficiente la simple mayoría. El 
presidente y los seis viceprt)sidentes eran elegidos directamente 
por la Asamblea. 101 

1ao l\fomisrn SEARA 
tell Ibídem., p. 38. 



El lugar de la reunión era el de la Sede de la Sociedad 
bra), aunque se deja abierta Ja posibilidad de celebrar las 
niones en cualquier otro lugar que se señalase. 

La Asamblea y el Consejo se encontraban asesomdos por tres 
organizaciones técnicas : la Organización Económica y Financiera, 
la Organización de Transportes y Comunicaciones, y la Organi
zación Sanitaria. m 

En la Organización de las Naciones Unidas, la Asamblea Ge
neral, según el artículo 10 de la Carta, discute todos los asuntos 
o cuestiones que se refieran a los poderes y funciones de cual
quier órgano por la Carta, excepto cuando el Consejo de Seguri
dad se esté ocupando de un asunto, en cuyo caso la Asamblea Ge
neral no hará recomendación alguna, si no es a solicitud del Con- .. 
sejo de Seguridad (artículo 12, párrafo 1). 10ª 

La Asamblea General de la ONU puede hacer recomendacio- . 
nes y discutir sobre cooperación internacional o sobre el manteni": -
miento de la paz y la seguridad internacionales. Sin embargo; cuan"'. ; _e,·"·-:--: __ ,_ 

do tales cuestiones requieran una acción, deberán ser referidas al 
Consejo de Seguridad, antes o después de la discusión por la 
Asamblea General. La Asamblea General podrá también Jlama1· 
la atención del Consejo de Seguridad hacia aquellas situaciones 
que puedan poner en peligro la paz, y también podrá hacer reco:-, 
mendaciones respecto a las medidas a tomar, para evitar o para 
solucionar pacíficamente las situaciones que pudieran perjudiéal.~ . -
el bienestar general o las relaciones amistosas entre las NaCi6nes. 

La Asamblea de la ONU se reúne en circunstancias normale::; 
para iniciar el periodo de sesiones ordinarias, el tercer martes del 
mes de septiembre de cada año. 104 

El Secretario General puede convocar a sesiones extraordina
rias a solicitud del Consejo de Seguridad, de la mayoría de los 
miembros de las Naciones Unidas (artículo 20 de la Carta), o de 
un miembro con quien esté de acuerdo la mayoría. Se puede, in
clusive, convocar a sesiones extraordinarias de emergencia en un 
plazo de 2,1 horas, si lo solicita el Consejo de Seguridad (por el 
voto <le nueve miembros cualesquiera) ,o solicita la mayoría• 

lU:J Ül'Plrnl!EIM L., op. cit., vol. 1, p, 385. 
1oa ~louf:srn SEAHA y,\zQm~z. op, cit., 
104 H. G. Nlc110LAs, op. cit;, 'P•' "~•'<'·''""·'-



de los miembros de las Naciones Unidas, o un miembro con quien . 
esté de acuerdo la mayoría. lnr. 

En la primera sesión anual de la Asamblea, se elige un pre
sidente y siete vicepresidentes para ese periodo de sesiones. La 
elección de Presidente se hace por votación secreta. El Asistente 
Ejecutivo del Secretario General de la ONU actúa como Secre
tario de la Asamblea General, y auxilia en sus funciones al Pre
sidente de la misma. 106 

La Asamblea General cuenta para el desa1Tollo de sus fun
ciones con siete Comisiones Principales, en las que los miembros 
tienen derecho a estar representados. 

La sede de la Asamblea General de las Naciones Unidas es la 
ciudad de Nueva York. 

En la Sociedad de las Naciones la Asamblea 
Secretario General, cuyo nombre fue en 
ller, originalmente asistido por un 
tres Subsecretarios Generales; 
tarios Adjuntos y dos 
neral era nombrado por el ~v .. ~·v.1 
yoría .de votos de la .n..:mu.u.11cu • 

. miembros cerca de 50 Sus idiomas de .. ·. 
trabajo fueron el inglés y el francés. Dentro de sus principales fun
cicmes, cabe señalar el registro de los tratados (artículo 18 del Pac
to). La Secretaría fue encabezada inicialmente, por el inglés Sir Ja
mes Eric Drumond, quien duró en su encargo hasta el 30 de junio· 
de 1933; a éste lo siguió el francés Joseph M. Avenol, quien re
nunció al cargo en el mes de julio de 1940, fecha en que le fueron 
confiadas las funciones de Secretario General a M. Sean Lester, 
quien desempeñaba con anterioridad el cargo de Secretario Ge
neral Adjunto. 1ºº 

16G HANS KELSEN, OJJ, cit., pp. 177-B. 
106 H. G. N1c110LAs, op. cit., pp; 91;2, 
101 CuArtLES RoussEAU, op,,cit,,p;,-178'· -e ·· ...... · ·· ·· 
ios REU'rim, PAUL. Jnstitucion_es J11(~macio1iales •. Boscli, Casa . Editorial. D!ll'1:e101m, 

1959, pp. 306-7, --~•-• " ~0:c.L.~c . 
100 BowET1' D. W;, . op. cit.j'p, .74 •. • 



. .. . El Secretaario General de la ONU debe informar a la Asamblea 

. General (con el consentimiento del Consejo de Seguridad) sob1·e 
las materias relativas al mantenimiento de la paz y seguridad 
internacionales que estuviese tratando el Consejo de Seguridad 
que, por su parte, deberá p1·esentar a la consideración de la Asam
blea General, informes anuales o especiales sobre sus actividades. 
La misma obligación de rendir informes a la Asamblea la tienen 
los otros órganos de las Naciones Unidas. i 7o 

Denrto de las facultades de la Asamblea de la ONU, están las 
de carácter presupuestario y financiero: 

1. Aprobar el presupuesto de la Organización. 
2. Fijar la proporción de los gastos comunes que deba pagar, 

cada miembro. 
3. Aprobar los acuerdos presupuestarios y financieros cele- .• 

brados con los organismos especializados. 
4. Fiscalizar los p1·esupuestos administrativos de los organis

mos especializados, haciendo las recomendaciones que crea con~ 
venientes. 

Otras atribuciones de la Asamblea General, son : 
l. Aprobación de los acuerdos de administración fiduciaria, 

de zonas no designadas como estratégicas (artículo 16). 
2. Elección de los miembros del Consejo Económico y Social 

(artículo 61). 
3. Autorización a los otros órganos de las Naciones Unidas 

(excepto el Consejo de Seguridad) y los organismos especializados, 
imra pedir opiniones consultivas a la Corte Internacional de Justicia. 

Cada miembro de la Asamblea General tendrá un voto, la 
Asamblea General está capacitada para aceptar o no aceptar el 
ingreso de un nuevo miembro, cuya admisión a la ONU le reco
miende el Consejo de Seguridad. 

La competencia de la Asamblea General puede clasificarse 
en: exclusiva, común y concurrente. i;i La competencia exclusiva 
es aquella en la que sólo interviene la Asamblea, ningún otro ór
gano puede ejercitar dicha función; como ejemplo podemos citar 
la autorización que le otorga la Asamblea a ciertos órganos y or-

170 MODESTO SEARA V ÁZQUEZ, op. cit., p. 47. 
171 CHARLES RoussEAU, op, cit., p. 193. 



ganismos especializados para que puedan éstos solicitar la v., ......... . 
de la Corte Internacional de Justicia (artículo 96, párrafo 2); 
la competencia común es aquella que la Asamblea debe compar
tir con otro órgano para que pueda surtir efecto; como ejemplo 
tenemos la expulsión de un miembro, o la elección de los magis
t1·ados de la Corte Internacional de Justicia (artículo 6 de la Carta 
y artículo 4 del Estatuto) ; en estos casos las funciones son co
munes a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad. La com
petencia concurrente se presenta cuando la misma función puede 
ser ejercitada no sólo por la Asamblea, sino po1· cualquier otro 
órgano de la ONU, generalmente el Consejo de Seguridad; como 
ejemplo podemos presentar el caso de la solución pacífica de dispu
tas (artículos 11, 34, 35, 36, 37, 38 de la Carta); sin embargo, 
mientras el Consejo conoce de un asunto, la Asamblea no podrá 
intervenir (haciendo alguna recomendación), a menos que expre
samente se le solicite (artículo 12 de la Carta). 17:! 

A la Asamblea General conesponde la supervisión de la Se
cretaría General, función que dentro de la anterior Liga corres
pondía al Consejo de Seguridad. La Asamblea conoce de los re
portes que le someten el Consejo de Seguridad, el Consejo Eco
nómico y Social, y el Consejo de Administración Fiduciaria, sin 
que esto signifique que todos estos órganos estén subordinados a 
la autoridad de la Asamblea General (artículos 60, 85 de la Carta) ; 
en realidad, dichos órganos poseen un grado muy elevado de au
tonomía, y el hecho de recibir recomendaciones, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 11 de la Carta, así como el hecho 
de presentarle reportes a la Asamblea General, no es más que una 
mera formalidad. 173 

Dentro de la Liga, la Asamblea era el órgano que conocía de 
la admisión de nuevos miembros; dentro de la actual ONU, la 
Asamblea sólo podrá admitir a un nuevo miembro previa reco
mendación del Consejo de Seguridad (según lo estableció la Corte 
Internacional de Justicia en el año de 1950). 

A la Asamblea General corresponde la elección de los 10 
bros no permanentes que integran el Consejo de 
que éste intervenga en la elección (artículo 23 de la 

17!! HANS Kt!.SEN, OJI. cit., p. 218. 
· · ·· .11a H. G. NlcnoLAs¡ op. cit., pp. 110·2. 

17-1 lbíde111.1 p.115; 



~""'''"v"'"~ debían 
; pero en fas procedimiento 

mayoría. 
En la ONU cada miembro de la Asamblea 

voto (artículo 181). Respecto al método ele 
distinguir: 

l. Para las cuestiones importantes, es necesaria la mayoría 
de dos tercios de los miembros presentes y votantes. Se conside
ran cuestiones importantes: las recomendaciones relativas al man
tenimiento de la paz y seg·uridad internacionales, la elección de 
miembros no permanentes al Consejo de Seguridad o de miembros 
del Consejo Económico y Social y del Consejo de Administración 
Fiduciaria; la admisión de nuevos miembros a la Organización; 
la adopción de sanciones contra los miembros (suspensión de de
rechos y privilegios o expulsión) ; las cuestiones relativas al fun
cionamiento del régimen de administración fiduciaria y las cues·· 
tiones presupuestarias. 

2. Para las otras cuestiones es suficiente la simple mayoría 
de los miembros presentes y votantes. Dentro de esta categoría 
se incluye la determinación de si una cuestión debe calificarse o 
no como importante, y, en consecuencia, si debe ser o no requerida 
la mayoría de los dos tercios. 11G 

Podrá ser suspendido de del'echo de voto aquel miembro que 
en mora del-/pago·desthct1otaccorrespondiente a los 

comunes de la Organización/ cuando la suma debida sea 
superior al total de las chotas adeudadas por los dos años 

completos. 

EL CONSEJO EN LA SOCIEDAD DE NACIONES Y Eh 
CONSEJO DE SEGURIDAD EN LA ORGANIZACIÓN . 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

El Consejo ·en la S. D. N. era un órgano cuyo númerodemicmi 
· - -- se limitó originalmente a los representantes ~dé · 

potencias aliadas. y asociadas, así como los l;epre-



La Asamblea fijará por dos tercios de mayoría las re
. a la elección de los miembros no permanentes de] 

y especialmente la reglamentación referente a la dura
de sus mandatos y a las condiciones de reelegibilidad. 

3. El Consejo se reunirá cuando las circunstancias lo exijan, 
y por lo menos una vez al año, en el lugar de residencia de la So
ciedad o en cualquier otro punto que se designe. 

··· ·· 4. El Consejo entenderá de todas las cuestiones que entren 
tro de la esfera de actividad de la Sociedad o que afecten a la 

. del mundo. 

5 Todo miembro de la Sociedad que no esté representado en el 
Consejo, queda invitado a enviar al mismo un representante, · 
pre que se discuta en el Consejo cualquier cuestión que le afecte 
particularmente. 

6. Cada miembro de la Sociedad representado en el 
dispondrá solamente de un voto y no tendrá más que un 
sentante. Posteriormente, en el año de 1936, el 
bros no permanentes se aumentó a once, de los cuales, 
elegían cada uno para un periodo de tres años. El Consejo 
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la regla ele la unanimidad, al igual que la Asamblea). Cuando un · · i >L ,: 
Estado era parte de una disputa, éste era excluido y su voto no . <·L ~ 

,. ·".<> 

contaba; las decisiones que se tomaban no obligaban a los mie~----,- · -_·¡_ , ;' - ~f 

ir it\}''," !~~!:~!~~iio:n:;;~;:;:~Ii~:t~ ~c~:::;:~~:::~l:~~~:~~:~~fo r:~ S:' ¡ 
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'<~;::~;~¿~, ;. }ce>fuefüiációli en- eLsentido ordinario, viene a ser un mero. con-:~ ..•. , •-~·~ .·...• ! 

\'.' ~:~ ::;• ;~'·: :f 1j~\}d~ns~j ~ en la s. D. N. combinaba su papel . político, c9n;Í~·'; . ;¡~~ , J 
·. .. ·,··:\;"~tai;e~f<le supe~~isar el . sistema de mandatos, así como las•dive1sr:/:' · ··: · } 

, "< : i2~ sas adividades sociales, económicas y administratiyas; Dentro.:de'. >.·> O' l 
. ···• .L : :' . la:tompetenCia del Consejo se encontraba la facmÍtad.d~ ~xi)tllsai·. ; ::C .•.. ·.· · ¡ 

" ~;·. ; i .. ~ :;;i:~~;z;a·fü1\E~tad~· miembro, del seno de la oJ.;gahi~a~ió~¡jfa ~.~G1·~;·~11s:'i . , . ·¡ 
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· · · "· / ... ;;" ~ :_;_l1ol±iJfrósdescansaba la· administráción'c1efoLifa.~·oJ.~i~iil~fiiie11te> ' 
:•. :'.F'se l~ tleslgl1ócon ·el nombre de Coiise~iC>. EjecutiV'of·' e···••••• :: ,··· .. ··.··· .......•. · .. ~ · ··· 

,' <,-·; •JiJLConsejo de Seguridad de la ONU se encuentra füteg1;ado por .• 
:~.c. .. Jb~L.J:gmLe.~~nJª11te~. ·º~ .. quince .Estados .... (artí~ulo\~3· M:la Ca1·ta). · 

. Cinco' ·de ~llos. son miembros i)fil~inaneiites~ lClli1la;.]f~taclos~ufü:--'~' i iL 
dos, Erancia1 Gran Bretaña .y la URSS) ; los diez ;Estados res- •.• 

. ·'tahtes •. ·son mien1bros. •no . permane1:1tes, los cu~le~.'.cleb~ri· ser• .. ••el~-< .. 
·.···.··.gklos•·po~ eLvoto.de las .dos •. terceraspai1;~s\cle·Já·Asan1bléá~Ge- .. ···. 

·· >P~.€~1·· .c~~É1·_li1:1~.····· de.J~s .. rni~wr1·~~'·.~~/;.,H§1:·tn~~~~~~~; ·§u!;~ .. ~11 • su.·. 
, pu~s.to dos anos, y se re,nueva1:1··.ar.azon·de .tres·.··:nuembros .. 1for·año.< 
·L<)s~ Jtiiembros 'salientes no:jiúede~;·:sei··'i·eelegidos para el periodo> 

:.cúrfin~cú~to~ m . . · .;:, >:· .>.<.: .· · . · 
- -- - - ·~;.:i_ 

J 1 En la elección de los mie1nbros no. perrnan~ntes se deben t0.::" 
• •. • ~.: mar en cuenta factores como:-efa.contribución que el país haya'. je: ... "'

, hecho en el· mantenimiento de la paz y seguridad internacionales,< ). 

170 BowETT, D. W., op. cit., p,' 16. 
177 CUARLES RoussEAu, o¡¡. cit., p; 178. 
118 Ül'PENllEIM L., O/lo cit., yol, 1, pp; 427·8, 

124 



a-los demás.··Pl~positos.clefas 
'geográfica. 17º 

La compacta y reducida membrecía del 
se debe al hecho ele que se creo para que 
mente y no tuviera dificultad al reunir a sus miembros en mó~ 
mentos de urgencia. El Consejo es el único órgano que, según• la 
Carta, debe funcionar continuamente (artículo 28, fracción I). lSo 

El Consejo ele Seguridad es auxiliado en sus funciones JJOl' .. 
tres Comités Permanentes: el de Estado Mayo1· Militar, el de Ex-
pe1'tos, y el de Admisión de Nuevos Miembros; así como · 
Comisión ele Desarme, creada por la Asamblea General el 
enero de 1952, dependiente del Consejo de Seguridad y. 
plazó a los dos comités semipermanentes (la Comisión 

_ ·- "'Zgía.J\.tómica y la Comisión de 
· -.~' Consejo tiene facultades para crear los cormt13s 
· ·{~;· .. /,_~.~; Sidere---necesarios~ .-

·•..:. ;; -.-~'El sistema de·votación dentrodel··· 
· · '.· •· 

7 ~ -'1hst~1:~11.cles i)otencias en · 1a Conferencia de 
• i< -.:;qtj~;enelConsejo se depositaba la gran "'". 'n""'"'""''ª"'º"' 

<> ten'er la paz, se estableció un sistema que ha 
cha.s críticas. Para resolver cualquier asunto 
. procedimiento es necesario la obtención del 

cafificadá o sean nueve votos, por lo menos, de los quince miembros; 
· dentro de esos nueve deben quedar comprendidos los votos de las 

. . ... cinco grandes potencias (artículo 27 de la Carta). Al Consejo Je 
-' '~""-_-cori1pete resolver si una materia es o no de procedimiento, 

lo cual se requiere también el voto de la mayoría calificada. Sólo 
en los casos de simple procedimiento se pueden adoptar resolu
ciones por el voto de nueve miembros cualesquiem. 182 

El hecho de exigir la unanimidad de los miembros permanen.! 
tes en determinados asuntos ha suscitado grandes problemas, e 
inclusive en ocasiones ha permitido el que estas grandes poten
cias, con fines políticos, hayan paralizado con su voto negativo 
la acción del Consejo de Seguridad; esta actitud negativa de los 

.-. miembros permanentes ha venido a recibir el nombre de Derecho 

l 70 H. G. N1c110LAs, op. cit., pp. 66·7. 
180 HANS KELSEN, o¡i. cit., pp. 176·7. 
181 CnAHLEs Rol'SSEAU, op. cit., p. 189. 
182 H. G. N1c110LAs, op. cit., pp. 82·3. 



encontrar en una propuesta de 
por la URSS, que fue adoptada en 

Yalta. Se ha dicho que el Derecho de Veto fue 
pequeñas potencias tuvieron que pagar a las 
para obtener su cooperación y lograr llevar n 

........... , .... · la organización internacional de Estados. 18ª 
se concibió al Consejo de Seguridad como el 

en donde la armonía entre las grandes potencias garanti
la paz, sin tomar en consideración la posibilidad de 
esas potencias fue así como el Consejo de Seguridad 

·e1 fría. 

Organización del Tra~ 
de hecho el ideal de univer~ 

en la m y volviéndose así, de nuevo, a 
mundo en diversas regiones y esferas de influen- ·. 

Estado, con exce.pCióll de los miembros del Consejo, 
no miembro de la ONU que sea parte en una controversia 

por el Consejo, puede ser invitado a participar en las 
sin derecho a voto nenio .iiidex in sua cciiisa (artículos 

32 de. la Carta) . 18" 

Los miembros de las Naciones Unidas han conferido al Con
sejo clffSeguridad la responsabilidad primordial de mantener la 
}}az y la•'seguridad internacionales, y reconocen que el Consejo 

·<.ele ~eglll'idad actúa a nombre de ellos al desempeñar las funciones 
qtÍe le:Jmpone aquella responsabilidad (artículo 24 de la Carta). 

;.E1f'.Virtúd de lo anterior, los miembros de las Naciones Unidas 
>'col1vien~n en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Se

.. ,c;/"··· C;ihÚ'~~ad, de acuerdo con esta Carta (artículo 25 de la Carta). 
El Consejo actúa como órgano electoral en coordinación. con 

...... · ... ·· .: > Ja Asamblea, en la elección del Secretario General (artículo 97 

183 / bítlem., pp. 64-5. 
184 Ibídem., p. 71. ' 
18~ HANS KELSEN, op. cit., pp, 129-33. 



origen lo podemos encontrar en una propuesta de 
Unidos, apoyada por la URSS, que fue adoptada en 

de Yalta. Se ha dicho que el Derecho de Veto fue 
precio que las pequeñas potencias tuvieron que pagar a las 

. grandes potencias, para obtener su cooperación y lograr llevar a 
la realidad la organización internacional de Estados. 183 

Originalmente se concibió al Consejo de Seguridad como el 
cuerpo en donde la armonía entre las grandes potencias garantí~ 
zaría la paz, sin tomar en consideración la posibilidad de choque 
entre esas potencias; fue así como el Consejo de Seguridad cayó· 
bajo el ambiente de la guerra fría. 

Los constantes choques entre las grandes potencias aterraron 
mundo,. siendo así . que cinco . años cle¡:;pués de haberse estable

en una i1enüml:5J.·a ql.le acarreó la pérdida de la con:: 
el Qonsejo de Seguridad y el principio del uso de Pactos 

·· Defensa Colectiva (OTAN, Organización del Tra- . 
etc.), destruyendo de hecho el ideal de unive1·~ -
en la Carta, 184 y volviéndose así, de nuevo, a 

mundo en diversas regiones y esferas de influen-

de los miembros del Consejo, 
sea parte en una controversia 

ser invitado a pal'ticipar en las 
a voto nemo .fudex in sua cnusci (artículos 

las Naciones Unidas han conferido al Con
la responsabilidad primordial de mantener la 

y la seguridad internacionales, y reconocen que el Consejo 
.... ~eguridad actúa a nombre de ellos al desempeñar las funciones 

ql.le le impone aquella responsabilidad (artículo 24 de la Carta). 
En virtud de lo anterior, los miembros de las Naciones Unidas 

> ··'.·· :L ,;. <co11vienen <m aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Se
; ¡¿L ,é,c;.;;. __ .~ll:~·idad, de acuerdo con esta Carta (artículo 25 de la Carta). 

. ··:·-·.=.,:-.,-<' 

El Consejo actúa como órgano electoral en coordinación. con 
la Asamblea, en la elección del Secretario General (artículo 97 

183 Ibídem., pp. 64-5. 
· 184 Ibídem., p. 71. 

lSú HANS KELSEN, op, cit., pp. 129-33. 
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a •Jos clemás propósitos de las 
geográfica. 170 ··.· . ·• · ·.. . 

La compacta y reducida membrecía del Consejo ele Seguridad, 
se debe al hecho de que se creó para que funcionara continua
mente y no tuviera dificultad al i·eunir a sus miembros en mo
mentos de urgencia. El Consejo es el único órgano que, según la 
Carta, debe funcionar continuamente (artículo 28, fracción I). 1so 

El Consejo de Seguridad es auxiliado en sus funciones · 
tres Comités Permanentes: el de Estado Mayor Militar, el de 
pertos, y el de Admisión de Nuevos Miembros; así como por 
Comisión de Desarme, creada por la Asamblea General el 
enero de 1952, dependiente del Consejo de Seguridad y 
plazó a los dos comités semipermanentes (la Comisión 

~ .~· .~. gía Atómica y la Comisión de Armamentos 
c'onsejo tiene facultades para crear los comités ad 

~, sidere necesarios. •.·: .·P·~ -·~,···.v.,~····~.; . .,:;:.<;c;.,···.~:c'"''"ó·'·''<;~:..;.•.:"'··~ 
>·: ·_ •· .~. Et sistema de.vofa~ión dentro del Consejo füe 01..r•nr·u•"' 

............ füsJrandes potencias ·en Ja Conferencia de Yalta. is1 

·. . • . q~e· ~n.el Consejo se depositaba la gran 
. te~er la paz, se estableció un sistema que ha sido 

chas críticas. Para resolver cualquier asunto que 
,procedimiento es necesario la obtención del voto 
'callficada o sean nueve votos, por lo menos, de los 
·a.entro de esos nueve deben quedar comprendidos los votos 
cinco grandes potencias (artículo 27 de la Carta). Al Consejo le 

· •icc;..~cfompete resolver si una materia es o no de procedimiento, pará 
lo cual se requiere también el voto de la mayoría calificada. Sólo 
en los casos de simple procedimiento se pueden adoptar resolu
ciones por el voto de nueve miembros cualesquie1·a. 182 

El hecho de exigfr Ja unanimidad de los miembros permanen.: 
tes en determinados asuntos ha suscitado grandes problemas, e 
inclusive en ocasiones ha permitido el que estas grandes poten
cias, con fines políticos, hayan paralizado con su voto negativo 
Ja acción del Consejo de Seguridad; esta actitud negativa de los 
miembros permanentes ha venido a recibir el nombre de Derecho 

1711 H. G. NICHOLAS, op. cit., pp. 66·7. 
lRO HANS KELSEN, O¡>. cit., pp. 176-7. 
181 CuAHLEs RocsstAll, op. cit., p. 11!9. 
18:J ll. G. N1c110LAS, op. cit., ·pp. 82·3 .. 



,,,.,,,.óe,./., ........ ,." ... ..., .... vL.,.; .en la de los Magistrados de la Corte Intemacional 
u"'"'"·ª; en la admisión de nuevos miembros (artículo 4 de 

; aquí encontramos que ningún Estado puede ser admi
como miembro en contra de la voluntad de una de las cinco 

potencias. 18º La Carta le confiere competencia para el 
de un sistema de regulación de los armamentos, 

como el posible desarme (artículos 26 y 47 de la Carta). La 
·.· Liga soñaba con la elimina~ión volunta1·ia de la fuerza en el ám

bito internacional; las Naciones Unidas propugnan por poner la 
fuerza al servicio de la comunidad, en contar con el mayor cen.: 
tro de poder y tener así la facultad de dirigir la evolución mundial. 

De acuerdo con la facultad que le confiere el artículo 30 de 
la Carta, el Consejo de Seguridad, el 24 de junio de 1946, for
muló su Reglamento Interno, enmendado con posterioridad el 9 
de noviembre de 1946, y el 28 de febrero de 1950. El reglamento 
establece el procedimiento que se deberá seguir en la designación 
del presidente del Consejo: observando el orden alfabético en in
glés, en forma rotativa, cada miembro del Consejo ocupará la 
presidencia por un periodo de un mes. 18i 

Las técnicas o caminos seguidos por el Consejo de Seguridad 
al conocer de un caso, son varias y pueden clasificarse en: inves
tigación, interposición, conciliación, recomendación y apelación 
(investigation, interposition, conciliation, recommendation, and 
appeal). En ocasiones se combinan varias de estas técnicas con 

fin de obtener mejores resultados. 
La investigación consiste en buscar aquellos hechos que puedan 

servir como evidencia al Consejo, antes de que éste haga cual-
quier recomendación. El Consejo, en este caso, designará un co
mité o comisión para que vaya al lugar de los hechos a recopilar 
los datos necesarios. 

La interposición es un recurso que utiliza el Consejo de Se
, guridacl en aquellas situaciones que representan un peligro en 

potencia; en estos casos el Consejo tratará de evitar que la si
tuación empeore, interponiendo ante los participantes en la dis

presencia física de un representante del Consejo¡ como 

. . 186 ibídem., p. 66. 
187 1I. G. N1c110LAS, op. cit., p. 86. 
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tenemos a la Comisión de Tregua del Consejo de Seguri
que se designó para Palestina. 

La conciliación, años atrás, en la diplomacia antigua era ejer
cida por Estados neutrales; en la actualidad, el Consejo de Segu
ridad en ocasiones tiene que desempeñar el papel de conciliador, 
para lo cual designa una persona física o un comité ad hoc. 

La recomendación es el camino que sigue el Consejo de Segu
ridad en aquellos casos en que las disputas no logran ser solucio
nadas por la mera indicación a las partes, del camino a seguir; 
en estos casos el Consejo se ve en la necesidad de formular o 
indicar ciertos principios de acuerdo con la Carta y el Derecho 
internacional, que las partes deberán tomar en cuenta; corno ejem
plo tenemos el caso del Canal de Suez. 

La apelación. Este camino se sigue por lo general después de 
que los demás recursos han fallado, y consiste en instar a las 
partes directamente para que dejen de sostener determinada ac
titud. 188 

ANTECEDENTES DEL CONSEJO ECONóMICO Y SOCIA~ 
(ECOSOC) 

Los factores económicosociales, históricamente, han desempe
ñado un papel muy importante en la evolución de los pueblos y, 
por ende, en la organización internacional de nuestro tiempo. 

Las dos grandes guerras mundiales, puede decirse que tuvieron 
su origen, en gran parte, en circunstancias econórnicosociales por 
las que atravesó la sociedad en los años 1914-18 y 1939-45. 

Los programas de mutua coopemción, ya en forma, datan pro
piamente del siglo XIX. 189 El desenvolvimiento industrial moderno 
ti·ajo corno resultado la creación de entes (uniones públicas inter
nacionales), como: la Organización de los Ferrocarriles Europeos; 
la Unión Postal General, que posteriormente se transformó en la 
Unión Postal Universal; la Unión Métrica; la Unión Interna .. 
cional de Telecomunicaciones; etc. Estos organismos con carácter 
internacional venían a reforzar la actividad estatal, sin menoscabo 
de su autonomía y jurisdicción. 100 

188 Ibídem., pp. 77-80. 
isu FllANC!sco Cui;ns CANCll'iO, op. cit., p. 196. 
190 Bom;TT, D. W., op. cit., pp. 50·61 .. 



de fas ai'lnas, así como la en 
de los conflictos bélicos, hicieron imprescin-

internacionalización de gran número de los problemas: 
Durante Ja primera guerra mundial, los grupos beli

gerantes llegaron a crear cuerpos comunes, en el seno de los cua
les se trató de i·esolver muchos de los problemas que encaraban. 
Los servicios prestados por estas comisiones bélicas, como el Con
sejo Aliado de Transporte Marítimo creado en 1917, etc., fueron 
tales que se llegó, incluso, a proponer que siguieran existiendo en 
tiempo de paz. El Pacto de la Liga menciona muy someramente 
aspectos económicos en su artículo 23; hace referencia a las con
diciones de trabajo, al trato justo a los nativos y al trato equi
tativo en el comercio mundial. Sin embargo, y a pesar de no ha
ber aprovechado la experiencia que en materia de cooperación 
internacional el pasado le ofrecía, la Liga se vio movida por las 
circunstancias a auspiciar Ja celebración de una serie de conferen
cias económicas, que se iniciaron con la de Bruselas, en 1920, y 
terminaron con la Monetaria de Londres, en 1933. 

El constante aumento de los p1·oblemas y relaciones socioeco
nómicas impulsaron a Ja Liga a crear una maquinaria que resol
viera el problema; surgieron, así, dependientes del Consejo, un 
Comité Económico, cuya finalidad consistió en ocuparse de las re
laciones económicas internacionales; un Comité Financiero; un Co
mité Fiscal; un Comité de Estadísticas; un Comité de Coordina
ción; un Comité de Préstamos Internacionales. Estos Comités se 
encontraban integrados por técnicos y no por representantes gu
bernamentales; su labor fue puramente consultiva. 

La crisis de 1939 debilitó considerablemente a la Liga para ha
cer frente a estos problemas, la necesidad de un organismo inter
nacional económico permanente se hacía más evidente día a día. 101 

Fue así que en ese mismo año el Comité Check, creado por la Liga 
con el fin de revisar sus actividades económicas, recomendó que se 
relevara al Consejo de la responsabilidad de controlar a los Co
mités Económicos y que se creara un Comité Central para asun:
tos económicos y sociales, compuesto por 24 representantes gu~ 
bPrnamentales y 8 expertos, en el cual recayera la . 
ponsabilidad de los Comités Económicos. 102 

tot Iblclcm;, p. 52. -
JU:! ll. G. N1c1101;1is1 



Al estallar la segunda guerra mundial, los Comités Conjuntos, 
· y especialmente los de las grandes potencias anglosajonas, pres
. taron una gran cooperación internacional en relación con los pro
<luctos y recursos, materias primas, navegación y alimentos. 

Al finalizar la guerra, el problema de reparar los males pro
ducidos por la contienda, obligó a las potencias a crear organis
mos económicos y humanitarios. rna Se hace frente a problemas 
técnicos como el de la nutrición, que se trató en la Conferencia 
de Hot Springs, en mayo de 1943, y de donde surgió la F AO; al de 
la estabilidad monetaria, que se trató en la Conferencia de Bret
ton Woods, en julio de 1944, de donde surgió el Banco Interna
cional y el Fondo Monetario. Los viejos organismos especiali
zados creados en la primera posguerra, como la OACI, OIT, la 
OMN cuyo antecedente fue la OMI, la UIT, y la UPU, se renuevan 
y hacen su aparición en el campo internacional. 

Al crearse la Organización de las Naciones Unidas, los pro
blemas socioeconómicos, viejos en su historia pero nuevos en su 
contexto, permeaban en la atmósfera de la Conferencia de San 
Francisco, i·azón por la que al elaborarse la Carta se pugnó por 
una estrecha cooperación socioeconómica entre los países, en la 
que se abarcara inclusive la protección del ser humano en tanto 
a persona, como único medio de lograr mantener la paz en el 
universo (capítulo IX de la Carta). 

Para llevar a cabo tan altos fines, los Estados miembros de 
la ONU se comprometen a cooperar con la Organización (artícu
lo 56 de la Carta), se delimitan las funciones de los organismos 
especializados y la coordinación que existiera con las Naciones 
Unidas (artículos 57, 58 y 59 de la Carta); se hace responsable a 
la Asamblea, auxiliada por el Consejo Económico y Social ... 
(ECOSOC), de la realización de tales objetivos (artículo 60 de la 
Carta). 

Así, pues, se creó el ECOSOC, un ambicioso órgano a cuyo 
cargo queda impulsar la cooperación económica entre los países, 
sin interferir con la competencia propiamente interna de los mis
mos. ID·• Se encuentra baje) la.autoridad de la Asamblea General. 

10:1 li'llANctsco CUEl'AS CANCINO, op. cit., p. 198. 
104 CuAÍtLf:s HoussEAU, op. cit., p. 197 • 
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La explotación del débil por el fuerte, ha sido el panorama que 
la húmanidad ha contemplado a través de los siglos. 

Gran número de esfuerzos por separado, con el fin de norma::.· 
Iizar la situación y poner fin al apetito desmedido de las poten
cias coloniales, se llevaron a cabo a lo largo de la historia ; entre 
los principales podemos mencionar el realizado por los ocho prin
cipales potencias de la Europa de entonces y que se plasmó en el 
Congreso de Viena de 1815, con el título de "Declaración de las. 
Potencias para la abolición del comercio de negros", y el movi-· 
miento llevado a cabo en la Conferencia de Berlín de 1885, en cu
ya acta general se encuentra inserta bajo la forma de un con
venio multilateral, la obligación que contraían las potencias im
periales, consistente en velar por el bienestar de las poblaciones 
indígenas y cooperar entre sí para poner fin a la esclavitud y 
la trata. 105 

Al constituirse la Liga de las Naciones, los Estados vencedo
res tenían frente a sí, el problema que presentaba el futuro de 
las 15 colonias que se encontraban bajo el dominio 
y Alemania. Por un lado imperaba la idea de no ane:idón 
otro la pretensión de las potencias vencedoras, qüe .... .,.~.,""""" 
carie grandes ventajas a la situación. 

En la Liga encontramos el primer 
mediar la situación prevaleciente en 
se el Sistema de los Mandatos, el cual se 
general Smuts. El artículo 22 del Pacto, 

"1. Los principios siguientes se aplicarán a las colonias y te-. 
rritorios que, a consecuencia de la guerra, hayan dejado de estar· 
bajo la soberanía de Jos Estados que Jos gobernaban anteriormente·, 
y que estén habitados por pueblos aún no capacitados para diri-· 

"girse por sí mismos, en las condiciones particularmente difíciles: 
del mundo moderno. El bienestar y el ·desenvolvimiento de 
pueblos constituyen una misión sagrada de civilización y conviene 
incorporar al presente Pacto, garantías para el 
dicha misión. 

lO:í FRANCISCO ÜfüVAS C.\NCl:NO, .op. cit., Jl• 213, 



2. El mejor método para realiza1· prácticamente este princi
pio será el de confiar la tutela de dichos imeblos a las Naciones 
más adelantadas, que, por razón de sus recursos, de su experiencia 
o de su posición geográfica, se hallen en mejores condiciones 
de asumir esta responsabilidad, y consientan en aceptarla. Estas 
.Naciones ejercerán la tutela en calidad de mandatarias y en nom
lbre de la Sociedad. 

3. El carácter del mandato deberá diferir seg(m el grado de 
desenvolvimiento del pueblo, la situación geográfica del territo-
1·io, sus condiciones económicas y demás circunstancias análogas. 

4. Ciertas comunidades que pertenecieron en otro tiempo al 
Imperio Romano, han alcanzado un grado de desenvolvimiento 
·.tal, que su existencia como Naciones independientes puede ser 
·i·econocida en forma provisional, a condición de que la ayuda y los 
-consejos de un mandatario guíen su administración, hasta el roo
.mento en que sean capaces de dirigirse por sí mismas. Para la 
elección de mandatario se tendrán en cuenta, en primer térmi
:no, los deseos de dichas comunidades. 

5. El grado de desarrollo en que se hallan oh'os pueblos, espe
•cialmente el Africa Central, exige que el mandatario asuma en 
ellos la administración del territorio en condiciones que, junta
mente con la prohibición de abusos tales como la trata de escla
vos, el tráfico de armas y de alcohol, garanticen la libertad de 
conciencia y de religión, sin más limitaciones que las que pue
da imponer el mantenimiento del orden público y de las buenas 
costumbres, la prohibición de instalar fortificaciones o bases mi
litarns o navales y de dar a los indígenas instrucción militar, sal
vo para policía y defensa del territorio, y asegmen igualmente 
a los demás miembros de la Sociedad condiciones de igualdad para 
,el intercambio y comercio. 

'6. Islas del Pacífico Austral, que a consecuencia de su escasa 
r(lensidad de población, de superficie restringida, de su alejamien
. to de los centros de civilización y de su contigüidad geográfica 
:al territorio del mandatario, o por otras circunstancias, no po-
drían estar mejor administradas que bajo las leyes del mandata
rio como varte integrante de su territorio, a reserva de las garan
.tías previstas anteriormente_ en_ interés.de_ la población indígena. 
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7. En todos estos casos, ~}" ;~~datai~fo~deberá- enviar al. Con
sejo una memoria anual concerniente al territorio que tenga a 
su cargo. 

8. Si el grado de autoridad, de soberanía o de administración 
que haya de ejercer el mandatario no hubiere sido objeto de con
venios anteriores entre los miembros de la Sociedad, el Consejo 
resolverá expresamente acerca de estos extremos. 

9. Una Comisión Permanente estará encargada de i·ecibir y 
examinar las memorias anuales de los mandatarios, y de da1· al 
Consejo su opinión acerca de las cuestiones relativas al cumpli
miento de los Mandatos". 191J 

El mes de noviembre de 1920 se creó la Comisión Permanen
te de Mandatos, dependiente del Consejo de la Liga, y a cuyo car
g·o quedó la responsabilidad por los Mandatos. 

La Comisión Permanente de Mandatos se encontraba com
puesta por nueve expertos privados, no nacionales de las poten
cias mandatarias, su labor era preponderantemente técnica. 

El Estado Mandatario tenía la obligación de someter un in
forme a la Comisión, en la que diera cuenta de la administl'ación 
efectuada en el área que se le había confiado. 

Las Naciones Unidas se vieron en la necesidad de crear un 
órgano ex profeso, que llenara el puesto que ocupó la Comisión 
Permanente de Mandatos y que subsanara los defectos del ante-
1·ior sistema; tal órgano es el actual Consejo de Administración 
Fiduciaria. 

En la Carta encontramos una Declaración relativa a territo
rios no autónomos (capítulo JI), en virtud de la cual los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que administran territorios, se 
obligan a promover en todo Jo posible, el bienestar de los habi
tantes de los territorios cuyos pueblos no han alcanzado todavía 
Ja plenitud del gobierno propio. m 

En esta magna tarea, los Estados se comprometen a promo
ver la paz y seguridad internacionales¡ a promover medidas cons
tructivas de desai-rollo político, económico, social y educativo; a 
estimular la investigación y cooperar unos con otros y con organis-

106 H. G. N1c110LAS, op. cit., p. 17. 
lOi. Las Naciones Unidas al alca1H:e. de todos, pp. 31·4, 



iriternacionales especializados, para conseguir la realización 
de los propósitos contenidos en la declaración; así como 

transmitir al Secretario Genem'l, regularmente, información 
estadística y de cualquie1· otra naturaleza técnica, sobre las condi-
ciones económicas, sociales y educativas imperantes en los terri
torios no autónomos, que no se encuentren colocados bajo el régi-
men de Administración Fiduciaria. J!Js • 

Aparte de las disposiciones contenidas en la Declaración re
lativa a territorios no autónomos, encontramos en la Carta pre
ceptos que norman la actuación del Régimen de Administración 

·. · Fiduciaria. 1 n!J 

Los objetivos básicos del actual régimen internacional de Ad.:. 
ministración Fiduciaria se encuentran plenamente enunciados~:en 

y son los siguientes: ·.· • • ·· ;;.,~. <'•"":;;,,xi:-~. '. ·_:< 

"Artículo 76. ci) Fomentar la paz y la seguridad interJ13.~iO- ... t,· 

c····''·c··~······,, .. ·:c~ . .o ""··•·ce·• . nales. 
b) Promover el adelanto político, económico, social y educa-

tivo de los habitantes de los territo1·ios ficleicomitidos, y su des-
r.i.rrollo progresivo hacia el gobierno propio o la independencia, 
teniéndose en cuenta las circunstancias pa1·ticulares de cada te
rritorio y de sus pueblos, y los deseos libremente expresados de 
los pueblos interesados, y según se dispusiere en cada acuerdo 
sobre administración fiduciaria. 

e) Promover el respeto a los derechos humanos y a las liber
tades fundamentales de todos, sin hacer distinción ··de Taza; sexo; ·-~·;.::c':C;;.~, 
idioma o religión, así como el reconocimiento de la interdepend~n".' 
cia de los pueblos del mundo. 

d) Asegurar tratamiento igual para todos los miembros de las 
Naciones Unidas y sus nacionales, en materia de carácter social, 
económico y comercial, así como tratamiento igual para dichos 
nacionales en la administración de la justicia, sin perjuicio de la 
realización de los objetivos arriba expuestos y con sujeción a fas 
disposiciones del artículo 80''. .. ... ~"- _ ]}:_ 

Los Estados que .ad111ini~EEenterritorios no autónomos,'pú~~~n->. 
colocarlos bajo diého i~égimen;· mediante lá preseritaCión ~de :urC .-.;'" 

] 08 HANS KELSHN, º/l· Cit., p/S¿O~ o 
- --~·,:-_·~":'"" º~·-

10DCa¡¡ítuloXII de la,.•Cartá.• ,}., ( 

.. L:"i~4. 





El Consejo de Administración Fiduciaria cuenta con dos Co
misiones Permanentes que le ayudan en el desempeño de su tarea, 
y que son: la Comisión de las Uniones Administrativas, y la Co
misión de Peticiones, que tiene, además, la facultad para crear las 
Comisiones ad hoc que estime necesarias. 201 

LA SECRETARfA EN LA SOCIEDAD DE NACIONES 
Y LA SECRETARiA EN LAS NACIONES UNIDAS 

Durante la vigencia de la Sociedad de Naciones la Secretaría 
nunca logró sobresalir, pues aparte de actuar como un órgano 
auxiliar, desempeñaba un papel esencialmente administrativo, es
trechamente subordinada y con funciones muy reducidas. 202 

La Secretaría, que estaba establecida en la sede de la Socie
dad, comprendía un Secretario General, los secretarios y el perso
nal necesario. Tanto los secretarios como el personal administra
tivo de la Secretaría eran nombrados por el Secretario General, 
con ap1·obación del Consejo. 203 

El Consejo era el que nombraba al Secretario General, con apro
bación de la mayoría de la Asamblea. El Secretario General era, 
de Derecho, Secretario General de la Asamblea y del Consejo. 

El Sec1·etario General se encargaba de la organización, pre
paración y ejecución de los trabajos de la Sociedad de Naciones, 
servía de enlace y coordinador entre los diferentes órganos de la 

asimismo tenía la Dirección de la Secretaría, podía adop
medidas relativas al mantenimiento de la paz, es decir, convo

car al Consejo, a demanda de cualquier miembro en caso de ame
nazas a la paz; además, llevaba el registro de los Tratados, que se
gún los términos del artículo 18 del Pacto, los Estados tenían la 
obligación de registrar en la Sociedad de Naciones. 

En las Naciones Unidas la Secretaría se encuentra integrada 
por un Secretario General, nombrado por la Asamblea General 
(por el voto de la mayoría simple de los miembros presentes y vo
tantes), a recomendación del Consejo de Seguridad, a diferencia. 
de la Liga, que era la que nombraba al Secretario General, con 

201 Gwnc ScHWAllZENIJEHGER, op. cit., vol. /, p. 300. 
20:! REU1'ER PAuL, op. cit., p. 307. 
203 MooESTo SEAllA V,iZQUEZ, op. cit., p. 40 • 
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.·~probación de la mayoría de la Asamblea; además, en la ONU.se 
• requiere por lo menos el voto afirmativo de nueve miembros, que".' 

dando incluidos los miembros permanentes. 204 · 

El Secretario General desempeña, a la vez, el papel de jefe ad
ministrativo y jefe ejecutivo de las Naciones Unidas. 

Desde sus orígenes el puesto de Secretario General ha sido 
unipersonal, aun cuando recientemente la Unión Soviética ha 
venido pugnando, sin resultado favorable, por convertir este pues
to en tri personal, de acuerdo con la fórmula de la troika que para 
tal efecto expuso Nikita Khrushchev el 23 de septiembre de 1960, 
dentro de una serie de ataques que dirigió al entonces Secretario 
General, seño1· Dag Hammarskjold. El proyecto consistía en sus
tituir al Secretario General por un órgano ejecutivo colectivo, in
tegrado por tres individuos: uno representando al bloque occiden
tal, otro al bloque oriental, y otro al bloque neutralista. Esta ac
titud del bloque soviético tenía como objetivo principal lograr 
frenar la carre1·a ascendente e independiente del Secretario Ge
neral, supeditando de esta manera su acción; el proyecto no ha 
llegado a convertirse en realidad. :iori 

Al Secretario General corresponde velar por la vigencia de los 
principios en que se inspira la Carta y sus propósitos, ya que éstos 
son superiores a la misma Organización. 

El Secretario General es el funcionario de mayor jerarquía en 
Naciones Unidas (artículo 97 de la Cai'ta). Aun cuando el 

tiempo de duración del Secretario no se especifica en Ja Carta, 
se ha seguido Ja costumbre de que la designación sea por un pe
riodo de cinco años, con la posibilidad de reelección. 2011 

El artículo 100 de Ja Carta hace especial hincapié en el carác
ter internacional que debe predominar en la Secretaría, ya que 
tanto el Secretario General como el resto del personal bajo sus 
órdenes, son considerados como funcionarios internacionales, res-

ponsables de su actuación únicamente ante la Organización. Al 
igual que en la Sociedad de las Naciones, los miembros de la Se

. . cretaría en el desempeño de sus funciones no podían, ni pueden 
.~·• <.recibir instrucciones de autoridad o gobierno ajeno a la 01·ganiza-

. !!M HANS KELSl'N, op. cit., pp. 296·7, 
!!Ot. llAILJ::Y, SmNEY O., op. cit., pp. 45·52. . 
~ºº ci;onc ScllWAllZl::NUf:llG~:n, op. cit., vol. 1; pp. 305;6, 
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--~~="-=~~ción de las -Naciones gozaban; 
S. D. N., de })l'ivilegios e inmunidades diplomáticas. 

El Secretario General está facultado para designar al 
que considere necesario, de conformidad con las reglas "'""'C\"'·'"'"'·''-' 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas; debiendo 
nar personal adecuado con el carácter de permanente, al vv""''"'·' 
Económico y Social, al Consejo de Administración 
ios demás órganos de Ja Organización que lo reqúieran: 
la Carta, deberá tomarse en cuenta al hacer la designación 
personal de la Secretaría, el grado de eficiencia, competencia ein
tegridad de los individuos que se seleccionen, tratando a la vez de · 
lograr la más amplia representación geográfica posible. Un factor 
importante que interviene en la selección del personal, es el monto, ·· · 
de las aportaciones que los Estados hacen a la Organización; 207 

El Secretario General actúa como tal en las sesiones que ef ec
túan la Asamblea General, el Consejo de Seg·uridad, el Consejo 
Económico y Social y el Consejo de Administración Fiduciaria; 
desempeñando, además, las funciones que le encomienden estos 
órganos; tiene facultades para formular declaraciones orales o es:. 
critas, según el caso. 208 

El Secretario General desempeña funciones muy importantes, 
como: la de llamar la atención del Consejo de Seguridad sobre 
cualquier asunto que en su opinión pueda amenazar la paz y la 
seguridad internacionales. 200 

El Secretario General debe presentar a la Asamblea 
una memoria anual, sobre la labor realizada por las Naciones 
das; además, puede actuar como consejero e intermediario 
entre los Estados. · 

Según el artículo 102 de la Carta, a la Secretaría r>n11•1•,,c:inl~1',4;;:óc:")'"t;; 
el registro y la publicación de los Tratados, al igual que en la ~ ........ _ ..... 
El Secretario General interviene representando a la 
en la celebración de ciertos contratos, como Jos de 
servicios profesionales, de obra, etc., que se rigen por lo 
diera llamarse el nuevo Derecho, y a las organizaciones 
cionales. También interviene en la celebración de 
se rigen por el Derecho interno de los 

!l07 CHARLES RousSEAU, op. cit., ¡1. 195. 
!lOS REUTER PAUL, op. cit., p. 316. 
200 H. G. NrcnoLAS, op. cit., pp. 153-4. 



PERMANENTE DE 
Y LA CORTE INTERNACIONAL 
DE JUSTICIA 

La Liga contaba con dos instituciones que, aun cuando se en
conectadas con ella, disfrutaban de mucha independen

cia; éstas eran: el Tribunal Pe1·manente de Justicia Internacional' 
y la Organización Internacional del Trabajo. 

Aun cuando se hace referencia del T. P. J. I. en el Pacto (ar
tículo 14), este organismo actuó por separado de la Liga; se creó 
en el año de 1921 .y su sede se encontraba en La Haya, Holanda, 
en el Palacio de la Paz. 

El artículo 14 del Pacto, disponía: "El Consejo es el encar
gado de preparar un proyecto de Corte Permanente de Justicia 
Internacional, y de someterlo a los miembros de la Sociedad. Esta 
Corte conocía de todas las diferencias de carácter internacional 
que le sometían las partes. Daba opiniones consultivas sobre toda 
diferencia o sobre todo punto de Derecho que solicitaba el Con-
sejo o la Asamblea". m 

Puede decirse que el Tribunal Permanente de Justicia Inter
nacional fue la institución que mejor papel desempeñó en toda la 
Sociedad ele las Naciones. Al Tribunal se le encomendó la solución 
Judicial de las cuestiones legales que le plantearan los Estados, 
ya fueran miembros o no de la Sociedad. . , < • 

· Contribuyó en gran parte a la creación y establecimiento. de > '. \{:: 
las normas del Derecho ele gentes, así como al aumento en g1~án--~~-~~~--""é~,7-·~ ; 

~ ............ de laaÍt~·!.~~~~~~n~t~~a:t~e1~~;~i~n:~~i~a Liga sostuvo .e:º.~r- ;¡,.'.;:)'.{~/ · 
Tribunal estaba compuesto por quince jueces, el~gido~•1:íC>~.· ,:/·:\i'. 

~-.,,-.e-~ ..... ,ollsul:v:~.~~~~:;.;;;;:;;;~;.;;;4t;;iii~!~~l~f./i1~{'L:2 
: _- :.'.:\ :-.:: -. . J ~>.-: .;.-:: . < <:.:~.:<:t~~'' _ .. -
º~--~,.,~~~<::,~~-~ --~L~-:":iJ~~~~z~~~ ·-?¡_~'::~-; -. . -· -· \'-: ~::·:·· .: 

... :~-;-~- <::.-.;· ·, ·- ->,"~~.::.:-·;J-:'¿:~-\ ~~,::~,~~)-~, :':-~ . --'----:; -

-·"-l:··· 
-·· 



º~"~-;,,~=;~:'"~'ic~~~"co-~aciuelios Estados que fueran miembros de la Sociedad de las Na-
, . · · Ciones, o que fueran mencionados en el anexo del Pacto, teniendo 

acceso al Tribunal sin ninguna condición especial. Los oh'os Eshi.dos 
deberían declarar que aceptaban su jurisdicción y que se compro
metían a ejecutar de buena fe las sentencias dictadas por el Tri
bunal o Corte. 

Y la competencia consultiva se daba, a solicitud de la Asam
blea o del Consejo; la Corte o Tribunal emitía opiniones de carác
ter consultivo, y estas opiniones no eran entregadas a los Estados 
directamente, ni a otras organizaciones, sino a solicitud de la 
Asamblea o del Consejo. 

Al percibirse el fin de la Liga y avistarse la victoria aliada, 
se comenzaron a tomar medidas tendientes a la creación de una 
Organización que rigiera las relaciones internacionales, dentro de 
la cual el Tribunal Permanente de Justicia Internacional, que ha
bía dejado de existir el 19 de abril de 1946, sübsistiera. 212 

La tercera reunión de los Cancilleres Americanos encargó el 
estudio de este problema a un Comité de Juristas, el cual propuso 
se confiriera un aumento de jurisdicción al Tribunal y que éste se 
conservara dentro de la nueva Organización. 

En San Francisco se aceptó el trabajo elaborado en Wáshing
ton, se resolvieron los problemas que había dejado pendientes la 
Sociedad, y se acordó, después de acalorados debates, no continuar 
con el antiguo Tribunal, sino crear un nuevo órgano en el que se 
tomarían en cuenta las experiencias del pasado. 

La Carta de las Naciones Unidas, en su artículo 92, nos 
que la Corte Internacional de Justicia es el órgano judicial w·m·: . .c.2,~~?'·',:oci.':ci'"·~·~·.·''° 
cipal de las Naciones Unidas; y que funcionará de 
con el estatuto anexo, que está basado en el de la Corte . 
nente de Justicia Internacional, y que forma parte integrante dé 
esta Carta. 

A la Corte pueden acudir a someter sus disputas todos los Es- ·. 
tados que son partes en su Estatuto. Según los artículos 34 y 35 
del mismo ordenamiento, sólo los Esta.dos pueden ser partes ante .·· 
la Corte y éstos pueden ser o no miembros de las Naciones Uni-
das; cuando se trata de un .E~tago no miembro de la ONU, es ~-··········'·i"'·'··"c··-.·· 

· nester que el Consejo de Seguridad autorice a éste a acudir a 



' ' 

.·.el~ la Co~·te; tos Estados ll'liembros de· las 
encuentran incluidos automáticamente dentro 

La competencia de la Corte puede ser voluntaria u obligatoria. 
Es voluntaria, cuando de común acuerdo las partes deciden que 
determinado asunto que se ha suscitado, sea sometido a la Corte 
Internacional de Justicia; es obligatoria cuando en la celebración 
ele un tratado las partes acuerdan, dentro del instrumento, en 
cláusula especial, someter a la Corte cualquier controversia que 
surja en relación e interpretación del mismo. En el a1·tículo 36 
del Estatuto, encontramos como obligatoria la jurisdicción de la 
Corte en el caso de la llamada cláusula opcional (que viene a ser 
la continuación ele la llamada cláusula facultativa que existió den
tro del Estatuto del Tribunal Permanente de Justicia Internacio
nal) ; en vil'tud de él, los Estados pueden reconocer en cualquie1· 
tiempo, como obligatoria, la competencia de la Corte. 

La realidad demuestra que de los Estados que han aceptado la 
cláusula opcional, casi todos lo han hecho con tal cantidad de re
serva, sopretexto de salvaguardar la jurisdicción doméstica (ar
tículo 2, párrafo 7 de la Carta), que en la práctica la cláusula 
resulta ineficaz. 214 

La Corte, aparte de conocer las disputas que se le someten, 
resuelve las opinones consultivas que se le fo1·mulan. La Asamblea 
General y el Consejo de Seguridad tienen la facultad para pedir 
a la Corte, opiniones consultivas sobre cualquier cuestión jurídica. 
Según el al'tículo 96 de la Carta, la Asamblea está facultada 
para autorizar a los demás órganos de la ONU, así como a los or
ganismos especializados (artículo 34 del Estatuto) ,21 r. a pedir di· 
rectamente opiniones consultivas. (La Carta no hace mención a 
si los Estados miembros o no de la ONU, tienen facultad para 
pedir a la Corte opiniones consultivas). 

La Corte se encuentra integrada por un cuerpo de quince 
magistrados, independientes, elegidos entre pe1·sonas de relevan~ .. 
tes cualidades morales y de amplios conocimientos jurídicos 
igual que en el Tribunal Permanente de Justicia 

213 ÜPJ'ENllEl~I L., o¡¡. cit., vol. u, p. 47. 
214 H. G. N1c110LAs, 0¡1. cit., pp. 143·4. 
2tü Ibídem., p. 148. 



a-ct:nec:c1cm de los jueces de la Corte participan tanto la Asam
como el Consejo de Seguridad; el artículo 8 del Es

establece que los candidatos a jueces deberán obtener el 
favorable de ambos órganos, en votaciones independientes; 

al hacer la elección se procurará dar representación en la Corte 
a los principales sistemas jurídicos del mundo, sin que pueda, a la 
vez, haber dos jueces que sean nacionales de un mismo país (el 
mandato es de 9 años, al igual que en la Liga). 216 

LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS EN LA ORGANIZA
ClóN DE LAS NACIONES UNIDAS Y SUS ANTECE

DENTES EN LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

Al amparo de la Sociedad de Naciones (artículo 22 del Pacto) 
se crearon un gran número de organismos internacionales, que 
quedaron bajo la dirección del Consejo de la Sociedad. Como ejem
plo de éstos podemos citar la Oficina Internacional de Hidrogra
fía, la Comisión Internacional para la Navegación Aérea, la Ofi
cina Intemacional de los Refugiados, y el Instituto Internacional 
para la Unificación del Derecho Internacional. Contaba con varias 
Comisiones Consejeras Permanentes, como la Comisión del Ovio 
y el Comité Consejero de Expertos sobre Esclavitud, etc. 

El estudio de estas singulares instituciones, los llamados or
ganismos especializados, cae precisamente en la línea divisoria 
entre la ciencia política y el Derecho internacional, pues ahí se 
manifiesta la técnica de la administración conjugada apropiada
mente con la acción internacional. 

El propósito visible de los creadores de las Naciones Unidas 
era sistem·auzar todos los organismos internacionales que ya exis
tían, y los que subsecuentemente se crearan, en un cuadro general 
internacional, convenientemente organizado. Tuvieron ante sí un 

... dilema: o centralizar todas estas entidades dentro de las N acio
.. >~ries Unidas, o descentralizar por función y dejar a cada cuerpo 

; /: i'. sfis tareas y propósitos específicos. Al fin se resolvió seguir un 
' ' '\•:éU,:miiio, intermedio para que tales organismos se vincularan a la 
.'.:,:/ 91~~ánización, por intermedio del ECOSOC, pero respetándoles 
.,,,~~;eeie'i~ttr''aí1tonomía. 
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. j: 1c '< ··;:.·;c;~~l;Cb~~éJ~CkC!~6nÓ~icojr Social no sólo tiene la misión de pro~ 

.. ¡ ( '. 'riíóveb.X''est~blecer las relaciones entre los organismos especiali
. 1 · · ' ' '·. · 1,itc1ós·'· ·cO:n el· fin ·de evitar duplicidad de funciones, sino que tiene, 

· '., ''c.~ .• ·· :;¡'.·iaV~z,·'·1a'<lfrecta·responsabilidad de iniciar y llevar a cabo los 
· ··.·':Pi;og1;amas sociales, económicos, culturales, educativos y sanitarios, 

T '> < }ú·Óye§faclos por la propia Organización de las Naciones Unidas. m 

\>:'; , y.··.·.·L~s··organismos especializados son instrumentos de las Nacio
! >> > >: nes Unidas, quien a través del ECOSOC recibe estudios, negocia, 
' '.I·.S ... consulta y coopera con ellos. Los presupuestos de estos organis-

. i · , •. hios se encuentran separados del de la Organización de las Na-
.: ?··'< .···. :'ciones· Unidas. 
¡ · ·.· ··· .. Algunos de estos organismos existían con anterioridad a la 
L · .· · ONU; como la Organización Internacional del Trabajo, la cual< · 

.!·''" 

g. •... . formó partedel sistema de la anterior Liga de las Naciones; otras, 

· ·. tC·'' ,;i;~~%~~~i~~:~~e~0:~~e~n~~·~::!;' ~~t:!Z"v~~~~~~~n;~la~~o~:; 
(ti~·~.'.: · cle'·estas diferentes organizaciones con la ONU, varían en rela
~·· ;·~. A'ción con los acuerdos particulares. Dos de ellas, el Fondo Mone-

.. f,; · .x:: ?tai·iO Internacional y el Banco Internacional para Reconstrucción 
}f ··· · yiFomento, tienen prácticamente completa libertad de acción con 

.·.~ · . respecto a sus operaciones y a la forma y contenido de sus presu-
'k ·. puestos. 

~ -

En el campo económico, principalmente, hay una gran varie
. dactde problemas complejos que en ocasiones se relacionan entre 
. sí, cuya solución demanda constantes deliberaciones, planeación y 
acción internacional. Dentro de las funciones de estos organismos, 

·.· encontramos la recopilació11 y revisión de información sobre las 
e condicio11es ecoi1órrifons'n1.i.uidfales; · 1a iniciación y pronióción de 

programas para la utilización más efectiva y balanceada de los 
·recursos mi.ttmi.lcs; el financiamiento para el desarrollo industrial 
ele los países subdesarrollados; la provisión de ayuda técnica a 
estos países, de tal manera que se eviten serios disturbios en sus 
sistemas económico y social; el estudio de dichos problemas así 
como la 1·claeión entre la producción, el aumento de pobladón 
y el nivel ele vida; In relación entre la reforma agraria y el des~. 

· arrollo ·económico; los efectos de la restricción en los 
y otras medidas restrictivas dentro del ca111110 del 



La estructura habitual de los organismos especializados es una 
Conferencia General, un Comité Ejecutivo Permanente y una Se
cretaría u Oficina Administrativa. Se parece en cierta forma a la 
estructura tripartita de que se componían los órganos técnicos de 
la anterior Sociedad de Naciones. m 

Al igual que los órganos de la ONU, los organismos especiali. 
zados pueden obtener autorización de la Asamblea General pai·a 
solicitar opiniones consultivas a la Corte ifnternacional de Jus
ticia. 219 



PRIMERA. El fracaso de la Sociedad de Naciones se debió a 
la actitud de las Grandes Potencias que, al negarse a aplicar las 
medidas coercitivas expresamente contenidas en el Pacto, resta
ban toda eficacia a la Sociedad de Naciones. 

SEGUNDA. La Sociedad de Naciones vino a demostrar la im
periosa necesidad de la existencia de una organización internacio
nal de Estados. 

TERCERA. La similitud entre las Naciones Unidas y la ex
tinta Sociedad de Naciones es inevitable, pues los propósitos de 
ambas son los mismos, y, a la vez, son los de toda organización 
internacional general: promover la cooperación internacional y lo
grar la paz y la seguridad internacionales. 

CUARTA. En la elaboración de la Carta, se puede decir que 
se copió en gran parte la estructura de la Liga, aun cuando por 
otro lado si~ crearon nuevos órganos, como el Consejo Económico 
y Social, y se hicieron cambios en las funciones y nombres de va
rios órganos, como Consejo de Administración Fiduciaria por el 
de Comisión Permanente de Mandatos, y Corte Intemacional de 
Justicia por el de Tribunal Permanente de Justicia Internacional. 

QUINTA. La Carta, al igual que el Pacto, no le otorga facul
tades a la Organización para hacer efectivas las soluciones a que 
lleguen los Estados en sus disputas, ni aún al Consejo de Seguri
dad, el cual sólo podrá actuar para preservar la paz en caso de 
que esté amenazada. 

SEXTA. La ONU, como se le conoce mundialmente, es el or. 
ganismo internacional más importante que hasta la fecha ha ex.is-
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